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IJ1TRODUCCION 

El presente trabajo lo dose.rrollé 001: tod<t la de:licac.iÓn 

y el firme doeeo ddl que ea cr..náz un n-:.umno para alcMZRr el ti 
t.ulo prof"eairnal dt$ Licer:.ci'ldo en Daracho, :--or lo que doaruá"e -

de haber terminado loe estudion corrosPond.1,.rntoe, ma dí a la t!!._ 

raa de deaarroll,,¡;r el toma ti tu1a.do "El .'dul t!]rio y sue conse

cuonciA.e soci ·:loan·, miemo :::¡,U·1 nrioornmonte iesportó en mi una -

inquiotud, aJ darme euunta que nuestro Código Panul lo eruiciona 

pero no lo define y Q.Ul! en ln r~alidad canat ... ntemonta se eatán

oor.iat1en1o <".otos le adu1 terio y es C9.Si nulo ol índico de actas 

levr.-ntodr-a nnta el Mi~ia"!.ario Público por eeto delito. 

lntoreaado pcr lo antvrio!' 1 procodí o. investigar todo lo 

relaaionndo con el toc:iñ nludido, percatándome aaindomo 1 que di

cho dolito n trrvéa de la historia fuo crimlmento ssncioniido yn 

quo se Ml'tig.,b11 con lú muerto del adúltero y que cMi en forma 

g?n..:>r~l :J an tcdoa loo P·'linea,. ÚnicEim-~r.te 2~ cr.atienOn el d1Jli

to de ~du1 te:rio comotido por 1.'.l eB"'lOOllt y quo en la l'!.ctunlidad

la tll!:<ci~n :re '_:'.lfira ambos cónyucce como lo podomoa ver en el dc

Bnrrollo dal cnnítu:o col'res-onJi&r.t'3. 

?aro no o':lntantc lo r.r.<;uri,-,,r, puado decir qua l'l'l dolito

da a.dul torio tiendo <.. donrt 1a.recor do nuea tro CÓdieo Pan11l, el -

cUal ..._..,arte de nr- definirlo, oontione una mínima eAnoiÓnt y q,ue 

<wil!:1B::l>O aunado a nu difícil oom~robación, el cñnyugu o.f•Jndido

(que por lo regular aa ln ;;:ujor), cuando ee -:.ron·Jnta ante el -

.~gnte del ~Jnir-teric Pu*hlico a oxpor.or su quorella "'lor este d2., 

lito, lo que fundnrner.ta.lmante 19 interesa de au cónyuge, eu ol

divoroio y una "19nsión aJimonticia para olla y para sus hijoa,

todo lo cual so encuontrh :-egu: adn ·or nU<Jt> tro CóHP,'o r:ivil-. 

Do gran imnort<..ncih s,...,n !1·~ con:rncu•'?rlCias que so orici

na.n ou::ir.do lou CÓnyuG'aa aa ae .nr11.r. ;; qu\! ro~11Jrcuten prl"'fundri y

soriarn1Jnte on la Cónducta du loa hi,1ris, loa cu·t~o:..; nigmMre oe

rán loo grn.ndon "OOrdi'.Jdoroa en loo ~~·()b1emn.i.: d 11 fi\W r.iadroa. Hi-

Joa Q.Ui3' al aentiree aolon, porque car-tcen l<a uu:i ::-:-ogcni~orna,-
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de uno de ellos, o bi·?n, "'or;ue carucen de afecte' j· Je &'){')YO f2. 

111.ili::r, busc&rár, erront::•ir..:mt'l la solución en 10.1 o.mi;.;on 1 con -

loa cuales B·~ i::i.ontifican por ;;roser.Vr L. c:is:i. -:-001·~71'1!.ic"' -

f&cdli:::r 1 creQ.ndo o intesrr:r.J.o las f'>lr\C"IS..i.S bn.ndas e patdlllRB y 

jur.tos iniciarán un 011mino de mu.y difícil regreso a tr• vés del

alcoho!ismo, la. drogadicc:!.Ón ;¡ la dt.?lincuencin.J roflo:o lo nue~ 

tra crisis eccil!.l actutil en la q.u9 todos noaotrcoe tJBtamoe ir..oe!:. 

eoo, •,.t;ima por :lomán pr{;OC'.Jpantc del cual tar:bién h:igo ur. brcve

anál.ie!e y ex?Ongo algunas eoluoionas. 

El sustentan"";e. 



- 3 -

CAPITULO I 

AR'l'ECED3NTES ~ 

A) ADULTBRIO 

B) Ul!IOll LIBRE 

C) MATRIKl!ITO 

D) SUJBW .~CTIVO T PASIVO DRL DELITO 

3) CUJIRR:> DgL Dl!LITO 

F) Pli<)SUllTA R>:SR)!ISABILIDAD 

G) SOCIEDAD 

H) lWlOO SOCIAL 

I) DESIJl'l'EGRACION SOCIAL 



- 4 -
~) ADULTERIO 

La pal&bril. adult~rio, nao• da la VoE lktiaa Adulterium 

del Yerba Adulter&rel que se rotiere gen8riott•ente a la acción 

de adulterio, ayuntaaiento csrnal entre hombre y mujar 1 oiendo 

oualeaquiern do loe dos oaaadoa con persona distinta de su OÓ!!. 

,yugel pero deede tie•poe antiguos •• ba definido lo que es el

ad.ulterio, u! enoontruoa •• la Séptima Partida de au T!tulo

XVII de la ley primera, en la que señala1 uAdulterio ae 7erro

que 011e ta.e a •&biendWI, yaciendo oon J!rU&fJr casada, ó deapoe!._ 

da con otro. Tomó este nombre de doa palabras del latín ilte

riwi et thorua, que quieren decir tanto 00110 om.e que va ó tue

al leobo de otro' por cuanto la .ujer es oontnda por lecho del 

aarido con quien es ayuntada, é non el della" (1). 

Como e• de adve.rtirae, da los anteriorae conceptos de

la palabra adulterio, ésto •o reti•re indudable•ente al ~t.:. 

aiento carnal entre hombre y 11Ujer realieado dicho 1i3Untarrlen

to con persona distinta de su oónyuge. 
En au moderno aigniti cado general o común, que es el -

qu& oorreep..,nda al Deracho Civil, el adulterio ea la violación 

da la fidelidad qua ae deben reoíprooa!Mnte loe cónyuges con

aietente en el 11,yuntamiento 11exual realizado entre r-raona ca

aa.d.a d.e uno u otro Bozo y p11reona aj•na a BU vínculo aatrimo

nial. Seta infidelidad carnRl oonetituy• aiemp.re un ilícito o!.. 

vil, gmn•rador de aceionu o sancione• privadaa, pero no neoe

aarinmente integra un ilícito pemd productor de medidas repr!. 

aivu. Bn otra• palr.bru, no todo acto de a.dulterio ea :tor~O&!_ 

11ento ua delito de adul torio. 

(1) Ob. cit. Conzález de la Voga Fr.ucieco. Derecho Pezial Mezi 
cano, SUtorial Porrúa S.A., 1988, Vigáei11a Segunda Ed..1-= 
oión, pág. ~)l. 
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Ea la torraa de convive•oia •exual y taailiar no consa

grad.a juridioaaente por l._. toru.a •atrimonialtrsr paro estable 

basada en el mutuo oonaentiaiento y reooa.ooida •ocialaent• co

llO el •atrimonio. Se dif'ereacia tallbién de éate en la pcdbil!. 

dad de au diaoluoión ain •ujeción a formae jur{dioaa. B1 térm!., 

ao ha ddo recibido por alguna.a legialaoionee y ae eaplea hoy

oon 'lrefere•oia a otros oomo "aa&aoebaiaier.to" y ''ooncubinato"

en cuanto no po11ee, ooao éato• connotaoionoa mora.lea o da re

probación 11001•1 extraña.a a au aieaa e••noia. 

C) XATRIMO!i!C 

La palabra aatrimonio deriTa de la vos latiaa aiatri•o

niua, que aignitioa "carga de la a&dre. A au Ter: la palabra -

"patrimonio'' expreaa oarga del padre (patria numiu•)• &l. aignt 

f'icado de aabR.B pe.li:.brae ea ilustrativa al reapooto 1 ·p..uu1 118-

va impl!oito el sentido tradioiocal do la diatribuoión de lilB

oarge.a en loe pilares de ls faailiar el padre y la a&.dra. Kl -

padre que debe proveer al •uatento dol grupo. ta•iliar y la aa

dre que lleTa el peso de la 11.at~rnldad 7 el ouid:!do y orianza

do lo• bijoa y la organiaa.oión del hogar.-

Aunque el ·ooaoe]lto d• aatriaoaio ea ou! aprior!atioo, 

pues el ooaún de loa aortalea p.aede expresar una idea aobre el 

ai11mo, exi•ten t&ntll.e definioionea coao autores que trr.taa al

te•a• As! •• una oonoepo1Ón -:uramenta l•gal.iata ao ha d.ioho -

que "•• el eeta.do de do• pereonu, de ••xo dit'arente, cuya ul"l'é 

nión ha aido conangrada Por la. ley". Ua.a oonoepoiÓn biatÓrioo

aooiolÓgioa e•J)l'e•a que el aatriaonio "•• una relabión 'iiáa o -

aenoa dureder• entre el hoabre y la mujer, que ae prolonga •Ú 

allá del acto de la reproduooión haata deepuéa del naoitúento

de la 'Pl"Ogenitura". El punto de vieta ca.nónioo estima que el -

11Atriraonio "•• un 111aora11ento de la JlfueTa ley que oontiera gra

cia pare •antitioa.r la legítiaa unión entre el varón 7 la mu

jer, y para e"8'endrar y eduour eantnMnte la nrole". 
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51 bien el artículo 1)0 de la Constitución Pol!tioa de 

nueetro pa.!11 no11 dice que el matrimonio H un contrato, la le

gielaoión 1ecundaria no define al matrimonio y 1)8neamoe que -

con razón nor sor une noción que coorittrte toda la oolectividad. 

La 11 teretura jurídica ha con.eiderildo al matrimonio or.mo un -

oontrato-inetituc1Ón 1 ea decir 1 una institución, un todo orgá

nico, que tieJ:I& oomo beee uu acto jurídico 1 acuerdo de volun

t&dea. 

De lo anteriormente ox ~esto, ?Jedo oonoluir cUoiendo

que el matriDOnio ee la unión perpetua y legal de un Yarón y

una aujer p•.ra la reproducción de la especie, el cuidado y la

eduoaoiÓn de loe hijos, el autuo auxilio y la aáa perfecta re!_ 

lir:ación de loe fines de le viia humana. En esta definioiÓn ae 

hallan oo•prendidoe loa c&racterea eeoenoialee del matrimonio, 

que •on 1 diversidRd de etxos, prinoipio aonogámioo, aumpliaie~ 

to de loa requi111itoe legale¡¡ y el propÓaito de perpetuidad¡ la 

perpetuidad, salvo en el matrimonio oanónico, JlO ea inooapati

bla con la dbolubilidnd por motivos impreviatoa o deaoonooi

doe que no eetán en el propóei to de loa oontr11yentee en el ao

aento de la celebración. 

Gonzélec de la Vega noe manifiesta que 1 "salvo algunas 

aberrnoionee eeporádioas, oonaietantee ea. estimar 0011<> posi

bles eujetoe reeponaablee de cualquier delito a loe ani11ale•,

lae cosas o la.e f'ueru.a de la n.aturuleca, cuando eon inoona:ci•!_ 

toe oaueaa de dañoa, l!le ha eotimado hietório;.mente que la rea

poneabilidad criminal es individual, ea decir, que los Únioo•

poeiblea mu jetos activo• da delito ;¡ aueceptiblea de medidas -

repreai'faa aon los sertHS hu•anoa individualmente oonsideradoe, 

o ••• , laa pereonae r!eioa.a" (2). 

(2) Ob. cit. González de la .Yoga Frrncieco. Deruct.c Penal !.\ex!. 
cuo, pág. 15~. 
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ConelJ.ttr"' act11•ti.::la la afirmuciár. anterior, ya que oon

ror.a a. lae norma• generales de nueetro Derecho P9nal Sus tent!.. 

vo, 1Ólo •1 hombre, en el •entid.o ge-mJrioo de la palabra, •Ólo 

la8 peraonaa fíeic!IJJ ~eden a~r au,ietoa aotivoe dul deHto, -

cualquiera Q.U8 eea l• o;;pecie de éc:te. Beta oonoluoión 1a das

Pt"•nde de la redacción da lea a.rtíauloa 13 y l~ del Código P.

nal Vigaitt•• 1a. que •n loa tai&11011 la raa--on.ea.bilidad pe.na! uo

liga a Ullla actividad. bUJ1anat tal ea como sea. I la.a aotividhdsa -

do conceµción, oraparn.ción o ejeauoión del delito o el au.xilio 

par oonclerto previo o peaterior. Se.to iao quiere decir qud la

a.otividud hu11a.na sea uce1u1.riruneate Jiingula.r, e• decir, reiali

~ada por un solo hombre, porque oe ad.111 te la ~rtioi pación "l!:. 

ral, ee d~clr, de varios r••t"Orut•blee an el aisD»O delitol por

eeo •e detenina en loa ahmoe nreoaptoa q_ue e1 vsrioa delin

auenteo toaiu parte en la realiEnoión do un delito dalito d&

terrrlnado, 1.odoa elloa aorán .respon•G.ble.11 1 debiéndoue aplioar

laa penas •egúr. ls. participación de oa.da .deliaouttnte. De eata

aanara queda. air.i cifacto toda poaibilidad. de ornaiderar a las -

entidades o poreonaa aoraloa cozoo poaiblea aujetoe :activos. 

n. antema.no aa.bem0• qua en cUit.lquier eapocie de d"li to 

sólo ln¡¡ personan aoc ')Oelblea sujetos pa.aivoe; 'f*ro en a.lsu

nos delitos, n<1di1. más pueden attrlo las personas f!aioaa, loe -

hombres en genort..1 1 puee lae •ntid.rsdoB t1otio1&8 llamadlUI ~r

•onaa more.lea no thnea. vida Jl1 iutegridad oorporal orgffnlca.

E:n oambio, ert. los dali toa <¡>atr1110ninlee, ademáa de la.a perso

na.e tísicas, la.o moral ea ?J.•d•n oer pa.oi4Snha del d.ti to. 

R•flri9nd.on.oa al sujeto activo co!IO al quu 11.va a oa

bo la oonduoia o ~oho y el paaivo aobrei el cual reoae l~ -

aooión,. Colín Sánoher. nr.ie d.lOd que"en algunoo oasoa como ·~ -

los delitos dD tr-.ioióa, portaoióa de arp,a prohibida.a y oti-oa 

más, la oonduota antijurídica no a.feota propiaMnte a una p&r

ao~a física., 11ais bien & UR orden juridiotu~entu tutolado 1 1nd1!,. 

peneabl• p&ra •l deaenvolviaioato ordenado y pao.!t'ioo de lo• -

integrantea de le. •ooiedad"' (3). 

(>) tll>. cit. Col!a Sánohea Guillar"". Derecho lloz1co.no de ?ro
oedi•i•ntoe tlenA.1••• Editorial Por.rúa S.A. 1986. Déoiiaa 3-
dición. oR¡¡. 201. 
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Coao ya lo bemoe asentado, sólo al hombre puoúe ser oc 

condderado •ujeto activo de de U to y la familia, el Astado y

laa porenna.s mor11.lee, Únicamente ",>Uedea aer su.jetos na.aivoa. 

Concluyendo oon el presente tema, coincido co~ el mae!_ 

tro Raúl Carranoá, quien nos dice que 1 "El sujeto activo, ate~ 

eor o agente del delito, oe qu!en lo onmete o participa en eu

ejecución. El qu" lC'> comete es activo primario! el que partio!. 

pa 1 activo eeoundru:-io"• 

"t>or sujeto paaivo, o.fendido 1 paoisnte o inmediato, se 

entienda la pereon~ qu., sufre directumente la acciÓnJ ·sobre la 

qua recaen loe actos materia.les madiante loe que se reali~a el 

delitoJ podeciou decir también, que eo el titular dol derecho o 

interés leeionado o puesto en peligro por el del! to 11 (4 ). 

~ corpus oriminie o ouerpo dol delito, cuya nooión o

riginal data de varios siglos atrás, posee suma importanoia P!. 

ra el enjuiciamiento pen::tl mexicano. La plena oomprobación del 

oorpu11 coneti tuye un el amor.to de fondo del capital auto de :fo::_ 

raal orioión, cuya orincinal ooneecuenoia ee la. fijación del t!!,_ 

ma n.11ra el :Jrooeeo. 

fil cuerpo del delito ha e ido contundido con el conjun

to del delito mierao, con la euma de eus elementos, o bien, con 

los inetru.entoe y huellan del ilíoi to 1 o inclusivo con el su

jeto o el objeto sobro loe que se vuelca la conducta criminRl. 

La antigua noción de cuerpo del delito es fl..lndrimontal -

para el Derecbn me:doRno on vigor. La averiguación previa oon

duo,: a la oomprob,J.clón del cuar"X> del delito, pues nin éste, -

mal POdrÍa aoreditnree la probable r.eponsabilidad¡ luego oon!. 

ti tuya un elemento de :fondo ptira la formal prieión o ;:irocoeu

miento y, par lo mismr'>, ?o.re dl tema integral del 'JI"oceeo. Con 

(4) nb. oit• C"1rrancb y TruJ11lo Raúl. Doru ·bo :?anal !~xioano, 
Parte General 1 &li torinl ?arrúa 1980, nág. 
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todo, constituyo un oonoepto alusivo. A veces BL- le bR oonf'un

dido con loe instrumentos, la.e huellas o incluoive 61 objeto -

eobre el que recae el delito. Boy •e procur.!!. ct:.ract"ri~srlo -

oon apoyo er. la dogm.&tica jurídico-penal, y por ello au oomprQ_ 

bación exige, eegún la estructura del ti¡x:i, lR. acreditación do 

loa diverooe ele11<::mtoe de éste 1 objetivoa 1 subjetivos, y valo

ra ti vos o ncrmutivoa, en su caso. Con aquél enlazan las reglas 

de com'"JrC"lb1toión del cuer"JO del delito en general 1 alguno.a del!.. 

toa tienen eeñeladaa roglae 1 esto ee 1 t1.edine o procedir:i.ientoEt

eapac{tioos onre la ecreditRoión del oor~e criminie. 

La ley no det'ine lo que es el cuerpo del delito ooro -

si 111 base del procedimiento se un hecho real 1 prnducto do unü. 

acción u o.mieiÓn nrovietoa en la lay como deli tn o fn.l tu, el -

cuer?O del delito no ee otra coea que el hecbn mhmo, o son el 

tipo trll.negreeión. Así, en ol homioidio, el out:Jrpo del delito

ee la pereona muerta por In aooión )t omisión voluntkrik de Rl.

guien, o eea, el sujeto aotivo. 

El código de ?rocedimiontoa Penllles, vigenttt on ol 111!!,. 

trito Federal en eu ut!culo 94 eatnbleoe "Guando el delito d~ 

je vestigios o pruebaa ranterialee do eu :1erpctrnción, o1 \fini~ 

terio Pu'Dlioo o el agente dd la polioia judicial lo hr.r~ oon11-

tar en el acta que levante, recogiéndolos si :fue.re posible~' 

3.n rocionte refor111a al artículo 122 del mieco ordena

miento, ee rectificó ol ancestral error qua había venido ':1ri

vando en torM a que el cuerno de loe dali toe que no tuviera -

aeñf1lada prueba especial se justificaba con la oomprobaoión de 

loa elementos mrtterialee. IU texto actual, del prooonto en -

cueetión, dice a la letra1 "El cuerno dol dolito ee tendrá ~r 

conmrobado cuando l!!I& acredite la existencia de l?z nlemontoe -

que integrnn 1'l deacripoiÓn de la conducta o hecho delictivo 1 -

oagún lo determina l• ley oonal. Se atenderá oor& ello 1 en eu

cRBo a la.e r~glae eepectalee que oa.ra dicho afecto proviene e!. 

te OÓdigo''• 

Sergio Garo!a Ram!re1: y ViotnriR Ad.ato de Ibarrn noe -
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dicen que "el ouerPo del delito está dn.do "nOr la adecuación -

del &ctn "un tipo oonr.1, o 1 ei se quieru en forma :nñ.a cnr.cro

ta, ee el preoieo y adecurulo onsn:nblaraiento de un acto en unn

figura de delito, en un tiempo y esp"lcio determinQdoe 11 (5). 

Colín Sánohez define el cuer"X) del delito diciendo qu" 

"son los element".'le integrantes do la conducta o hecho delicti

vo"(6 ). 

:;¡ cuer'XI del delito no ea otrtl cosa que el delito mi!_ 

mo y averiguar el cuerpo d~ un delito es lo :oro pi o que ro cono

cer au exiatencin 1 o averiguar que lo ha htibido o que se ha CQ_ 

metidn 1 edertáe de loa medir.ti geners.loe, -nor loe medios partic~ 

lares con qua ~ede y debe juatificnrGe cada uno, y de los que 

no Pódemos menos du hnblAr con individualidad y especificación. 

F) PttESU>'T A IGS~llSABI',IDAD 

rtro elemento fundnmental dol ::irocedimionto oonal mexL 

cano aeooiado al régimen euatantivo, es la :Probable roeponen\J!_ 

lidad del incul :iado. :;eta ee exigo tanto parl1 el libramiento -

de orden de 11prebeneión, cor.io para la ex":>edioión del autn de -

f'ornit•l nrieión. La oondenE:1. en cambio, requiere la plena compr2. 

baoión de la responsabilidad. Ea común que la probable reepon

aabilidad se vincule cnn las formRB de autoría y nurtioipa.ción 

delictivas que eo?iala el artículo 13 del Código Panal. 

La presunta r••B"'DDBabilidad del orooaendo es otro de -

los requieitoo de fondo exigidos ':>Or l,q Conotituoión General -

de lA. Remíblica oor:; que pr"ceda legalmente la orden de captu

ra o el auto de formal Drieión. 

Tanto en la práctica como en ln doctrina se br.bla in

distintamente de respons&.bilidad nrobablo o -.iresunta; ambos -

(5) Ob. oi t. Ada to de Ibarrn Victoria, Garoín Hamírez Sergio.
Prontuario del Proceeo ?ennl Moxicano. &li torial Porrúa s. 
A. 1980, uáp,. 180. 

(6) Ob. cit. Colín Sánchez.Guillermo. Derecho Maxicfmn de ?ro
oedimientne Pennlee. nág. 29). 
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términoa aon sinónimos, significan a lo fundado en razón pruden_ 

te o, de lo que ea eoepeoha ;ior tener indioioa. E:n oonsecuen

cia, existe presunta reaponeabilidad, cuando hAy alomcnto,., au

tioientea t1ara suponer qua una persona ha tomado oarte en la -

conce1J0iÓn, praparac~ Ón n ejecución da un acto típico, por lo

cual debe aer aomatid.o al prooeao correeJ)()ndiente. 

Le. detanainación de la presunta reapon.aabilidad del -

procoaado oorrea:xmde, tund .mentulcente, al ,iuoz, sin emllargo. 

t··mbién concierne al Mlnieterio Público. & indudable qui:! du

rante la averiguación previa, rara estar en poe.ibilidad de re~ 

aolver 81 prooeda la ooneignaaión o la libertad del oujeto, a

nalice los hachee y todaa las p:rueb.!L.D recabadas, J:iorqu(;, eún -

habiendo integrado al cuerpo del deli 1.o, sin eetñr demostrad.a

la presunta responsabilidad, no podría cumplir con el ejerci

cio da JA acción "PQnal. 

El Órgano juriadiaciond, :)Qr i•parativo legal, to.Ji

bión deberá e•tableoer ai existe probable roeponeabilidad para 

decretar la orden de oaptura y el auto de formal priaión. 

En amboe c&Boa, el juez hará un anÁ.lisis lÓgioo y rar:~ 

nado de todos y oada uno de 1 oe hechos cone ignl'ldoo on su tos, -

no debe, en forma arbitraria, tener por de11eatrada la reapons~ 

bilidAd presunta de ningund persona, ein el previo análisis V!, 

lorAti'Vo de loa elemantoe "de oargo" y de lea "pruebas de dea

o&rgo", cuando áataa •• ha,yu.n aportado. 



C) OOCEDAD 

Existen varias teorian quo trnten de explionrnoo el o

r!gen de 1'1 sociedad, Malizr:iremoe algunan de ellas que noe 

di can el cómo y porqué ee forma.ron l 

1.- Teoría~~·- La sociedad, según este modo 

de ver, nnce del instinto gregRrio 1 que, como todo instinto, -

es n.<ttivo, heredi~arioJ no hace faltn que ee onseñe para que -

eu ejeouoiÓn eea perfecta. La sociedad es un hecho natural, no 

artificial. El hombre por naturaleza, desea vivir en sociedad, 

ea un animal social. Este punto de Yieta tué auetentado por A

ristóteles y aceptlldo por Comte, quien afirma, que la sociabi

lidad os innata on el hombre, puen la utilidad individual p:re

euoone la existencia necesaria de relaciones eooialee, Le. eo

oiabilidad ee así un iinpuleo inatintivc que eet~ más allá de -

todo oálaulo oereonal, de todo razona.cúento, do todo oontrato

aooial. En suma y de acuerdo con oeta testa, el instinto grog~ 

rio ea muy tuerta en el hombre, el ouol busca, por naturalezu, 

eatRr en oompa.'iia de eue eemajantea t y al formar grupos de ma

yor o menor tamaño, oomo el Eat.:i.do o 111 f'am.ilia. 

Para al griego al Estado-ciudad era algo super indiv!_. 

dual, tr.<J.acend!a al indi vlduo. 51. indi ·1iduo no era nada de -

oor a!, erri 1:inte todo un zoon poli tikÓn, animal político, eo

gún lR venerP.ble tra.aa de Ariatótaloa. Seta filósofo añad!a a!. 

go mPe r que el individuo que ora incapaz de participar en la 

vidk de ltt oomunidFid, estaba ~r encima o por debajo de lo hu

mano, pues er11 o un Dios o unn beotio.. b'l ciudadano griego te

nía torzoeamente que ~ticips.r en la vid1:::. de la palie, en la

vidn pÚblica, política y aoci11.l. La sociabilidad era pues, un

becho primario y un postulado. 

2.- .!.2.2ili !!!!, l.!!. .~noión.- La teoría instintiva ba de

oomuletoree con la teoría de· 1a emoción, aegÚn la cual oxieto

una emoción gregaria, probablemente beredi tarta, en el repertg_ 

rio de las reacciones humanas. El estímulo capaz de bacor sur

gir ttat.11 emoción ea la aueenci11 de otrue perconae. La soledad, 
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Is emoción ante el vac.!o, blice que el individuo, par naturale

~P., desarrolle un inatinto gro.gario que le impele a s.aooiarae

a loa deaáa. El sera hecho de encontrar•• en un grupo p.roduoe

una alegr!a iraitlntiva en el individuo, ein quo tenga en cuan

ta para nade loa benetioioe qua pueda ¡:roporcionarle tal el tu.!, 

alón. Eet& emoción gregaria, que ae ae.nitieata en terma de 1111-

paciencin, durante el aialamiento 1 está mu.y aouaad.a en loe &n!.. 
malea auperiorae. 

3.- Teoría del ~ ~·· B1 !'ilóeofo inglés de 

la é:pooa de loe grandes siato11&a 1 Tomáa Uobbee 1 on eu obra I.e

viathan, axplioaba la exiatenollJ de la sociedad a virtud de un 

individualismo atóaioo prlmi tivo. Bl hombre ee en el principió 

una beaUe que vaga eoli ta.ria, ea el lobo del hembra. Siendo -

tal e•tedio prindgén1eo de la bu11.anida.d. una l*oba de todos OO!l 

tra todc•r llega un a::>11ento en que, a tin d9 dar término a ese 

ineDtable estado, ae oonoierta un oontrato t&oito, ea decir, -

no torm:il, nn expreso, a virtud del cual a ca.da individuo le -

11Jllitan eu l1bertnd 1 a .fin de oonati tuir una sociedad en bene

tioio de todoa. 

Así naoe la eociedud, que no ea un heoho instintivo, -

como creían Ariatótelee y Grooio, •ino un producto do la razón 

del cálculo, de la oonvenienoia. Rl instinto hace pruoiea11ente 

que cada hombre al tener un derecho ilim.i tadc eobre todo aque

llo que ea objeto de 1ue de•eoa, 1e mantenga en un en todo de -

guerra, que es lo norsal delhombre en eatado de naturaleza. 1'!.. 
ro ea eu razón la que le hace retle:z:iona.r. 

Juan Jaoobo RoW1eeau, filóeo.to de la Revolución Frnno!. 

aa, hace una pintura del hombre en estado de naturaleza, di

ciendo que en ese estad.o, el hombre ea un animal, aunque moneo 

f\.Jerta 7 á,gil que loa demás a.niule•• i"uerza t!eioa, agilidad, 

delicadeza de loe •entidoe, paaion•• ho7 de1oonooidae, el ea

te.r más allÓ del bien y del mal, bondad de oorazón, eepantnne!,. 

dad, tranquilidad y dicha aon las oaraoter!atioaa del hombre -

no torturado por las inquietudes de 1 a oiviliz•oión. Para Rou-
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eneau eeta condición natural debe servir de "ideal" a la 11001!. 

dad civilizada del presente. En efe oto, 
0

eete hombre primitivo

ee libre, bueno, aµtóno110 y felisJ en cambio, la oiviliz.aoión, 

ha corrompido al hombre. La tal ta de felicidad del hombre de -

hoy ee debe el becl.o de haber perdido el estado de nt1turaleza. 

Ahoro bien, cada hombre, en estudo natural, llegÓ a -

dA.ne Q'l.lenta de lRB ventP.jaa que le fll"Oporoionaba el renunciar 

en oarte a ese eot;,do m1.ture.l. E:ea renuncia tenía "lOr objeto -

el hBllAr uni.. form& de sociedad, que protegiese, con toda eu -

fuerza colectiva, la poraona y los bienes de oad.n contratante, 

de tal 110do que ?Jdieeen per•aneoer reunidos y que en lo ade

lante -oonetituído el "'Oder po1Ítioo 1 y para todo lo de111áa-po::., 

manecieeen librea. 

Rouseeau exalta la condición del hombre, una voz con

oluÍdo eee paoto eooial, diciendo que graoias a su oelebro.oiÓn 

eue taoul tadee se ejercitan y desenvuelven, eue sentimientos -

ae ennnblecen y debería bondeolr ol instinto feliz, el cual lo 

o,...nvirtió de un animal estúpido y limitado, en un ser inteli

gente, un hombre. 

Analizando lo antas ex!::Aleeto, el concepto de aooiedad

quodar!a definido do la siguiente manera1 es el grupa de seres 

humanos que cooperP...n on ln realización de varios de sus intor!. 

seo prinoipalae, entre loe que figuran, de modo invariable, su 

propio ma.ntonitú.ento y preservación. El oonoepto de sociedad -

comprende la oontir.uidad, la existencia do rolaclonoe eooittloe 

cx:ua:iloja.e y una compooición que oontlene repreoentantee de loa 

ti pos hume.nos tunde.mentales, oepecialmonte bombroB, mujeres y

niffoe, De ordinario también existe el elemento de aeentomiento 

"térri torial. La sociedad es un grupo actuante, al extremo de -

que con trecuenoia se le defino on tárminoe de rel eoionea o -

"PTocoeoe. Ee el grupa humano báeioo y en gran escala. Debe di

terenoiáreele r11dical11ente de loe grupos o agregaciones fortu!. 

toa, temporales o no ro"Oreeentativoa, tnlee comn una multitud, 

loa pA.Sajeroe de un bnrco, loe eepectadoreo de un juego de pe

lota o loa habitantes de un campamento militar. 
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E:l hombre está a la VeE den'tro '1 tuert.. de la sociedad. 

Por une parte, el hombre oonatituye \U1 ingrediente de la eoci!_ 

d&dl y adeaáe lleva lo ooleotivo dentro 'de eu aie11a estructura 

humana.. Pero de otro lado, ?Jede oponerse a la aooiedad OOllO -

contemplador de ella, como or!tioo y 00110 retoraador de ella. 

Somos a la Yez, pior una 'D'irte, materiales o oom"::Onon

tea de lé eociedad, y Por otra :p1Lrte, eujetoa individuales que 

podemos enfrontamos oon ella para contemplarla, para tratnr -

de do~in&.rlA, o de reformarla, o de oombatirla. Pero inohuso -

cuando nos oponemos a la eooiednd 1 mental o nractioamente -YB!: 

bigrRcia 1 oomo -políticos que quieren dirigir!&, o como revolu

cionarios que desean destruirla y euetituirla par otra-, no d!_ 

ja.JIOe do perteneoer a eea oolecti vi dad. SomoB ~ea 1 en la 110-

oied11d a la vec objetos y sujetos, dirigidos 1 direotoree, r1a

terit:t intervenida y a.gentes de 1nterv9noión. La aooiedad c¡uo -

podemos o:i.atempl'lr oomo ai eatuvieramoe fuera de ella y aobre

la 01al pod&llOB actuar, oonati tuye adaaáa la toraa de nuaatroa 

d.eetinoe vi tnlae, el •aroo en el cual nos deaarrollamoe. 

I) D3Slll'!'g)RACI011 ~ 

:E:& el t'raocionaaiianto de un grupo en unidades diatin

taa 00110 oonaecuenoia de una ruptura de la organización •ocia! 

o de la pérdida de ~o •entilliento de intereeu. OOllWHtl!h 

La.a rolaoionea, loe p:rooe•o• y loe beoho• aooialee no

perteneoen todos olloa unioat1enta a la especie de loe fenóme

nos en que loe hombrea ae aaooien, •ino c¡ue 111.uohoe do olloa -

perteneoen u la e11peoie opJa.ta, ea decir, a 101 tenóaenoe c¡ue 

antra;;s.n opoaición, ante.gonhllDt oont'lioto, lucha 7 diaooiaoión. 

Cierto c¡ue loe hombrea son en alguna doah eooiablH, -

que tienen impulsos de eociAbilidad. Pero ai una aooiclogÍa ,

daepuáe da aoeptar éeto 7 antes de da.r un paao 11Ra, no baoe 
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oonatar inmedl'-tamente, con la mie:m!s. energía y dando al nuevo 

heoho el miemo rango, que loa hombree eon también iMocinblee 

que eetR'n reoletoe ds imp..1lllloe antieocia.lea, ee cierra el ca

mino p.,rn entender de verdad ln tragedia permanente que ee la 

oonviveno.ia humana. En tod11. oolactivided de boobree actúan -

t"lnto tuerza11 eooi&lee como tuerzas antiaooinlea. No bo.y que

olvidar loe oomponentea antieooialeo qua actúan en la convi

vencia huma.na. La .sociedad ea tBtl coneti tutivamcnte el lugar

de la eociabilidad como el lugar de la más atroz ineooiablli

dad. I.o quu btcy a la vista ea la lucha permanentemente entre

aquellaa doe potenoiaa y lu vioiaitudH proniaa de toda con

tienda. 

Paroce t&oil a primera vista ditcrenciar entre laa ao_ 

U tudee humanas que tienden a pro110ver prooeaoa aeooiativoe, y 

la.e aotiv1da4aa op¡eatae que tienden a iapedir aquellos proO!_ 

•o• y a t'omentar disociación, oposición, conflicto y lucha. -

Sin embargo debe tenerse en cuenta qua ~ f'recuontemente en

lA realidad do la vida social en una misma persona y en rela

ción onn otra u otr88 ee entremez:clan aotitudee oontradicto

rlu. Fn abatracto 1 se t1Jede decir que amor y odio reproeon

te.n loe 1>0loa diametralmente opuestos 1 y, no obstante, ea ha

obeervado desü tiempos antiquísimos qua ambBB pueden oombi

nane en una aoti tud perpleja hacia la misma. pereona. Recien

temente esta ob1&rvaoión ha •ido re-elaborada par la ?1ioolo

g!a freudiana en loe términos de lo que se llama principio de 

la ambivalencia. 
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A) fil!. ~ ARTIGU~DAD 

Según 1)4Z'eCB1 a loe Sgipcioa lee interesaba. en el de-

11 to que noe ocupa imponer una pena proparoional al daño q,ue

ee inter.ta 1 oaat.igaban bárb,ramente a loe delincuentee, puos 

al ad.Úl tero lo caatraba.n, dándole primero mil azotea y dee

pué• (I&noramoe •i el paciente sobrevivía n este castigo tan

cruelmente oombinado) a 1 a mujer le ODrtabn.n la ns.rh •• 

ü:ie lidioa, en cambio, ei•plement.e mataban a Ambos a

dúl terca, loo Bro.au por eu parte oondenaban solo a la mujer

ª ser devorada Por lo• perros' y es sabido que loe Judioa la

¡rl.debim a ambo•• loe Sajones q_ueaaban a la llUjer y sobre la.e

Oflnisaa levantaban un cadalso en el q,ue daban garrote a eu -

OÓmpUoe (7 ), 

8n el derecho Babraioo, únicaaente oomet!a adultario

la wjer infiel a au márido 1 ea decir, que no era delinouente 

el marido que rom;ú'a la té conyugal. El rigor era tan grand.e

que ae preaUD!n por el eim'Ple hecho de q.ue la sujer estuviera 

eola oon otro hombre por breve tiempo, la pena origino.ria rué 

la lanidaoión -para loe adúlteros. 

Entre los Arabos, la "PB"ª eatablaoida oontro el adul

terio, en loa primeros t1e11¡:ioe del MaboCJUt1aao 1 tué la cárcel 

perpetUJ\J aae no tardo en i111ponerae la ;>ena de muerte por in

tluenoia de la tradición antigua introducida por loe iernsli

tna, pero el hecho debía aer probado por cuatro teetigoe. 

En Grecia la intrnoción de la to oonyugal tué oonsid~ 
rada. como un oríaon que lleT11ba oon.igo el derechn de vongan

za, en vigor an todas las aociedadae :ll"imi tivae. Rl marido P2. 
día infligir la muerte al adúltero en el acto criminal, o ei

éate eso.a.Daba, tenía aquél el recurso de _pernaoución contra a 

11u persona, bionee y aún contra su tBllilial poeteriormente al 

svance en el progreso de la eooiedad, legislándose sobre la.

eaterin ae respetó el derecho de venga.nza1 Zrtleuoo en Lsorioe 

(7) Ob. oit. Diccionario Rnzon&.do de Legielactón y Juriopru
denoia. Joaquín &cricbe. Paría Maillefert y Comp. 1863. 
pág. 97. 
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ordenó al pareMr que fUeran aaoadoa lo• ojoe a loe aulpablee. -

También aa lea eoaetió a otros torMntos, ooao eRtregAr al &d.Úl

tero a la risa o iuul to del pueblo, 0011n lo ordenó Cbarondaa, -

paaearloa en un aano, maniatar y arraatrar &l reo por tres d!aa

a trrréa de la ciudad 1 obligar a la 11Ujer a ••nta.r•e oaoe dÍaa

ooneecutivoa en al mercado ligeramente veatih, cayendo aobre 8.!, 

boa nota de a.tiña perpétua. 

HaJ' quienea af'ira&A que laa le,.ea da Reparta parait!an en -

oiertoa ouoa el adulterio, y según refiere Plutaroo, el legiel.!. 

dor i8pertu.o Licurgo se eetor•Ó de alejard.el ••trimonio loa oe

loe y •• burló de G.uienea oaatigaban con hoDicidioe l&s intid•l!. 

l&dee da aua eepoeaa. 31 ah110 historiador aaegura que en &apar

ta ara daeoollOcid.o el adulterio, lo aual debe entenderse oa el -

aentido de no ear delito outigado, p.iea de lo oontrario Qo ae -

oo•pacinaría oon loa por.enoreo que da en otroe paeaj•a roe pecto 

a las 1ntracc1011ae dal dabar ooeyugal entre loa e11pg11oa esparta

nos, y oon la afinación que baoa Jenotonte de que en Raparta ª!. 

taba autorizado el adulterio, añadiendo que ••t• ai•toea ara oca 
trario &l. de todo• loa deeÚ publoa • 

lmtre loe Judíos, la p:ilabra a.dul tt!rio tuvo cuatro aigni.ti

c&doa 1 

l.- .El de idolatría, por razÓn d.e ~ab9r ai4o oomparada con

un ••triaonlo la alian.sa da r..rael oon JehoTá. 

2.- Bl de una al taraoión o do una oorrupoión oualq,uiara an

acepoiÓll do San Pablo (11 ad Corint 11 1 17), 

3.- El da degenerttciñn dA un"-" taallia o de una raza da 11ua

antepaaadoa (San l!ateo, Xll 1 39)1 7 111 11 BOntido principal¡ 

4.- Da orÍ•n contra la .te del utrimonio. 

Bn la ley Moaaioa ae ataca el a.dul torio aólc en la mujer o!_ 

aada y en su OÓaplioa. Rn crecido número da puajea del antiguo

teetamento ae le prohiba rodeando de un eslud!\ble borrar el oae

tigo infringido al culpable, la expiaoiÓn da David y la muerte -

eutrida por el hijo que tuvo de Betaabae 1 son ejeaploa al lado -

de la J)'na de mue1rta que estaba terainantemitnte preecri ta para -

su 0011iaión. 
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n prooe110 de adulterio era inooado ante el tribunal del l~ 

gar del delito y del do11ioilio de las partea1 el rttego oarnote

ríetioo del ';JI"OOedimiento era lo q,ua ea llamaba 11la prueba de -

laa aguas aaargas" qua ae practicó basta el principio de nueatra 

ara. El género de werte ara la lanidaoión, como oonata en el -

texto de San Juan, Vllll 1011 rabinc-a, en eepooial ltaimÓnldea, d.!. 
oan que la muerte ora por eat.rangul ación, lo que se apoya en ra

sÓn •ñUda alguna. Ya nnt~:J que llbiaéa, Judá, hijo de Jaoob, ve

moe qua condena a muerte a Ta.a.ar por el or!men de adul hrio 7 ai 

bien le rué aplicada ln. muerte l'Or tuego, ea "OI"Obhble que ya en

toncea eutuviera vigente la lapidación. 

Rrn la penalidad para el &dulterio entre loe Hebreos, hay -

que atander a que ere peral tido entre elloo la poligaaia, lo que 

hace al marido 1ruoho aenoa culpable que la 11Ujer, :¡a que ésta e• 

toda del aarido 7 •Ólo de él, :¡ el aarido no ee promett todo a -

ella, aino a Tariu. 

En la IA7 EvangÍlioa, Cri•to reatableoe el autrimonio en au 

primitivo clll"Ótar monogám.oo y ae reauevao oontra el adulterio -

la.e probibloionea de la ley W>aaioa. Jeauoriato 7 aua apÓetolea

ac¡uiparan a loa ad.Úl teros a loe !ad.ron.a, homioidaa e idólatraa, 

y lee amene-saa. oon loe Jui oioa d.a Dio• y ooo la.a pena.a del in

tiarao 1 oond••• aún loe penaaaiento• y daoeoa qua paedan oondu

oir a la tal ta o a la ta cocyugal 1 mas con todo ello no eatable

ce pena tea :oral alguna en contra do los adúl te roa. 

Kn el Derecho Roaano, ee conaideró al adul tario ooao la u

nión aaxual da un betmbre oon la wjer da otro, y si bien import!, 

ba paco que al hombre tuera oaaado o aol tero, no ea oonaideraba

ooao adul tario el co11eroio sexual da un hembra oaaado oon una ~ 

jer sol tara. !n loa primeros tio•lX>• en loa cu&lee el pueblo Ro

aano levantaba te11ploa al pudor, demostrando con ello al respeto 

a las matrona.e, no hubo naó1eidad da re praoión contra el adul te

rio. Parece aer que an la pe.tris pot7otae y el oonoilium domeet!. 

ou• o tribunal de la faa!lie. 1 reconocido por lea le:¡ee 1 ten!a au 

planR gRrant:!a la intra.oción de la puro 7a do la unión conyug11 1-

que aú adelante pasó a ouenta de loe oenaoree o de loe edilee.

La sorpreea infraganti duba al ma.rido al derecho de vida y muer

te 
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te sobre au mujer, y de venganza a dieoreoión contra al com

plice, tacultadea q_ue oo•pet!an igual•ente al padre de la mu

jer que estaba todavía bajo la patria noteatad. 1 ei el OÓmpli

oo eaoapaba a la 'Yengansa del atendido vanía •ujato a le m.ta!:_ 

ta a palos o a 90r1r de bl!l!llbre, o •e le castraba, En defeoto

de sorpresa in treganti 1 tenía el marido la :t'aoul tad de oonvQ. 

oar el oonoiliu11 domeatioua o tribunal de la t'aailia que re

aolv!a eobre la.e retenoionee que el marido pad!a realizar so

bre la dote de la 11Ujer adúltera, y padÍa repudie.r a ésta. En 

tiempos de Auguato 1 la oorrupoiÓn da la tardlia había llegado 

a utre110a de dieolil.oió.,, 7 oon ánimo de reorganizar a la ta

milia, dicho emperador dió en el silo 737 de la tundaoión de -

Romn (17 d.J.c.) un edicto de repre•iÓn del adulterio, o aea1 

la lex Julia de Adulteria 1 con dicha 117 el adul tario se oon

•ideraba por 'Pl"iaera va& ocmo un delito puDlioo que padÍa •er 

aauaado por todol!!I loe ciudadanos, siendo oaatigadoa loe aulP!,. 

blea a la contieoaoión, la relegación y la in1'n1a (8). 

Aaird1um, la mjer oonvenoida de adulterio perdía la

•i tad de nu dote 1 el tercio de eus bienes, y ara a niáa, oon

tinada a una iala, a t.ala di•~inta era deetinado al oómplioe, 

al que •• la oonfiaoaba la aitad de au tortuno.J la miemn ley

prohib!a a la mujer condenada nueva unión en •atrimonio, má.n

no un concubinato, le quedaba vedad.a la ••tola de lu matro

nas y le era impJ••t• la toga de laa oorteaanu no p:idiendo -

desde entonoea •arvir oomo teati«o• loe ••peradoree conserva& 

ron en general el rigorismo de la I.ex Julia, 7 u! C'.onetanti

no, bajo la intluenoia del Crietianiaao dictó penae muy seve

ra.a contra el adulterio, aplioablee deapuia de rá.pidoa prooe-

1100 en atención al horror que inspiraba eate orími1n a la rel!. 

gión, raú que por 110tivo• pol!tioon • muerte a aspad.a y oonti!!., 

oación oontra al OÓ11plice y pena de destierro l)ara la arujer,-

(6) Ob. cit. Cuello Calón l!ugenio. Doroobo Panal, Parte Eeoo
oial, Tomo II, Volúmen II, Diola& Teroera Bdioión, ~. -
627. 
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muerte de la mujer que había hdulterado con eu esclavo, el -

cual era condena.do a la bcguera (9). Cabe hacer mención que -

en la mhaa épaca 1 Juetiniano en cunnto a la "8na do la mujer 

adúltera, que llntea era la pena de muerte, ordenó quo fuera -

atetada y reoluÍdR en un 11JOnaaterio do donde el marit!o padÍa

IHloe.rla deepuéa do doo años, y de lo contrario quedaba ah! 02,. 

mo monja, pero loa oodelincuentea eiguieron conmina.dos oon la 

pena capital (10 ). 

Debomoa hacer notar que las ponae pura este delito -

tueron muy Tariablea en el dacuroo de la historia y que inol!!_ 

ao en algunaa partee la conducta de que ven1110B tratando, no

fuá oonaiderada delictiva, tal ea el ouo de Eeparta al que -

hioi11aa referencia oon anterioridad, y debemos do hacor resat 
tar de que a peear de qua en tiamooa da Cr1eto 1 ea decir, ette 

auand.o CriBto enaoñaba ·au doctrina •obra la tierra no penó el 

adulterio con ninguna pena cor par al 1 y cuando tal ooaa ha.oía, 

equit>aró al hombre y a la mujer para ponarloa en un plano de

igualdod, no ?ara pannrloa aino para amenazarloo con las pe

naa del infierno y al hablar aobre el divoroio 1 inquirido pa

rfl ello por lc,e Parioeoe al preguntarle ei era il!oito para -

el hombre repudiar a 11u mujer por cualquier oauaa, reapondie!l 

do Cristo lee di jo 1 no bebéis leído qU$ el que loe hizo al -

prinoi-pio varón y hembra 1011 hil!'.0 1 y dijo• por ésto el hombre 

dej111rÁ padre y madre, y 8e unirá a eu mujer, y loa dos eerán

una aolR carne, as! que no son ya máa doa, eino una nola car

nal '::IOr tanto, lo que Dios juntó no lo eemire el hombre• por

lo que loa Fariceoe le preguntaron a Cristo el parqué Moieáe

heb!a permitido ro!JUdio.r a aus mujeres debido a la dureza de

eue cnraznnee y mr>nifeató r ''Y yo 08 digo quo cualquiera que -

rep.uUa a eu mujer, oalvo por causa de fornicación y es oaaa

con otra, ad.Úl toraJ y el que se casa con 1 a reµ..idiada, adÚl t~ 

ra 11 (11 ). Como se deo "U"ende de lo antoriorrHnte transcrito, -

(9) C'b. oi t. Enciclopedia Universal Ilustrada Europeo-Am.erica 
na. Tomo II, pág. 1045• -

(10} Oh. cit. Enciclo?edih Jurídica Omoba 1 Tomo I, Editorial
Bibliográ.tica, Buenos. Aire11 1 Argentina, pé.g. 532. 

(11} Ob. oit. La Santa Biblia, Antiguo y Nuevo Teeta.mento,
San Mateo 19, ver.3 a 91 Sooiodadee Bíblicas de . .\mórica 
Latina. 
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el divorcio era permitido en aquelloo tiempoe 1 teniendo oomo

cauaal la fornicación, ee decir, el adulterio, no µodemoa a

t'ir•ar qua se tratara de un auténtico divorcio, pero nl menos 

podeaoe afirmar que la Ley !vangélioa perai t!a al bo111bre la -

-posibilidad de volverae a casar ein que tuera oonaiderado 'POr 

eae •ola hecho, ad.Últero. 

Ahora bien, una vez que besos dejado asentado en el -

oreaente capítulo que la.a -penu han •ido varia.das aegÜn el d!,. 

venir hietórioo, lo que aignitioa una tendencia benétioa para 

loa in1"rnot.oreaf no• ooupareso• de loe anteoedentea hietÓri

ooa del adulterio en MIÍxioo, oo•prendiend.o en elloe laai Ópo

oa.e preoorteeianu e independiente•; ooea que hare!lloe en el -

can{tulo siguiente. 

B) J!!!. g fil'2Q! Pl!ECORT gsIANA 

Antee de inioinr nuHtro eetudio sobro ol aapecto -

histórico del adulterio en el Derecho P9nal Mexicano, quere

moe dejar asentado de que no noa va a •er PC>•ible extendernoa 

oon la amplitud que hubiésemos querido porque ee muy pcioo lo

que existo en loa andes de la h1etoria sobre este doli tof y

más aún ea J)()OO lo escrito en la Ó'POO& precorte•iana. 

Ki&uel S. Xaoed.o, citad.o por J1Jne8 de AaÚM, ha ena!. 

Tl'ado qUo t "la influencia del rudimentario Derecho Indio en la 

génesis del ~eblo .. xioano •• de dit!cil oomprobaoión, loa -

me:rioanoa, aún el indio de raaa p.ira esta.moa totalmente dee

)Jl"endidoe da toda idea jur!dioa orociuenta indígena, oe de

cir, que tenga eu raí1 y or.{gen en lo• u.ca 1 ooatu~brea tSre

oortesianaa11 (12). Mas ain embargo, Ca.rrancá y Trujillo "oon

toda tn"Udenoia" en au libro da Derecho Panal,. ncli r.ae~a al-

(12) Ob, oit. Jiménn de .Aaúa wia. Tratado de Doroaho Punnl. 

Tomo I, pág. 913. Sdl. torial Io .. da. 
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guao• da'to• •obre el derecho penal preoortssiano y •eñala que se 

da por cierta la ex1atenoia de UJl llama.do Código Panal de Nst1!, 

hualoóyotl, para Texoeoo 1 aetJÚn él, el Juez tenía amrilia.a libar_ 

tad•• par• fijar las penu, antre las que so encontraban princ!. 

J'Blaente lu de muerta y esclavitud, .. r oomo lu de oontiaca

oión, destierro, auapenaión y destitución de empleo y prisión o 

oároel •n el domioilioJ pero no•ot.roa nos liaitaremos a reaeflar 

la tor•a en que tué Tia to l• figura del adulterio y encontramos 

que lu penu para los adúlteros ta.mbián fueron oruole• y para

ello• ee lea impU9o pena de werte por Mdio de lapidación, aUE_ 

que ta..bién •e eDeautaba "POr eotr"ngulaoión cuando •raa •orpres. 

didoa in tragan ti de U to. Alba dA I.xtlixochi tl aeñala que de -

lu Ordenuu.;MI de 1'ehabual0Óyotl ae desprendía la severidad de 

la pena para el adulterio, ya que 111 alguna mujer haoía adulte

rio a •U aarido, viéndolo, el iúa11e, ella y el adúltero fueaen -

podr .. doa on ol tianguis ( .. ro&do ). 

La adúltera y •l oÓrnplioe •i tue11en aprehendidos Por el Di!. 

ricio •• el delito, muriesen apodreado• 7 para la jueUtioaoión

tueae bastante la denunoia del a-.rido, pero ai é11te no loa -

ap:rebendieae en el del! to, 111.ao que pcr 11011peoba loe acwsaae a

le• jueces y se averiguase aer cierto, muriesen ahorcados 1 pero 

par otrR parte lo• Azteoaa oantigaba.a. oon lapidación a loe adú!. 

terol:i, 111 eran gent•• "p:rinoipaleo" ahogábR11loa en la oároel, -

pero •r,1 preoi•o que loa toPrlll\ junto• y había de haber te11ti9 

go• y oonteeión de loe aalheohores, el marido no podía haoerae

Ju•tioia pcr 11u ¡>ro"Jia aano parque te.a.fa pena do mu1rte el que

mat&bR o su sujer por eospechu o indioioa y aunque la tomase -

oon otro ya que los jueoea aon loa que debían chtigar. 
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Rn el presente es cuando más agudamente se ha cuestinnado

eobre la Índole punible del adulterio, poro diata mucho de aer

nuevaJ -por lo que ee refiere al CÓd.igo de KartÍn•s de Ca.atror -

enoontrfUIOB que en la exposición de motivos, al referirse al a

dulterio, lo ubio& dentro de 1011 dolit.oa contra la moral y laa

bueni:!.11 ooatu11.bre• y al eteoto ee le oonoede la aooión oriminal

a la -.ajar oontra el marido, reetringiéndola .ateble11ente y 11-

ai tiindola a deternin.ot.doe p.1.e•toa que aú adelante veremos, pero 

baaa.ndo uu arguaentaoión aobre el daHo oauaado par la conduota

de la mujer, ea decir, Por lu oonaectianciu. Para •a,ror olaril!o 

dad Tea.ca lo que dioe el oit;ido Jurieta1 "8.eapeoto del adulte

rio, noa hemoa desviado de la leghlación vigente orinoediendo a 

la 11Ujer la aooión oriainal oontrr. el marido, aunque oon aonoa

lati tud que a éata, porque ai no ee puede negar que mordMnte

hablando cometen igual tal ta el .J&S.rid.o 7 la mujer adÚlteroa, no 

son oor cierto igual ea laa oonseouenciaa 1 UJe• aqu'l queda inf!. 

mado O(')n razén o ain ella, por la infidelidad da au consorte y

lR reputación de óeta no •e empaña por las tal taa de su marido 1 

la mujer adÚl tora defrauda su haber a eu• hijos lag!timoe 1ntr2. 

duoiendo heredero• extrañoa a •U familia y ••to no auoede oon -

el adÚltefo que tiene hijoa fuera. del aa:\:ri11e>n10. Miaiamo, si

gue manifeeténdonoe Mart!nez de Cutre que alguno• código• adr:a!_ 

ten al aaua•do de adulterio la axoepo1Ón da que au OÓJ17Uge ha -

cometido el aiemo dolito, poro ae deaechÓ este. idea parque el -

bien ea justo eea un& de las onuaae: que de lugar n la acoiÓn o!. 
vil de divorcio, no lo ea que sirva de axcuaa de otro adulterio 

ya porque loe delitos no deben oompeneana para la impoeioiÓn -

de lA nena, ya también oorque ad.mi tir tal exoe'Oción es lo mismo 

que nutorizar P loe oónyugea que reoi nrooaniente se han f"al tado

a la f"idelidad oonyugal parn quo •• aignn cometiendo a.dul torios 

sin temor Rlguno, puesto q,uo loe doe ¡rueden alegnr ln oxoenoión 

indicad•" (13 ). 

(13) Ob. cit. il<posición do llotivoo, código ""n•l 1871 para ol
Diatrito Federal, pág.. 84-85. 
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loa anterlorea peua11lentoe y argumentos del PrHidente de 

la Coaiaióa eno11.rgada de la t'oraA.ción del Código de 1671 eatáa

cl&r"-•ente baa&doa (puesto que existe wi:a maroa intluenoia) ••

la leg1alao1Ón E.pañola, en la oual tRmbién la aoolón criminal

en oontra del hombre por al adulterio, ee suma.ir.ante liud tda, -

teniendo au tunda.aento d.inbs re•triooión a la mencionada aaoión 

crillinal, lu oonaaauenolas del hacho que pudiera tener para la 

llUjer, 89 decir, lA. rl!l!bilidad de qu• éata introdujera hijos -

extrañoa a su 11atri90nlo, a lo q¡ua ya en otra oaaclón heao• di

cho qua tal argumant.1oióa ORreoe de validar; 1 cae por au propia 

debilidad. 

Así ?'"ª' te-IDO& que la leglalaoión a la 11• baoe•oa rete

renoia, en•• libro teroeri, título VI danoainado ".Delit•• con

tra el orden de la.e: Paailiaa, la Moral Pública o lu Buenu CO!., 

tuabrea ", en •U artículo 816 aaitala que el adulterio 88 castiga 

oon lu penas 1 

r.- c.. dos a 08 de prisión 1 wulta de lleSUJld& olue el 02. 

•tido por aijer oaaada con hombre libre, y el ajeaut!, 

do en la oaaa oonyugal por hombre ouado con aujar U

bre! 

II.- Co• ua. a;t'o d.e pri•iÓn al ajecutado tuera de la oaaa -

oorcyugal por hoabra o&11ado 0011 11Ujer 11bra1 

III .- Con dn• &ÍÍOll de prb1ión al oometid.o por mujer oaeada -

oon hombre oaaado 1 pero a éa te Último •• le i11-pondr' -

\DI año de prbiÓn ei ejecutara al adulterio tuera del

dollioilio 001'1J'U8Bl e ignorando que la aujer era ouada. 

Para qua prooedieee la aplicación de las penaa e:r:pre•!. 

d.a.a en lu trr,oolonea prilDlra y aegunda, a loa de Bit!. 

do libre que coJlaurran a la ooaiaión del bsobo, ea Jla

oeaario que al ejecutar el hecho, el delito, hayan te

a.ido oonooimiento del estado oivil de eua oo-reoa. 

AB! t::mbién, al artículo 821 del 11.is~ ordena111.1ento IAgel

que YaJlillOB tratando m al q:¡ue señala lae limi taoionee de la -

aooiÓn oriminal para la mujer en oontra del hombre, ya qua di

cho aumeral 88tnblace qua la mujer aolo puedo quejarse de adul-



- 27 -

terio en lea eigui•ntee oa•o• • l.- ouando •u aarido lo oo•ete -

en el doaioilio OOJ11118alf 2·- cuando lo oo .. te tuera de él oon

une oonoubina 7 3.- cuando el adulterio oawut e•oÁndalo •e• -6 

cualquiera la adÚl tara 7 el lugar •D que el del! to ae cometa. 

De lo anterior aolo quere11ae hacern aotar el error an que

•• inourreió en la traooión rII del artículo 816 al '\ener oomo

atenuante p.;¡.r.'1 el 11arido que oo•t:!a adulterio con mujer cuada 

t'Uera del d.omicilio oonyugal • ignorl!lldo que la mujer t"ueae oa

sadu, ya que baoe responsable al que igaora el vínculo matrimo

nial, atenuando au penalidad, CJJ&ndo daber!a aer una excluyente 

o me,ior dicho la oonducta realizad.a on tal toras, ee dactr, -

ou&ndoee deeoonl"oe el estado civil de la mujer no ez:ieta delito 

en virtud de que eeta ddi to pcr eu propia aaturalaaa ha aido -

•ie.11pre dol09o y de ello tenemo• anteoedentea de•de la Rnooa ~ 

mana al •añal.ene la intenoionalidad. del delito, aaniteat11ndo -

FR.l'inaoio quer "•ine el.ola ad.ulteriu11 non oolUdttitur", y aa{ en 

o&ao de Tiolenoia o error, no eo e• punible por adulterio, " -

pues el oorRZÓD no p&.rticipa de eeU t.J.lt.a del cuerpo". Par o

tro lado y en lo qua ee refiere ~ aegund.o oaao -previ•to por •l 

artíoulo 821 del •ismo CÓdigo, liaita Jnju.i;-aenta la acciÓA -

criai•al a favor de la mujer y •• oontra del urido porque al -

efecto de que é•te pudiera ooaeter adulterio, no ba.etaba tener

una aola relación •e:rual oon la WJer tuera del doa.101110 OOri.n!, 

gal, sino que era aeoe11ario una oontinuidad y permanenoia an -

las •ieaa.e, para que la oonduot.a del ••rid.o pudiera tenerse oo

llO delictiva, puesto que la mujer no Podía 1er cualquiera, dno 

la concubina 7 eotA oategor{a jurídica ae aloansa oon la rela-

ción aáa o 1teno• peraa.nente, ea ouibio, la aujer con una aola -

relación aexua.1 •ra aujeto activo del delito. 
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D) fil!.fil,~~,!!!~ 

Rete código ye nt'I inoluye el adulterio en el caP!tulo 

de lom deli toa oontra el orden da la temilia, la moral pÚblioa

o lu buenu oo•tumbree como lo bao!a el CÓdigo de Ha.rt!nez de

Cutro, aino que lo incluye dentro de loe deli toe oometid.oa 002,. 

tre la Familia (Título XIV, Cao!tulo III ), acierto indudable de 

loe lngl11lad.orea de 1929 porque la tina.lidad do la reireaién P!. 
nal no 911 ya la moral cor.o en el código anterior, sino el eeno

f'amillar, la te conyugal que reolprooe.mente se deben loe oónyu
geaJ por otra oarte, en oomna.raoión con la legielaoión invocada 

en el ?1nto que antecede, este auerpo de leyeo tuvo el gran a

cierto de equiparar el delito de adulterio tanto el cometido -

por el hrimbre oomo el c:nmetido por la 11Ujar, Bin baoar distin

ción alguna. El adelanto .legielaU~ -por lo que ae refiere a la 

equipars.olón del delito de adulterio para el hombre y la mujor, 

ain baoer ninguna olaae de diotinoionea en la forma de oorrl.eión 

haoe a n.ueatro ori terlo que '"ºª un avance más en la tendencia -

legislativa a que l'lata figura delictiva tan controvertida sea -

borrada del catálogo de loa delitos. 81 prestigiado maestro Bu

aebio GÓmoz, retiriéndoee a la equioarnción del hombre y la mu

jer, aa?:~al 11La violao1Ón de ese deraoho ea renrobable tanto -

trente a la moral como trente a la Loy Jurídica; y es adulterio 

lo mieao ai la infidelidad se cometa por la mujer en deapreoio

de loa d.ereohoa anri tnlee, coino 111 ea ool98te oor al marido en -

daspreoio de la mujer" (14 ). 

DaballOB aa:=-alar qua a 9eear del adelanto del código -

de 29 tR111bién mMtUVo errores crasos como el de considerar a.gr!. 

venta al hecho de eer oaeBdoe ambos ad.últeroe, el de tener hi

jos o el de ooul tnr eu estado de casados con la persona oon -

quien cometían el adulterio (Rrt. 897) porque no exiet!a razén

jur!dioa alguna para considerar tales agravantoo, p.1oata que la 

idea tundSJ10ntnl de loe legislad.oree tuó el de oonaiderar que -

el objeto de ln tutela penal del delito de adulterio, lo fue la 

(14) Ob. cit. Gómez 3uaebio. Tratado de Dareoho :'enal 1 Tomo III 
1940, págs~ 22-23. . 
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te oon.)'Ulfal y el rea peto roc{prooo que •o deben loa cónyuges 1 -

yu que al igual •• viola la te oonyugul ai •o tienen hijos o no 

ai eran o .. adoa a•boe o el ae ooul taban. eu eetado do oaa&doe. 

B) .!!!!.fil!~~~!2Jl 

111 Código "onal de 1931 e• nu90tro código Penal actual 7 -

en au artículo 27) dice• "Se aolioará oriaión huta de doe a.'loa 

y tirlvaoión de dereohoa oiv1lea ha.ata por seis afio• a loe oulp!. 

blea de ad.ul terio ootMtJdo en el domicilio oonyugal o oon eeolÍ!!. 

dalo". 

La tranaori nción anterior ea todo lo que ha quedado en -

nuaatrn ley que roouarde el oaraoter delictivo del adul tario y

eao graoiaa a Don Wia Garrido y al maestro Don Joaé Angel Can!. 

oeroa 1 qua ae bn ti aron arduamente durante al proyecto del eódi
go 'ttenal actual 1 yA qua la 11qoría de loe legielsdoraa votaron

Por suprimirlo oomo delito y dejarlo únicamente dentro del dar!. 

cho civil, paro al .t'in loa jurietea menolonlldoe hicieron que -

prevaleciera el bu..tn sentido oon el a.rgu•nto da que a "Hepreae!l. 

t ... ba por lo menea, un valladar que ª" oJ>Qne al deeentreno y al

relajaaaiento de laa ooaturabroa. Apuntando ademúa, que la ley P!_ 

nal, anarte da eu aapeoto coercitivo, tiene también una alta ID!_ 

atón civilir;adora. lo anterior t"Ue aducido sin que loa oonooi

doe jurisoeri toa, dejaran de reoonooar • "La.a acerbea y en ooa

oiones juatificadaa oríticae que se han bocho para excluir el -

adulterio de loe ámbi toe del doroobo p.uU tivo" (15 ). 

Hemos vieto que ol d.oli to que nos oCU?B ha ido percliondo -

tuerca oneroitiva a 11edida que na.ea el tiempo y que laa ditereu.. 

oiaa anteriormante e.:dstentaa entre el adulterio da la mujer y

el do eu marido, sea en cuanto a la incriminación, •ea en cuan

to a la nenalidad, van deeaoareciendo o atenuándose. Por ótr• -

parte, loe o"8tigoo, antes aeveroe, van dio~inuyendo. p.,r últi

mo existe cierta tendencia a eu:"Jrindr la sanción !>flnal del ad.u!_ 

(15) Ob. oit. Gnnr;Ó.lez do la Vega Francisco. Dorocho ?anal Nax!_ 
"""º. pág. 438 
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terio, akllhaiando y retorz11.ndo lu a•ncionea oiviloa, tales 02,. 

llO la de dlvorcio en cor.tra J..tl oñrvueu <t\Jt: h. CC"l!.c•.ido ad.ulto

rln y la de dY;;oe y perjuicio• oontra él y au oóe1pltoe. 

Creeaoa que axhte la t·Jadencitt que pcdr.Íomoa llamar abol.!. 

oioniet1t. entr., loe jurietu en cuanto al di!tli to objeto de •teto

aatud.io, y q,ue hay uimiaao una suy fuerte onrriente en esa •1!., 

mo aentido entre loe lagieladorea, pero a reaeM'& de aa;:ilia.r -

aá. el uunto, cabe baoer notar 1 que en efecto lo aanoitÍn en el 

adul tario bll ido daede al corta da nariM, h.lapidac1Ón 1 la ho

guera o la .. arte simple y llana a la oaai no aanalén. 

Como yr dijimoa el delito de ad.ultJrio eetá ooateaido en l 

d ltl"tÍoulo 273 da nuHtrn Cñdigo t:Wnal 1 pero iraaginamoe qU1;1 el 

::lon Wie Garrido y :len .&ngal r.enloerna lograron que ae inoluyer 

ra 0090 delito, lH tua ya mAterialaento impoaible el hacer quo 

loe legialadorea lo definieran, por lo que a&bemoa que ae out!_. 

ga el adul t11rio coma ti do en e.1 dom1c1 ~in con.yue•\"! n con ·"lac::n 1!_ 

lo y ••belk>8 te.abién que la punibilidad aloanaa haata doa a'iioa

de priaión y haata aeh a~oa d• pérdida de deroohoa oivilea, P!. 

ro no sabemoa, al •ano• ofioialaente, que e• el &dultarioJ 1 º!. 
ta inquietud noe irapiba a "ll'OPCID.ar WU• de~inioióa, •unqu• &a

tea vamoa a oeder a la tentabiÓA de haoer ua ooMntario 1 

n artíoulo )10 del código ?anal que noo ocupa dice' "Se -

irriondr-'n de tr·:a d!i;.n a tr•• a"l:oa U ::irhiÓn al que aor:>ren

cliando a au 0Ón.1UB• •n al acto oarnal • prÓ:dllO a 1u oomillión,

mato o lellior.e a oua.lquiara de loa oul ;mblea, o a aaboa ••• " 1 a 

reeervs.. de tratar ••te artículo O<'ln ':)(•uteriorioridad, ao nos o

ourr1t :i.rflgunt"'l' J los legialador•• que enoontraban abaurdo oon'.!. 

dorar •l adulterio oomo delito, l>Or qu• ao tuvieron aapaobo en

verlo co•o ateauante par•· el bomioidio 1 lu leaionea?. 

R:n. :t1n1 la detinioión que •• 'l:"O :>0ne ea l ,_ ;u.1 a oontinua

ción •• oi tn 1 Coas te al dali to de ad.ul torio el cqado o oaaada

que tienen &yUnta..miento carnal oon .,.raoaa dhtinta da •U CÓn1!:!_ 

ge, o el •altero o •altera qua a aa91e•du, lo tiene con nerao

•R oaaada, cuando el acto tian• lu,ear en el d.olKicilio oon)'Ug•l

o cu11ndo la rAlación •• tranca y oatenaible". 
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.\) JEFINICIOll ~ ~ 

~bemoe 1·n11l1:"r en prlr.ior tór.mino lR n; tur'ilozn jurí

dica del d~lito, análisis Por supuesto que no pr.:Jtende sor -

exhaustivo, sino por el cor.tr:i.rio 1 hrgo la eclhr•.ción de que -

el toma aludido lo toc:.remoo en unr. rorm1. SU?erficial, !'Qro no 

'Par ello deba pensarse que dicho toma es de paca impcrt ncia 1 -

ya que el delito ea el hecho que J.otllrmin& 1;; pon~liJ.;.d 1 la -

cor.duo•.!! del hombro 01:::t1.logE:da pcH· el legiel ndor como d<JlictuQ.. 

ea y caotigi.dE:. par unh pena con al objeto de gunrd·.r ~l oquil!_ 

brio, la armonía aocic.1 1 ea par tiste que ln de1'ir.ic1Ón dol mi~ 

mo ea el ;>rimero y máa 1mportanto do loe tÓ!)icoa dal Dorocho • 

Penal. &l. deetncado maestro Bernnldo de Quiróo, destaca quu al 

del! to 83 le debe moetror como un ante ju1•Ídico 1 y lao doCini

ciones -dico ol oitndo jurista- han da tanor carácter !'orc.al,

más aúr., de formas no ambiguas, curvas, eino crietalin&e en In 

que loe pl<:inoe, lae ariataa y loe vértiooe estén p.:>rfoctnm.onto 

definidos (16). Concord&moe plonar.:ionto con el mi.uetro citudC',

ya qli.e on efocto a un bocho que como tbl Bl.! lo da lH catug"r!c. 

de delito, debe exietir 'ln lol!I Ordonuljientoe legales oon clar!.. 

dad, el hecho abotrLcto debe ser '¡lroferontoment·:;i claro, diáfa

no. 

En la ciencia dol derecho, loe doctos da la materia -

eieri"Pre se be.n ureocupado por enonntrar una definición Ji.tl de

lito, une r.oción gonor11l, co;..ún a toda.a las oeJ)t:toie• jurídicaa 

es deoir, 11. def'inición del delito en toda eu univuro111id1 d. -

As! puoe, con la idea de encor.trt.ar unA definición dol doli to -

contarme a eu naturaleza ur.ivoraal, encontramou en las Siete -

Partidas la siguiente detinioión• "Son loa aAlos fechoo qu~1 t'!!,. 

zen a pl1tcer do l& unn p1·rte e a doóio e deohonrb de la otra''J

do la anterior dofinioión, podemoe decir quu es vaga o improc.L 

ea on sus términos, Porque ei bion es cie.·to 4ue aa! aa <Jl do

li to, así también eon otz.·ua aucbll.8 aalaa accior.aa 1 ai :'.. "lloaian to 

molestas o vejatorias que ni en el pretérito ni on q} ?Naont.e 

punan las luyes, ya que aólo ae d.efi1,!&. el gÓnttro p~·Óxico muu-

(16) nb. cit. DarnHldo de Quiróo Conetancio. Dorecho Pon1tl, -
Parte General. &d.ito1·tal Joaó M. Cbjioa Jr. 1748, p•le-ó6. 
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no lfi. difuronci.a ospooíficc., lb car••cter!etic1:1 docieivn quo -

aiala le tu1¡>eaio delito, del conjunto gen¡rico de las malas -

acciones. Poeterio1·mente e:daten adelantos on el :pcrucbo Penal 

y ee en el código de Trt!s do Brwaa.rio del año IV (25 de octu

bre de 1795) donde so define al delito oomo1 "lo quu prohiben

º no hacer lo qu0 mandan l,:e leyes quu tiunen par objeto ol -

mr;ntenimiento ddl Orden Social y la conservación do la paz pú

blica". :la la anterior definición, apnroce un gran adelanto -

puesto que co:'IO i~ovución aparecen las formas de acción y de-

011.isión y lfl roteroncia a le i ·.fracción de la ley jurídica, no 

la de la ley moral como naentaba en las Siete Partida.si tam-

bién aparecen algunllO caractor!eticas de gran importancia como 

Bon la ti"lioidad 1 legalidRd, imputabilidnd y culpabilidad, que 

ae di.n en forma tácita, siendo en 1822 el código Español el -

que di;; un nuevo paso en el oentido do comprender 1011 doe rna

gon anntr.dl'.'B con rnterioridad, al eoñala.rnoe dicho ordenamien

to quea "Comete delito el que libro, volu~t:ariamonte y oon ma

licia, hace u omito lo qutt la ley prohibe o m;,ndo bajo unn pa

na"• E.eta definición conti.!no nuevos eleiantoa como son ol su~ 

jetivo y el peicológion, noción del delito algo eir.;,ilar a la -

que actu:-lmont<J conocemos conforme a la r:ioderni, teoría jurídi

ca del delito. 

La doctrina jurídica alemnnn de la cual so inspir11n -

loa insignes aaeatroa Carrancá y Trujillo y Sobe.atián Soler, -

defino el delito "como la acción típica, antijurídica, implla

ble y culpnblo, enncionado bajo una pena, eogÚn lae condicio

nes objetivas de pu.nibilidnd". La acción o la omisión debo te

ner •1rigura de doli to", o er:i".)leando la terminología Jurídica. -

debe Haber tipicidBdf debe do existir un encuadrnm1onto perfe.E._ 

to J.e lo concreto a l~· conducta provista en abetrectof si esto 

ti no, si eet11 figura,. si oate moldo previo falta, no puede ba

bor delito, recuórdest! el principio o máxima del Derecho Penal 

que dice "Nullum cdman oino previa lego'',, no importa que la

acción u omisión su parozca más o manoe a otra catalogada por-
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lF. ley coi::l delito. 

Así tonemos ctUo ol máximo ex-ioai ter de lu. ::Souola Cl&

sicr. Frnnoieco Ca!•r1trrl dafine al :it1lito oor.io "1..-'l. infracción da 
la I.oy del ;:;at1-:do, promulgRda para "lrotocer la st1gurid&d de -

los ciudr:d1nos, rerJult··nto do un noto oxtiJrno del hoo:bra, !)OS!_ 

tiVO O neg· ti~Ot mori.lmunte imput 11ble y pcli ticamento da?'oao"1 

pera Carrera el delito es un ente jur!dioo oorquo su esonoia -

debe consistir neceaariamer.ttJ en la violación del doroct;o y -

Üama doli to a la infrccoión de la ley del ~tado porque Al A2_ 

to se cnr,vioi:to en doli to solümon".;e cuando cho e& cnr.trn oll n 1 -

on 01-mbio la noción eociológioa del delito do loe pee i U vi etas 

oncPbazada por 'lr .. fúel GRrñfRlo, defino al delito n 1turn.l CC'rno

"la violación da loe eonticientos al truietas de pio..lad y :lrnb!_ 

dad en la medida medi•:i. indispt;Jnnable PCLrR lu ada?tAción dol i~ 

dividuo a la coleotividnd"J para Garóft..lo el delito es un h~

oho nAturi.l, ya que para quo a:deta una noción eooiológicn del 

doli to, éota es inducid;. do la n1itur:ilez11 y ~-or lo minm el d!!_ 

lit" es un hecho natural. 

Cor.sidero quo el cnnca9to quJ Garñtnlo nos dá sobro -

ol delito, no aclRrn su contenido, yR que ae rofior0, en todo

OEiDOt l?. loe ef'octos o consecuer.cins del mismr. o a las roporcu

cionee da éste, dabid.n a que oa ir.:ipcsiblo defin'!.rlo d1Jsde un .. 

punto do viot!I. oxcluaivnmente eociológicn pues no os un funÓm!_ 

no n•:tural, ya que si bi9n ea un comports.mi;,nto humano, eolo -

so convierte en tal cun.mln tranograde y on un cierto nomonto

hietórico loo vrilorcs que neeguron 1·1 correcta existencia en -

común; al.orn as indud•1ble qua la pulabra delito fuo craadn nor 

la monte hum: na, pero ee infantil oonorir que so da en la n~tu

rFlez11 y unl? ciertri conducta eorá delito cu<indo así ootó onta

bl~cido :x>r ol ord.::in jurídico, sin quo nocos1.r1:.m~nte t:!na;• -

qua A tacc.r loa aor.timientoa do pit3dr.d y probidi.d qua GllrÓful o

denom!.n:'~ eor.10 al truistr·s de una oolectividnd. 

Lu idea da que el delito solo oa iduntificn.ble 1entro

de un ardan jurídico nos hace eetar do acuerdo oon EJmundo :.ItJ!.. 
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ger quien define eaoncid~~nta al i..toli to como el f'.cto humano -

típi0Rm9nte .. ntijur:!dicn:; cul:v~blo, ya quo ésto, ol oer un ;:i.2. 

to humano, tts decir una conducta y el G.UO s..:a tÍpicanaenta ar.t!_ 

jurídico y cul ;>a.b!o, lo cnn'tlittr~a on :;:r..zniblo, ?Jl'O desde eete

miioontn quoromoo dejar n.clarttdo 4ua no creomoe que la p-ma Pll!!. 

da c•racterize.r al del! to ei1 no pensamos en todo caso q_uo ésta 

será la cnnseouoncia de aquél. 

SegÚn Mezg9r el delito tiene cuatro olamentoa • "acción 

tipioidnd, nntijuricidcd y culp:J.bilidad". ClJollo Calón, par su 

parte dice• 11 Ac.::ión huC1a:1a, antijurídica, típica, cul;Jable y -

p.J ... ible" (17). \'•Jmos qU!l salo a.gr,:ga una, la últi::mf JiDénez -

de Aaúa on uu definición hoptatómica habla de 1 11.S:l acto tÍpic!_. 

cante f'ntijuríiico, cul-:i,..bfo, aocetido n veoee a condicinnoe -

objetivii.a do ponnl!dfld .im¡11table a un hor.ibre y sometido a una

aanción panal 11 (18). 

Eo impreecindiblo hacer notar que la riunihllidad, es lt 

un resul tndo del il!ci to mas bier. que un elemento yn qua cuan

do existan axcueas absolutorias, el delito está intobl"n.do y -

ain embnrgo no se a~licfi la pona. 

:>a acuerdo con Guilloroo Sauorf Jirnénez de Aaúa toma -

la oln.aif'icación quo a continuación Stj transcribe y que aiguo

el método Aristotólico de afirms.tivo y negativo (19). 

Aspectou Positivos 

a) Actividad 

b) Tipioidad 

o) Antijuricid•d 

d) lm!'Utabilidad 

a) CUlpnbiUdad 

Aapeotoe ?Jegativoa 

Fnl ta do acción 

Ausencih da tipo 

Caunas de Juatifica.cii5n 

Causas de Inimp.¡tabllidad 

Ca.un ne de Inculpabilidad 

f) Condicionalidud Cbjetiva Falta de condición objetiva 

g) Pu:nitdlidnd 3xcuaas e.beolutorias 

(17) Ob. cit. Cl.Jollo Ca.Ión Eugenio. Derecho Panal, Parte Gene
rA.11 Tomo ! 1 Volúmen I, nicima sexta Bdición. pág. 2R5. 

(18) ('b. cit. Jir:: .. fouz fo .'.súa luis. Ls Ley y el Doli to, Cu.rue
de Dogmática Panal. 3:1• A. Bello, C;irnca.a, 1945• pág. 256 

(19) Idam. pá;¡. 259. 
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3n realidad consid.3ramoa exacto '*l dicho del maaotro

Cnatollnnoo Tena. en cuanto a quo son elementos del delito 1 LR.

conducta, la tipioidad, la antijuricidad y la cul ".lllbi lidad ya

quo lfU! reetr.ntee quodr.n sujetas a muchne críticas puoe la ic

p..itnbilidRd nn 1 a cn'1eideramos im11reeoindible parlt le torrnR.c

oión del delito yr. que 111 sor onlo l:"-1. oe!)CJcidnd del sujeto, ea 

en reP.lid1·d el grado mínimo que de oal•d y de capacidad mental 

debe tonar aquél ctlye conducta es tÍpicamonte ·mtijur!dica y -

cul -,ablo t y en cuanto a la capacidad dolo la vemos como preeu

p..loeto do la culpnbiHdad mño nunca como olemer.to y las oondi

ci.,nee obj!lti~llB do penulidud sen oircunet:t.nci&s ocacionales -

que se eetsbleoen por excopción en la ley pr..ra que a eaa conii

ducta t!picnmente antijurídica y culpable B.J le aplique la pe

na que eatablozcn e1 d.q,recho pasi tivo y doade luego son verda

deras exoepclonen a una r.Jgla por lo que o"linamoe con el maes

tro Ignnolo 'Hll alobos que "se trata de un arraigado par juicio 

al tunarlaa C"mo esenciales ya que con más frecuencia faltan -

que concurren en loa dalitoa" (20). 

En lo que rae ·oota n la punibilidad, se debe tener co

mo lri rencción del ")()dar 'niblicn ante el ilícito y como dice -

el maestro Caat ~lle.nos Tena, ''un COlll!>cJrtamionto humano os pe

nnlment.e sancionado cuando proviamonto se le ha calificado oo

mo delictuoeo, múe no cona ti tuyo delito porque so le ear.cione

pcnalmonte". Af:rcgr.ndo quo el acto eo delictuiieo porquo so ºP2.. 

no a lo que exir;e ol eetr.do para 1 ·· cor.servr,ción del orden oo

ciP.l y pc'lrqu& oe ejecuta con connclnientc- ,\· voluntad, que enn

loe cleiaentoo de la conducta, ~ro· no puede cali:f'icnree do do

lictuoea Óetn por el hecho do que sea punible {21 ). 

S1 m'lestro Porto Po•.it ;:ior su !;)•.rto, oe declara Bn es

to mioma sentido ;¡ dico qua la punibi 1 i:l..,d os un<:. cnna..icuencia 

del delito mán nn un olem,'lnt" y úl raforirsi: :i lns excuaao nb-

(20) C'b. cit. Villa]l'}boo l.gn~cio. Uarecho Pen;.l •4exic<:Jno, Par
t'l r.eneral, 4R• .~dición. Bdi torinl Po!"rúb l •83 • .,/ie. ?.l 5. 

(21) Ob. cit. Caetol1anoe :rona Forn ... :.do. LineRm.i-Jntoe Zlement!_ 
leo de Dor1cho Panal 9 Parto r;_,no¡·Etl, 24u. &lici~n. '..:1ito
rl•l "orrÚo 1987• pJg. 126. 
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eolu~orias dice que R.1 no existir éstas el ilícito qucJde sin -

cestit:;o 1 lo ct.:el da~a claro, el que la punibilld!?.d n~ es p: rte 

eser.cial del duli to. 

Nuactro Código Penal Vig.~nte, en su artículo 7° no:l •le

.fine lo que es el delito diciendo• "Delito ea al acto u omiaión 

que sancionen las leyoa ponalee"• 

Ee indudable que la definición de nuestro C~digo es de

ficiente pcr ser tan descriptiva, poro non deja en ~nas con

reapecto a lo que HB el delito, y eólo aaber.ioe que lo onr.cio

nan nero no parqué ni para qué. Quizá y en última instnncia -

sea pruferible definir con Y.i0Eger1 "Delito os la Cl'lnducta tÍp.!_ 

ca.monte s.ntiJur!dica y culpable". 

S) ETD!OLOGIA 

La palabra delito, ne deriva del verbo lr..tino 11tlelin

quere11, que significa abandonnr 1 apa.rtaree del buun cr.:nino 1 -

alejarse dol sendtJro señalado par lo. leyf rdpiti.er.1o r.uev1:1me!!_ 

te que un11 d13ffnición del doli to con validez univoroul t no f;n 

eido pcoible '?Qrquo las costumbras y neceoidndee do onda puo

blo en sus distintas épaca.a, son dit"erentos, poro aún 1rn! co

mo lo acsbamo9 da v..¡r en al capítulo ant.,rior, oo han hacho -

eaf'uorzon para la creación de dioho tórmino. 
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3n esta pru-te de mi trabajo anali~&ré ol adul torio oo

mo delito y el adulterio Cl"'lmo c&.uaa de di vrrcio, :.rat•·!':tl.Cl de -

señs,lar las -irincipales diferencias qUll hoy ontro dichoa tomas 

encontrMdo que la primera de ellas, se refiere al doli to de • 

adulterio, enmr.rcad.o dentro de loe lineamientos de loa c;.digoo 

PonaloeJ Procieando que la Ley Ponk.l es unl1 raca Jel 1\.:lrecho -

Pu'Dlicol en crr:ibio el adulterin como ciuoa de div~roio ootá r2_. 

glamentado en la ley Civil y ésta corres';')onde nrecieamente a -

la rama más basta del Derecho Privado. 

Como ya lo be di cho nn~erinrmcnte 1 ol Adulterio ea un

del i to que sancionan las layes penales, espec!i'icamento el ar

tículo 273 de nuestro Código Penal Vigente y será necesario -

qua parh que se cometa ose delito, se ruunan loe elJmontna -

que exige el mencionado Código Penal, o aea, que ea roalico en 

al domicilio conyugal o con eeoándalo. Puedo eer el Adult+jrin

realisado sin ssoándalo y fuera del domicilio conyugal y quo -

aún ese simple acto de Adulterio constitu,;¡a una CRUSB da divo::_ 

cio, o sea r¡ue el acto de adulterio, no eiecpre ue un d11l i to -

de udul terio. 

Sl hombro o la mujor que se coloca dentrC'I de la hipÓt!_ 

sis nrevfotr. on el artículo antes ee;;11lado, ea haoe acreedor a 

la srnción que loe miamos ee;:alan, tomando en crr.eidnración su 

grado de reo ;onefibi lid&d.. En oa111.bio en el Der!)ohn Civil el eón 

yugo cul "'A.ble sufre loo coneeouenci'"1B derivadrtU de }El. o 'Ot<?n

cia que docretk la disolución del Vínculo Matrir..aninJ, :;a que

ol cónyuge cul pablo puede -:ierder la Patritt Pot1Jeta.d, poro du -

toJos modos queda sujeto a las obligr.ci.,r.es 1uo tiono -:• r~ con 

los hijos. 

El artículo 2f3 de nuestro código Civil 'figont.o nao d!.. 

co 1 la aantoncin. de divorcio fijará L1 o! tuación da loa !.ijno 1 

confnrme e las eigut•ntee reglas• loe hijos quednr1:n baj"l la -

!l'·trir.. pot.ast'-'d del cÓeyut;e no oulpu.blo. Si loo dna fuerr1r. ou!._ 

p.:blee, quodarán bajo lu natria pateatad del aaoondienf.a qu11 -
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oorreeponda, y 111 no la. hubiera, so nombrará un tutor .. ~ ar

tículo 285 del miemo or:.lenamionto aeti'.ibleca i "31 !)adre y la 11!. 
d.I-e, aunque pierdan la patria potestad, quedan sujetos a todas 

laa obllgaoiones qua tienen para con nua hijos". Y ""' sólo ;:ia

rr. con loa hijos olr.o qui! en aquelloe casos on que al culpabla 

oeA el eepoeo &ste tiene obligación de (\r.r alimentos a la mu

jer mlantrsa Jata no contrrtiga nuevas nupcias y viv:1 boneeta

mente y ai fuera la eepaaa la cónyuge culpable, el marido ino

cente s~l o tendrá dorecl.o a s.limsntoe ctwndo está impoai bi 11 t!_ 

do ps.rn. trabajar y no tangEt. ldenea ,;iropiou pura subaietir. Ad!_ 

máat cunndo ¿or el divorcio BQ originen daños y ;>arjuicios ll -

loe intereses del cócy-uge inDoento, el culpable responderá dee 

ellos como autor' de un hacho ilícito. &l artículo 288 del CÓd!_. 

go Civil Vigente er. ro14ción con el 164 do dict..o ordonamionto 1 

eat&bleoen1 "CUa.ndo el marido está im~l('lsibllitado ,,ara trabaj-1t 

jar :t oareaiera de bienes '"'Topios, 'uas entonces todos loe e~ 

toa trnrán de la r:iujor y se cubrir.in con bienes da olla~' :n ar

tículo 289 dol mioma código nos dice 1 ".8n virtud du~ Uivnrcici 1 

loa cónyuges recobr·.r.~r. au antera capacidad ?&l'' contr~or nue

vo matrimnnio. El cónyuge qua hay11 dndo c.=i.usa al divorcio nn -

-pod.rR. vol....-or a cuafirse aino de.e~uée de dos si'ios a onntar dosda 

que ne decretó ol divorcio• 

De acuordn con el artículo 274 de nuoai:ro código Penal 

Vigent ,, cuando ~1 cónyuge inocento so quorell J cnntra el cón

yuge adúl toro, so nrooeddrá t:,mbién contra el co-adúl t9ro y d2,. 

más culpables ei los huhiero, lo cual quiere docir quo las CO!!,. 

aecuenoiaa del adulterio conetido, no eolo lf...a sufra el cónyu

ge cuhmble ei:-,o también loa :ismán culpableo; en cmnbio on ma

tori::i civil, el Único suje";o ;msivn oa el cónyuge culpa.bla, -

aquel qug con eu cainductn violó algo qUf;J ao sB.Grndo an el rna-

trimonio, le fidolid,,d con.1 ugfJl. 

~ el /,dultorio COJ'll(I de!i to, oiorr::r-J hay ,?Ol' lo mtmos

doe su.~etos ::ianivos y a1 or.s~ig"" alean::'• n tddos loa ;,¡ue coad

J'UO"•m con e: ;,Q.Últurn &l !J!,1tti.·iii civil el aUjdto p~ivo ea al 
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AdÚl torn yq que es el Únicn quo sufrd lns Cf"lr.oecuenolaa dorlv!!. 

d.Re del neto cometido, siendo -Íeta du caráctur i"nmUiar. Sola

mente onOC'lntrr.moe exce"1oión en el cnao qua menci,..na al artícu

lo 156 fracción V, del f'..Ídigo Civil ol CU'll nos dioe 1 "5'n im

!)edirnento• oar. celebrar el C<"ntrhto do MatriC'IOnio, fracción V 

31. adult>!rio habido 'lntre latJ perennas que riretond.11.n contraer

raatrimonio, ouan:ln ese Adul torio bay'l. sido judicial monto com

probad.o"• Por lo tfin:.O en ol Adulturio Civil, las conaocuenciaa 

derivada.e de la sentencia, siempre lWI sufre el CÓI\,vuge culpa

ble y aol&ll9ntA en el osao Q.UB monoicma el artículo 156 aludi

do, loe efectos alcanznn al ooadÚl tero poro do ninguna manera

ª loe do:nú copart!ci':'les. 

Nueo trn Cñdigo ~nal en su artículo 27 4 también nos d!. 

ce 1 "Wo ooad.Úl terne a~frirán el castigo oorreenondionte aiem

pre :¡ cuando vivan, estén proeentoa y so hallen sujetos a la -

aooión da la justicio. dol po.!e; poro cuando no sea as!, se !)()R

drÚ nroceder cr-ntrn el roepono~blo que oe or.cuentro en eoaa -

oondici,..nes". Ea indudabla que tanto el adúltero, ooadÚltero y 

demás culpables podrán evadir la Ley por el tiem~.o euficiente

para que la 11cciÓn penal proscriba y librarse aoí de la san

ción corree"OOndient.e. En oambin en Dereohn Civil si uno de loe 

cónyug:ae hn cnro.etido el acto tle Adul torio• ol oónyugo inooente 

¡:uede pedir la dieolucirn del vínculo mti.trimonial, natural1118n

te siguiendo el ~ooedimiento adecuado e independientemente do 

que, el Adúltero y dom&! culnablee ea ausenten del lugar del -

juicio parn evadir la. acción do 1a. Justicia, ;¡:-. que el cfn.ruge 

inocente va a intont&.r una acción con base en las nnrmas Sube

tAncinlee y 'Proceoalee do carácter Civil 1.o tal mnnera que, oi 

el cónyuge inoconte pruoba el Adulterio, el Juez debo decr'lt<!r 

lfl dieoluoión del v!nculo matrimonial y loo efectos do la sen

tencin loa eufrir1Í el culpable aunquo éute se uncuentre ausen

te. 
El artícuio 276 de nuostro c;dieo '>anal dicu 1 "r.ttand,.,

el ofendidn perdone a su c:;ónyuge, cesará todo procedimi1;1nto si 
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no ea h~ dict·1do aar.:enc1a 1 y 1:1i ésta sB ha dictado, no nrodu

cirá etocto alguno. ::ata diepasiciñn favcrtlcart a tod-,s lC'l<J -

re11"JOnahbles 11
• n perdón un mhtllriR penal h~· que considerar -

que bien ·-.uede suceder quu el cónyuge inocente iraeent<t la G.u!. 

ralla o bien que r.i siquiera lo hnga, por ul delito de .Adulte

rio¡ 'P'Oro si ?reasnt .. eu querella por ol delito en cuaatiÓn 1 -

7 PoOterinrmonte otorga 111 perdón, éete no ee obstbculo ~i-iru -

que aaim~emo inicie el prooedimiento ordinario t<Jndiante a la

dieolución del vínculo matrioonial alegar.do OO!IIO c••uaal do di

vordio un acto de ,\dul terio. 

?uede ner que ?Or motivos morales, religi.oeoe 1 etcéte

ra, el cónyuge inocente quiera perdonar al udúl tero del o&;ti

go corree">Ondi'!nto, pero on Cflt!lbio no quiero seguir com'.l:•r1.ier_ 

do su vidr. cnn aquél que violó aleo que ee aagradn der.tro ciel-

11atrimonio "l:i. fidelidad conyugal 11
• En conoecuenci8 1 el cónyu .. 

ge inocente puede preoentr.r una demanda Ordinari:1 Civil de Di

vorcio, alegAndo como caueal 1 el acto do ..\dul torio del ntro -

cónyuge, ir.de .. endientcmante du que ou qu.JrolltJ "'JC'I!' •.!l dulito -

que se p.ido haber cometido, bastándole el cónyuge inocente pr~ 

sentt:r la. dcmLnda dentro du los seis mua1;1e, c:nt,~doo dui:;. iu que 

se tuvo oonecimiento del .A.dul torio y :?robi..r la causnl •fol mia

mo '!'flrfl lograr la dieoluoión del v!noulo matrimonial • 

.E:n la sent1;?ncia en m.1toriu penal el Único fin •.¡u•.: 

persigue es la peni.1 oorparal y privación de loe derechne civi

les al cónyuge culpable, ya qua par el delit:- de Adulte.i·io no

se pierde la ?atrir1 Potestad, ni se dieuolve el v!nc\:lo mutri

monial, ni la disolución de la sociodnd coeyugal, lu privación 

de los derocl.oa civiles son 1 Privación de ajorca• la Patz·ia ~ 

tuetad, privaoirin de recibir alimentos y la privt.iciÓn a la ud

miniatr11ción de loe bL.mua de lo. Sociedad. Cor.,yu.gRl y d•:t loa -

bienes de loa hijoe si el cónyuge cul pablú tuviera dichH. hdmi

nistración. ~ }ft eent•1ncir. en m11teri11. Civil el fin <:u•i u•1 :xi::., 
eigua ea la disolución del vínculo matrir..onilil, la perJi..in du

ln ~trin i>oteatqdt le disolución •lo la !Aiciedc.1 '".-.!".'.11¡7·, si -

bnjo eso rér,ioon se casaron. Si el cónyuge culpable dqb:t loe !.. 

lioon:.os, écta oblig<toión eubei1:1to yH. que ne eo oxtingt10 ::o:- -

la disolución del vínculo matrimonial. 
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.Ugunos autores aa mhJlifiestan en ??'O a 1¡ue la fib"'Ura

en eetudi<' siga en la.s escen:tB criminales, y otrou más, put:n·1!: 

con térreos y carteros cri Urioa :-mra hacor qua daa1 ... p;,ruzc11 d 

ad.ul terio do la li•t.tt do loe haoboa duliotuosoa y gira todo e

llo en razón del objeto de protllcoión jurídica en el Adulterio 

o en otras palsbraa ¿Cuñl es al objeto da la tutela :.>or.·il Je -

este do!ito? ¿~u; ee lo que BEi protege cor. el adult.~rio?, éa

tas son lB..e ir..iguntas G.UO habr.!moe de co11tuct .. r puoatn que con 

ellas eat~·rarnos en c<""Jndiciones de eabar cuál ea el bi n jur!d!_ 

co tutelado par el adulterio. 

Se dicr'3 que es impcciblo !11'.:cisor el obja~o de l n tut.::.. 

la en el Adulterio, :JOr su oomplejidad y r-:>r su vi~oculación -

con intereaea :¡ "1rin_cipioe oomplejoa como aon loa del CH1trimo

nio, la gar&ntía da la p.1.reza d.e loa hijos, la intogridud de -

la ffmilia, la honestidad y aún ol de exclusividad t1n lr1u rel!!-_ 

cinnan s'3xualee. 'Dar otra -arte y bt· jo la tendencia de qua dt1-

aa~azoa la tigurR del adulterio de loe el.rnooa criminales, -

tPr.:ibién ee ha dicho que eu y ha sido inútil oa.etig=ir el ..... dul

terio porc¡ue nada vele la oena frente a la opinión ·lÚh!i c11. iUO 

ridiculiza P.l r.iarido, :->oro en cambio otros autorue ae ·a1an co

b:> s.rgumentPoión para la ir.crimlnri.clón del adultaric-, el q1.111-

brant~·miento del deber de la tidelidnd 00~1.lgitl y otroo nún -

más ir.voc;;n cor.xi motivo5 1e repreoión panal, u: c.uugur;~r l.:.. -

certidu~bre de los hijC'B y evit··r la disolución t ~ la f··r:'li' L1. 

:'rn.nc<..m~nto no r.oe sxnlio;1moa, h. !:.cluetrn d•1: delito 

de adulterio en el T!tu_lo Decil1oquir1to dor.nmlnado Dttliton Su

xuelee dsJ r.ódigo 'Denal del :>!atrito y Ter!'itnrioe F:d•.:r·l1?e,

y no nos lo expl ic11mos porque de acuordo cc:o lti noción gene;•.,} 

que dá el maoatro ~nzález de l~ 'lagn baaada en la dnctrlna y

er. el !lerdcho ComtV:lr.,1..,, loe dolitoe ao:runltH:I son• "n.lu~11-~ -

infr1tccior.ee en que la noción t!nlc& conshte on actr-c 0::11 t1-

vos da lubricidud ejecutados en el cuerpo del au.~eto "lhL! lv,., n 

qQa a éste ao le hactl'n ojecuttir, y que ·)()n•1n en T>elig1·0 o da-
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..,an a·...1 libtirtad o su aeguridnd sexual, oiando óstoa 101::1 bionao 

jur!dicoo obJoto ospecÍfioo de la tutela .,.nal • (22). 

la noolón anterior nos parece exaot&., porque realmente 

es la libsrtnd sexual y la seeurldud, lo que la ley dobo pro't!. 

gor ye que do no aer así el sujeto -,asivo del del! to auf'ro en

au persona un ataque que puede dejarle gravas leeiones lWÍqui

ou, prnvanlentOs del aoto or. aí. 

?aro en el delito de adulterio ea indudtble que no ao

oatá trat:ndo de ll'oteger la libertad sexual de nadie, sino &!l. 

tea bien de coartar h., ni t3mpoco podemos ~no ar que se trata

de :iroteger la seguridad, ya que ósta on nlr.gún momento eotá -

amenaz'ldR. y '"X>r el fuero poco el sujeto pasivo en oete delito

no es uno de !oo protn.gonisto.o dol acto, sino un tercero que -

sufre la.a con.oecuencia.s no del acto en sí, ea deolr, no por -

causa dir1cta de la relaciOn sexual, sino por la violación a -

su legÍtlmo derecho. 

!!emns dejado asentado que en lo referente al objeto de 

la. tutelfJ t>onal del sdultorin exioton criterios divurane tnnto 

en la doctrina 001110 en las legislaciC'nos loonlos y ollo debido 

a que no ee h~n :ruesto de ~cuurdo a dojaz: establecido el biun-; 

jurídico que se protege 1 ten es au! j' tan sólo par; .. darnos -

C\lenta de la Cf'Jnfualón existente, se;"\alaremoe que on nuoetuao

legislacicr.es looalue, el doli to en estudio aouroce bajo dis

tintos títulos, como por ejo:nplo el dol Distrito Fetleral, Col!. 

mn, J~lisco, Xoreloe 1 Tabasco, Sonora, Tamaulipae, D.Jrango, -

Cuerrern, r.:r.ibual.ua y Snn Wis Potosí oe prevea bajo el título 

de Doliitos Sexuales, y otros oomo loe diJl Estado de :.iéxioo, A

guascsliontes B P.idR}go lo aaiontan bajo la denominaciÓn de }.o 

loe Delitos oontre la Familin. 

De las ar.otocionae untm formuladns so des·Jr~ndon ar~ 

montos "'lOr loa cu·ilee ol adulterio debe reorimlrso nenalmonte

y loo !'JI•inci pales da tú.leo argumor.tns ea ba.s<:.n on la honorti--

(22) Qb. cit. ~onz~loz lo ::: '!:Jt;;.:. ?r&r.c:uco. Jdr:..:l.n :1Jr.al :.:a
xioano. ~· 314· 
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dad, la tide11dsd o te conyugal y al buan orden do la fnmilia

argumentoe débiles ~r11 justificar eu ir.criminacicin tenié::do

loa OOllO los objetoe de :irotecclón jurÍdi ca a loa cuales noso

tros abjet&mos en la siguiente formc.i 

Se ha dicho que el adul hrio dobe e1.1r delito porqu1 V.'l 

indiacutiblemente contra la honestidbd ya que ofende :i la co

ral y a las buenas coetumbree y quo un ese sentido dob{a Jor -

incluso delito puDlico cuando al mar1Jo agrnviado dom·1.olado t~ 

ler<mte no inataae ol !JI"OCod.imiento; a tnl oraveds.d su ha lle

gado a manifestar sánchoz Tejerina (23), pero r.oaotroe pensa

mos que Jllo eJ. debe a eu oonfoeado santU.o mor~,1 y relieioeo

tal y como ea d~aprenda de lo afirmhdo por al citado &utor al

docir quo "afirmar que el adul tario no ooneti tuye un donbono1-

porque non actos '1r0pioa, ea oometor un arror de pere'?Octiva y 

quur:.r oa.mbiar tundamentnlmento laa bases sobre las que doec~ 

aa el actual Orden Cristiano &n>a;ol". Colla ao ve 1 nueotras -

asarcionos no ven confirmadas cor las !JÍ'opias p&l:tbrns dol -

ma11atro Eenni=ol :¡ corroboradas par ~intano !Upalléa, al m~J.lli8 

featr.r que el ;.dulterio ha vulnsrado bi.Jnos de tlill divoran na

tur· laza como al vínculo matrimonial y eu oaráct~r sacr,;rnontul 

en lo religiosc y };! honostide.rl cntr.o VF.lor abstracto, coo:J:rón

diéndoac ""Or ello que eo haya optP.do par referir su incrimina

ción Rl tuero faailiar, lH :nort,lidRd, las buenas coetur.ibroef y 

dice el t:.utor citado "el asur.to oomo ea oompronderá, rebasa -

loe cR.uaes de lo eetrictJtmentc ¿ur!:Hco p1 ra adentrarse er. los 

de la filooofía y Política que es en loa que en dofini tivu ee

reeuelve" (24) • 

En h~to diecutlblo que sea la. honestidad el bien ~urí_ 

dico tutolado ~r la :iena q,ue ae por.o a loo adú~ teros. La in~ 

ria do loo cul nablas sólo lesiona su propia hor:.uetidll.d, no ca

be decir que hiero la del marido y tampcco la J;oneotldr1d }iibl!_ 

(23) ('lb. oi t. S(ncbe~ Tejerina. Derecho Panal. Tomo II ?;.i.rte -
&-.,oial, 5•• !ld!olón. p&i¡.. 326-327· 

(24) Ob. o!t. Quintana Hlpollóo, Com.,.,ndio de Derecho P.,nal. -
Volúmen II ?!u-te :::Upo el al, pá¡¡, 383. 
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oaJ lo anter'.!•r ee comprueba clon la trad.ioit:Ín l:ietórico-jur!d~ 

co por el bocho de quo esta intracciÓr. aiempro so ha ciltuloga

do como de peruocuei"°n :irivada. l:n el ciiemo s .. ntido Langlo :!u

bio, citado por Gonr:!Ílez di) la Yaga, niega qui:t el adulterio -

aea un d.olito contra 1,. honoetidr.d o bien que constituya un ul_ 

tr.:i.je al bonr:ir n,;, n!l.die ba dt1 proooo&.rn¡i y onndenarse criminal 

?Z1ente por inmor .. lidadee que sólo afectan a oí pro;iio 1 luego no 

puedo a1Jrvir de b8;BO al delito la inciodornción lujuriooa de -

loe·culpablee ¿oqrá ln bor.eotidad del maÍ'ido inocente la que -

auf'rr1 el ultrajo? apenas tiene eenti:lo la ,pregunta''• "Imposie+ 

ble a.legar que es un ul trAje al honor porque es absurdo e in

justo -iroclama.r qua eu!':-a ultraje la honra de una persona ino

cente oor lo. conduot!,...dO otra culpable" (25). Ea verdad que ln 

honestidad no ee el ,.,bjeto do 111 infracción que nos ocUpa como 

aagietrolmente lo eañiiÍa LRngle en eu dieertsción, porque ei -

ésto tuera as!, uer!a más grave que .lo mu,ier adulterara con o

tra CIUjor y que ol marido tuviera en amancebamiento otro hom

bre pcr la grnvo corru:ición que esto eupano, y sin embargo laa 

relncinnes hoDloeoxualoe no constituyen adulterio. 

otro de loe :iroter.didos obj~tos de la tutela penal del 

adul torio es la fe conyug&.l, en eso sentido ea orienta Groizm! 

citado ,or Rodríguez Beveaa, el cual noñala que en eutoe deli

too no es la honestidad de los C"Ul:mbles~ ni la del marido, ni 

la puDlioa le.a quo ?Jedan eer ofendidaA sino que lo quo el a

dul torio oontre;.dioe son los deberes familiares, los reos tal-

tan al dora cho y a la re conyugal jurada (26 ). 

T~::::ibién Ca.r:-ara hace cor.niotir la leeión al deber de -

la fidelidad conyugal im'Plleata ""'Or lao norm.ss reguladoraa del

on.trimonio, y ésto hace al hecho on su concepto, ro.,robable no 

solo frente a la ley moral aino t11mbión frente n la ley jurÍd!. 

cal as! por ol estilo ae manifiestan et.roo autores al soñalar

que el objeto do la tut'.!la ;anal del adulterio ea la fo conyu-

(25) ('.lb. oi t. Gons!Íloz de lr Vega Fr:·ncisco. Ihré?cho "enal !'9-
xicrmo. pág. 4)6. 

(26] Ob. oit. Rodrígue~ nívea&. Derecho Penal 2.e-,a::o1, Parte -
Es"'>cial. 6 ... 3dic1Ón. 1975. pág. 172• 
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gal, oomo l<Jitred.ini, citado por CUello Calón, al d9o1r que :a 

máa g?"FIVO lesión peroetredn -ior ol ad11lterio \lli cm oí mie::ie la 

del deber do t1dalldad, poro también ir.vaca. como mativou Je rg_ 

presión penal 1 al &a0gurer la. certidu:n·ora de lo '11'0 le y evitar 

la disolución da la :fa.mi11it; nosotros c('\ruUdoramos que lfl fo -

conyufe.l no es el objeto de la protoco1Ón jur!dion en el a.dul

tet-io porque luego entonces, éata. se tr:'ducit•!" en '·:. ooguri-

d&d do ln desoendoncls. o purer;s de loa hijos lo qu.: 1mr1ic·::-í:i. 

l&. exigenoia do la aoad tio lr.t.ra vaa Porq_uo no l!ar!a Po&ih!o

la procroaciÓn l!lin la mater!~1 fecundiinto,. y oreeaoo quo no as

eso el objeto porque oo a.xcluiría.n a la.a mujoreo i::i.posibi1!t;~

daa par¡_ concebir ;:>or de.teotoe orgánlooe y MÚn taáa "'OrqU·. <.a.e~ 

so sería adulterio al beobo da que una. i;iujor Be bicilJra conco

bir 'POr med.1 1-:. de la moderna inaelltinaoión artificial? y porq,uo

adeauia, conaidaroaoa qu. eat.o no dobe aer regulo.do 1>0r ol Dor2_ 

cho !'ar.al. 

La. fidelidad oonyugal ea un dobor mol'· l raña q,uo juríd..L 

oo; .Y4 que ui bion es ciorto qua ol u.mor on cuar.to tal, ao cou. 

oidora. una actitud a!'eotiva del hocbro, eo deoir, de índole -

subjetiva, no puede ser 1m;JUllD1.o normativ1u:iento, :-oro tcriCién

a~ cierto quo la. ley no cataloga el amen cor.io bien jurfdioo a!. 

no la f'idalidr1d. Esta en cuanto que oonati tuye un con:port,.mio!}_ 

to exterior indiaoutiblomento pu.ede eor e:dgoncia de la norca, 

!lesde ol "?Jnto de vlata lJUl'O dol derecho, ea obvio que óeto d!_ 

do el oa.rti:oter hatorónoao de lt:UJ n:">rm.:.a jurídicas oo. ca:~az do

ex!gir aur.quiJ no amor, el t'idelidr;d.; ooro creomou eincoi·,mcr.tG 

que si tal exigenoia la !JUOde ootatlo~r ol dar.J:::i.0 1 r.o o:: u1-

Dsreoho '?anal eino al derecho privad.o. Tal oa nuestro cri torio 

y critorio de algunoo a.utorou nl BJñs.lnr y soot1.·ner quu 01 a

dulterio al originr1rae por tnlta de amor, oonotitu,ye ur. heoha

abaolutamento privado el oual puada ser roi:iodiado !")Or modidnA

de oate dereoho, oomo el divorcio 1 rior le que no ee ~uudficn~· 

au inorittinaoión. 
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Otro de los ~tendidos objetos de la tutela 99nal del 

adulta:-io as el orden do la fhtülia, Irlomo q,uo no considert1moo 

oomo tel, ya que como dice Langle Rubio, ci tw.do por Gonzále~ -

do la Vega (27), que cuando on un n:intrimonin se da ol adultott 

ria ya no exhto nrden, la armonía y ol amor f;-:ni, inr sino de

una •Mere nominal, ficticia. Rn eogundo término, si el adult!!,. 

rio oorturba. el orden de la f·1milia, debo sootenoroo quo infi!. 

ro a lá. sooiode.d w1 dMo pÚblioo; en contra de ello, las legi!!,_ 

laoiones lo deo!art\n delito privado". Asimismo on oeto oentido 

Vicente Tejo.da lr.dioa1 "La familia nropiamentc dicha ea ln quu 

orea dos soras de sexo contr ria unidos por el amor. El a.dul t!, 

rio do uno do loe cñeyugee destruye aeta unidad forme.da :>ara -

la ?ropageoión de In OB."Ocie.r si no eotaba do nntomnno de11tru!., 

da, Porque ::>roduoe el abnndono por parto de uno de esa entidad 

o la deeatonoión da sus obligaciones; perjudicando grandeaento 

loe :iroductoo del matrinoniol pero lo quo afecte a este grupo

tRll noooeario nar11 la vida ¿dobo considera.rae como productor -

da efectos eocialoa7, ciert&montd no 1 todoo loo actoa de la f!_ 

millo. son de orden pr6Ve.do. El adulterio ataca en muchos oaaoe 

l!l institución ':lriV>"ldO de la familia, pero todas sus conseoue!l 

oiao deben do oer privadas y deben do sor tratada.o dentro del

dorooho ;tt"ivado. 

Una vez beobo el estudio anterior, conaido:-o iX)d.er dar 

rea rniee ta a las in terrogn.ntoo 111 en toa.das al inicio de este ca

p{ tul o, dichndo que ol objeto de la tutela nens.l en el adul tg_ 

rio no ee la honoatid::id, ni la fe conyugal, ni el buen ord.on -

da la familia 1 sino le institución del matrirr.onio, eí, la ina

ti tuoión del matrimonio viane a ser ol objeto de protección j!_t 

r!dic.c:o que nea ocu"Je.f en t::'.! sentido oe manifiootWl algunoo ª!:!. 
torer, como ol mnoetro Español Cuello Calón, iara quien el t'un

da110nto y or!gen de l"l. ti.tela nennl del adulterio os el ordan

jur!dico del matrltnanio, :¡ que &unque por su confesado sontid.o 

morrJiate hace dorivl'.!r tal tutela a laa conaoouoncias nropin.s

del m"tr1monio 1 como son ls. fr.mi "!in y la fe conyugal. 
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Asimismo qn Itr.liA yfj en for1:1<J. o~nor':!tn .m la institu

c1ñn del matrimonio lo que ae protege con e1 adulterio, al -

efecto GR.rr•ud ex -resn1 "La lq oa.sti.gn el adulterin no sólo -

en Jttención al oe;.oeO, •ino ris.ra proteger ol matrimonio que •11!1 

una do las bases de la. sociodCi.d". En al minmo ermtiJ.o eo orle!!_ 

ta Tiaaot al referirse al objeto de la tut·:iln pena.1 1 dicho au

tor oonsidera sólo la "intidelidad de la promesa d·,dn" ya que

parA éste, el aatrimonio es an oontreto por lo quo ol eentiaHt 

miento de fidelidad o intidelidod ea ol objeto esencial :lo la

promeea cnnyugal y !)Grtenaoe exolueiv:i.monte nl c&mpo do 111 mo

ral, q,ue eaoapa a la v10lenoia y n la represión. 11 !.a :mtoridad 

civil no haca más que inscribir un aoto quu intorosa a la.e :JS!. 

tes y tnmbién a toroeros "• Agrega Tiasot que si no oediaran 1!!. 

tereeea materiales on al a.oto del matrir.i0nio no tendría la eo

oiedad que ocu:iarne da la unión del hombre º"" la :nujor y quo

daría el &aWlto ab•;ndonado a aua sentimiento• (27). 

Ea verdad Q.UB el objeto da la tutela ·10nal on al adul

terio redio!l en el interés de a.oogurar el orden ma tri 10nial -

contra los dsioa y peligro11 oaueadoe ?Or loe actos adul tarines 

realiza.dos on oondioionea de grave afrenta contra el CÓl\YUge -

inocente, porquo además, deb'l tomart1e en considoración que loe 

interoees del matrimonio tilinen relevr.noia en función do la 1!J.. 

tegriclacl da} aiBlllOo 

El austentRnte t1flr1111. qua el objoto de lo. tutola r>enal 

del adulterio lo ee el aatrimonio porque ésto eo la unión do -

doe "10rsonn.s do eoxo dietinto con la finhlidarl de orc&.r Unh f!!;_ 

milla, piedra sngular y bue de toda eooiednd. Veumoo Llgunoe

aanectoe que retuerzan mi anterior RfirmnciÓnl Toonnio.1, citn

do por !laoaaana Sicheo, defino a la f'lmilin '1como la r·1lación

do hombre y mujer pe.rs nroorear l.ijoe, de reonnooorloe y oui

dnrlos de oot:l.ún acuerdo, pero cuando no oa locrn 1 a "U'ocrun-

c1 ñn de loa miemoe, doben protegeros mutua.monte y do goznI" do-

(27) Ob. o1t. Enaiolo,,.dia Jur{dioa Omobn. Tomo I, ~. 536. 
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loa bienaa comunes" (28). 3s puee la f1jruilin una instituoión,

la '.IZ"imera da las insti tuciC'lnea y, ol mstrimonio ol acto do au 

O")nBti\ución, el cual ae e;~cuontra regu, ado jurídicamente por

que 11111 rolaoiones da lo• ••1»80B implican la '"IOrs¡>aotiva y -

crianza de loa hi jea y conaiguiantomante eoto ate eta a la vida 

eooial en sí, por lo qu 1 ol Eet d.o :mra hacar del matrimonio -

una iD11t1tuciÓn estable la ha regulado crundo d~rochos y obl!. 

gaciones tanto p&r& loe cónyuges coQO para oon loa hijoe. R1 -

matrir:.onio ea un aoto libre, es un acto de voluntad libre que

aa encuentra regulndo por normas que eon impuestas par la ley, 

teniendo oomo particularidad el ]l?'oduoir múltiples efootoe y -

oreemos que si 111. institución del matrimonio se rige en su ºº!!. 
tenido y e!"eotos ?Or al Darooho Privado, no vemos la razón pa

ra que eo le de relevan_?ia penal cuMdo ae cometa una infracción 

a 111 misma en el caso que nos ocupa •. Los dereoboe y obligacio

nes derivados de la relación matrimonial tienen un carácter -

marcadamente ético, porq.ue se confían al eentir.iiento y a la -

conci'1ncia ÍntimR de tnlee deberes; aún siendo jurídicas !>Qr a 
habar aido acogidan ?Or las leyes, acuaan su or!gen en lo te

nue de aue ee.nciones que frecuentomente eon de orden patrimo

nial. 

Toda l)8I'Dona tiene libertnd para oasaree o no, poro u

na vez oaaada ha terminad.o •u libertad., queda eometida a re

gle.a imperativas que no lo os dable violar o mod.iticar, la ley 

ha eet:iblecido unn serio do obligaciones y d.erocb"e entre loe

cónyugee en vistn de la realización de loe altos fines morltles 

y eocialos que so ha 1ll'O¡;ueeto eon la institución del matrimo

nio• trlee derechos subjetivos familiares o del ootrdo civil -

como l"s Jlamn el maestro Rojina Villegeo (29), nacon por vir

tud del matrimonio y se manifiestan Eir. &1 dero.cl.o a ln vid1-1 en 

CC'lmÚn, CC'n ~r ob1ige.viÓn cor:-11l•Jtiva de la cohabitación, ol :i!_ 

(281 Ob. cit. Recaaens Siohe• I.uie. Sociologfr. SJitorinl "o
rrÚ• S.A. 1982. pág. 470. 

(29) Ob. cit. Rojina Villeg"s llat•·ol. 'l'r•tF<do de :Joroct.o Civil 
Mexicano, Tor.io II, 4c'. Edición. pág. 309, 
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recho s. lR rel:.oiór. nexual con el débito cPrna.l cr.>•·rea·ondian .. 

te, el derecho a la :f"idelidt.d recíproca, el derecho y obliga

ción de loo alimento~, oon la facultad de exigir asietJnoi11 y

ayudt mutu 1•. 3stos, entre otros, sor. la finalidr.d Uel r.:iatrimo

nio, y si nl:lcon dol vínculo matrimonial, l&s relaciones parse

r.alea entre los cóeyuces tienon fundaioontr.lmente cnmo ya lo b!_ 

mne dicho en otrns ocaciones, carácter morul y oólo son incor

poradas al !lerecho eb la medida que es posible locrnr su ean

ción y efectividE:d nor loo medios legnleo. 

Uno de los dertlcho;J rocÍprocoa del mutrir:lonio on el de 

e:z:igir fide!idLJ.d, dorecho que está reconocido ex~renamen~o .~or 

la ley y su objoto es el obttlnor del otro cónyuge una oc..nductn 

decores a, y por lo t.::into con ello ea exohzye la poeibi lidnd do 

que exist~n rolacionee de intimidad con persona do otro eexo,

y en todo caso la violación o in!racoión a este derocho, os d!_. 

cir, el adul torio oonsti t¡zye la forma. máxima de incumi111miento 

. e ilicitud por lo que so refiere a eso debor y deuda ol punto

de vista social el incump~imionto do ln fidelidad origina un -

tipa de conoecuenoias que el derecho toma on cuenta, ;ruos cua!l. 

do no se guardan la consideración, reaooto y decoro r<:JcÍproco

entre loe consortes, cabe la ;x>aibilidad de que se de márgon a 

ofensas graves que pong:,n on peligro la estabilidad del matri

monio. 

Por lo 11.nteriormente ex ~esto oreo l".abor cnn•oatado lo.s

intorrf"lg• ntos pl,,.nteadae 1:1.l inicio del -,resento ca..,ítulo :¡ ro

pi to que oo ln iru;ti tución del r.iatriconio el objato de pro--

teoción jur!dion en el adulterio:¡ si 1•1 111Btituoión del matr!_ 

r:onio se rige in su contenido y efeotoe ·.or el Der•.:cbo r.lvil ,

y si el Derecho privado sanciona la.o infr· ccionos riuo do la -

mismo so derivan, no vemos la razón pnra que so lo de rolevnr.

oia 1enal. 
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Como y& lo hab{a manifl#stndo, la liJ:: no define lo que -

ee el cuerpo del delito, pero ei 1&. ba.na ddl 11rooodimionto es un 

hecho real, ;iroducto de una acción u omisión pruvistos en la ley 

ex>DO delito, el cuerpo del dolito no es otra cosa que el hecho -

mismo, o sea. el t°l'?Q transgresión. 

E:n. reciont.é reforma al artículo 122 del C~digo de ProC!_ 

dimientos Penules para el Distrito Federal, so rectificó el an

cestral error que había venido TiVAndo en torno a quo el cuerpo 

de los delitos que no tuviera señalada prueba oonocial, se just!. 

tionba con la com!)robación do los elementos materinlee; el texto 

actual del nreeopto en cueutión, a l!i letra. dice• "El cuerpo del 

dal i to se tondrá p:>r comyrobado cuar.do se acre di te la existenoia 

de loe elementos quo integran la descripción de la conducta o h!,. 

cho delictivo, eegÚn lo determina.la ley penal. Se atenderá para 

ello, en su caen a le.e retilns es1ocinles que para dicho afecto -

previene este código". 

;.:specÍficruner.to on el delitC1 de Mu1_turio, el cueroo 

del delito se ir.tcgra con los siguientes alomentos de prueba1 

::i.) Con lt1 querella del cónyuge efundido, 

b) Con la prueba documental del vínculo matrimonial, 

o) Con las tostimonialaa, 

d) Con la confesional, 

e) Con loa certificados médicos oorres:xmdientee, y 

f) Con la ine:>ección ocular y fo del lugur de loe he

chos. 

T..oe elemilr.t,.,s que a.cf1bar.1os de mencionur, son los mia

mos que sirvan -par'• acr·;U.itar la '1rosunta rea~nsnbilidad y en -

oe:>ooial ln testi:n,..nif!.l y confoAional; con lo cu.:1 al 'U.nist~rio 

PuDlico !)rocoderá a elabor:-.r el p,iego da c,,r,siLrrmciór. correspau_ 

diente. 
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~cundrrdo en el Libro II, título 'IN, denominado "Deli

tos Sexualeo" cnp!tulo I.V y en los artículos del 273 al 276, se

enouentra el dali to de adulterio y vamos a tratar do hacor un -

brava análisis de cada uno do loo ordenamientos oit:.doo. 

Como ya hemro expresado, nos pareoe que el adulterio no

deb!a de estiut en este título Y6 que no eo un dali to sexual, de!!., 

de ol mr,monto quo no proteJe ni la li hartad ni 1 ti. seguridad oe-

xual del individuo, eino que como ya quedó aaontado, eo un deli

to contra el orden de lo. :familia y de injuria pe.r1, el vínculo m2_ 

trimonial, ~r lo que se proµone que en el remoto cuan do una r!!.., 

visión de nuestra ley positiva, eoa coloc:.do bnjo otro rubro di!!,. 

tinto. 

Artículo 273·- Se aplicará prisión basta do doa años y -

privnolón de der'!choa civiles basta por oaie años, a loo culpa

bles de adulterio oometido on al dor.iicilio cor.yugal n con escán

dalo. 

De lA tranocrl~oión del ~racooto anterior, eo desprende que 

no exista definición legul alguna de adult~rio, ni nos hucon a::.

ber en que conoiete la conducto. de adulterio, oino que eólo en -

limita a eoñal·r condioionee objativne do punlbilidud, os decir, 

cómo :lebe realizarse una conducta que no doAcrlbe 1 m1ru que e~a

riunible; h"ici indo not• r que ol adul t..!rlo cono ilícito J>onal en -

nuestro código Penal se r..típico; recl'Jrd;:ndo lo riefinlción q,ue ~!l 

teriormente ;iropusimoe y que dice 1 "Comoto el de1 i to do . dul te

rio el c-.sado o caar .. dn que tiunen ayuntttm·onto c:*rnal con pereo

nt. die tinta a BU cónyuge, o el eo1 tero o Bol tora quo a onbiondae 

lo tiene cor. ;"1Qraona caaud~, cuando el actn tiene lugar or. al d2_ 

micilio conyugal o cuando la relución ee fr::inca. y ootHneible". 

E:n. QUf·nto al dnmicilin conyugal, lu loy pem.11 no lo dlu

tingua en lf. &.ctu·lid11d, y en el Código de 1672, on ul '.rt!culo-

822 se leía 1 11?or domicilio ea entior.de la casa o cuoaa que al .,. 

marido tiene pt.ra ou hnbi taoión. Se equi p:1ro. q} do::ii cil lo conyu-



- 53 -

gr.l 11. oasr.1. en qui! s~lo h· bito lu. mujor", ;' no dejn da 11~.o.ur la 

at,noión la idea de que no era necesario ;¡uo on el bnLita.ran nm

bnn cónyuge e. 

En el Código de 1929 en el artículo ~92 con mi'.l.yor a.cier

to padÍf'\ varee• "Pnr domic!lio cor._yugLl Bt! on'.iundo de la casa -

en que ul matrimonio ti.Jno habituulnente su mnrada 11
• A¡ .... , qU\J e!_ 

be hr.cer el comantl..!rin oiguiento ¿Por quJ habitual?, el acto eo

CC"\nstitutivo del adult .ria ¡ruede B·ir cor:o.etido en un cuarto de h2,. 

tal ocu?Rdo a la sazón por los cÓnyur,ee y sin sor babi tua.1 so -

re--ut· rí·1 crim,.. dor:lici~ io cor-.Yug:,l. 

El maestro González de la Veg:i noe dice 1 "Q.ue os aquól -

en que reside el r:iarido, on que habita, ,aquélla en que n lo me

neo "'Jl.li;:de C""M trdñi r R su r.iujor a babi tlir y que és tn tiene dere

cho a ocupFr. Poco ir::port"' que o~t5 en l·. ciud;d o en al c·o,io,

porque el marido puede tener una roeider.cia momentánea en 9909 -

dl")s dir•icolonea, aún en :ios oiudn.dos 11 (30). 

Zn cuu.nto al eocáñd··lo, ea ontiunde la ejecución de ac

tr--e r.dult·.Jrinos en condicionos tnles de publicidad qua oúuson -

ofensa no sólo a 11. eocied:,d, sino t mbién al ofendido; ea ~ee

el eacánd•ilo, la mblicidad Je un neto que ofende a la moral mo

dia de la sociedad y en narticular ~l ofendido, dicLo carácter -

eecandaloeo, cnnsiete en ol deeen.freno, la desvorgÜon11a con que

so c--nducon loe adúlteros ostont<.ndo cfnica y :iubllcamonto eua -

am.,ríos o los den a ar.tender clnrr·mente cnn succonducta de dese!}_ 

freno. 

Artículo 274·- "!lo se ;>od.rá prnceder C!"'!ntru loe adúl tor

ree einn a petición dol cón,yui:sct o.fondido, poro cuando áste forr.i~ 

le su querella cnntra uno sólo de loa cul,ableR, so ·1rocederá -

contra loa dos y loa quo U.:"lara~can cryrnn codelincuentaa. !:!!lto ae

entiande Hn el cano de que loa dos ;1dúl te1·0G viviin 1 ostón !)reee~ 

tao y oe }1allen eujotoo a la ncción de la juat.ici;1 tlel país; ptJ

ro CUMdo no son D.DÍ, so ;>odrá nrnca:der contr:i el rocpcnsflble --

(30) Qb. cit .. VonzfÍl~z de lLJ. 'lega Francisco. Jo:-1cho Penal 'te:.:i
cnno. pÉtg. 441 • 
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qu.~ se er.curmtra en osns c:">ddicionus. 

De lo ar.torior ent.rndomoe que es un Jol i t" que sólo su P' 

::iersiguo ror querella de :>a.rte y que el Único qul! :uode proaon

tarla ea el cónyuge Ofendido, no pudiendo el Minieterif'I Públioo

inicis;r de oficio li.. !)ersecución, y io acu::trdo con J ·• corrionto

máe f·-v~rocida ror los tratadistne 1 J'stC'\ se debe n qua CC".rnn so -

trat11 de un delito que Ftaca el ordon de 1&.s fnmi1ia.e 1 su porse

cución podrÍ" reeu1 tt.r ::le a~.naecu~r.ci as func.star: .,a.r·. la tt:ism::. -

institución i:¡ue se trota do ;iroteger, luego el cónyue';-ofendido

debe ser el Únioo que ao!"JOeando los proa y loa c-r.trno 1 puedo i

niciar la acción. 

AhorP.. 1 ee entiendo quo una voz formulada la querella, eo 

debe ':lt'oceder contra ;;.mboe C'.ll pablue pa1·0 sólo en ol caso do qu.l 

loe dos lo sean, ya qua si uno es inocente, la acción sólo ee eu_ 

tablará en contra de uno. 

Artículo 275·- "Sólo se castigará el adulteril"l cnnsumado~' 

Do lo r.nterinrmente transcrito, so :ies~rendo que queda :..!.. 

nul:·dr :ior co:n"'lleto 111 tontHtiva, y solllm•.mte uerá -runible el ª2. 

to hdul terico que se hubiese ef~ctuP.d.o. 

:·.rtículo 276.- "Cuando e! of"rndido perdona a eu cóny:.:ge, 

cesará todo nrocedil'lliento si no se h•, dictado nHntunci a, y oi Ó!., 

te:; eo h~ dictr.do' no '!'.>roducirl eft1cto alguno. 3ot<t. dispoaiciÓ1;. -

favorecerá n todos loe raa'".Oneablee"• 

Como todos lon doli tos que no ee '6reig-.. mn de oficio, ol 

P..dulterin es euace'!)tible do ser perdon!~do prr ol cón::.-U&e ofendi

do, con la. n,.,t:.ble sclveded de que ol nordón oner·1 no sólo en -

cuanto a .111 aociñn -.anal, sine-, tümbiÓn sobJ:e ol c:1u ti{:O r¡ue se -

hubiere impuesto, lo que para el maestro GÓr.znlez de la Vega pug_ 

na cr"n lu tr•~dición jurÍdicR. 1 11,ya quu dice el .iuriat;,, lu oor.t11~ 

cia mJnitiva so anula anto una ee?Scio do indulto por grncin cn

r:ianns de !Jarti culJJ.res 11 (31). 

Pero •.úr. ·¡ueda un supueoto par oxamim~rJ oe el del· adul-

(31) Idem. pág. 
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torio doblo, si, loo dni; c&r.yuguo inocontoa non ofendidos, en -

este o&ao el oordÓn q_ue otorgue uno de ol!ou no ti..,ne ofocto on

cu~nto a. la acción dol otro. 

El delito que nos ocu~, tt1.mbién se 1mcu.Jntru regl11Qent!!:. 

do por ol artículo )10 que dice• 11Sc im~nd~1~n de tras días a -

trae añoa de ,rieión al que aor rendiondo a su cónyuge en el ac

to carnlll o próximo a eu e nsu:aación, mRto o lesione a cualquie

ra. de loa culpabloa, o a acbos, e.'ilvo el caso do qua ol matlldor

haya contribuido a l!i corrupción da nu cócyuge. En este Último -

casn se im:>ond.rán al homicida ie cinco a diez años de prisión". 

RaRlrnente este artículo, par& un Código en el que tuo -

muy difícil quo so insert•:ra el adulterio, .,ara sor considerado

como de'ito, no "11.lo:ie menns que aacrnbrarnos 1 ya que más qua una

rtenur.nte es ccsi un!l ~xcluyente, norque ei el juoz puedo conde

nar a trae días de prisión, éstoe quedarán com':'Urgados con el -

aim-.le plazo C"nstitucional qua ea conoade a la autoridnd para -

res<"lvor ln ei tuación jurídico. del indiciado, dictando un auto -

de forr.iel ?rieión o unr libertad por f; 1 tr· de méritos. 

lo anterior no puede msnoe que llevarnos a ref'lexionnr,

lo siguiente, como pudo ocurrir que el adulterio haya· necesitado 

de la insistencia de dos jurista.e como Luie C11rrido y Joeó Angel 

Car.icoroe -our.-: figurt1r como delito y en onmbio en el:.mismo cuer

no jurídico oe reconoca al que un sujeto, ante la evidencia de lt 

la infide1 idnd crnyugnl, pierda ln. cabeza en forma tnl que lo -

onnviert& en homicida y so le mu.rque una ?enalidad de hasta doe

afioe do prisión. 

:-.'os ·111rece incor.crruente el or::lem..mientn qua .:itanúa al l.~ 

mioidio por unn c1usa que de eeeuirsa .>nte los tribuna.loe Jena.

les, s~lC"I ~i1c.;nzrir.:: 1 n ,,r~. loo cul-.ab!.e::J hantr; dos a~os de "ri

eión1 es decir, que padría inc1uoive com urgr::rne la 7'Elna con un

scÍ1o dÍA. d.e reclusión, si el juez fl.u! lo docidier• y si el cóny!:!. 

ge ofar.llido, en lugi r de m:•tar, ncudiara nr.to lns 11ut.,ridndos. -

.'\damtn ~l r1ua R-f'>Í m"ltro 1 on 01 eu'1\lestn del r:rtícuio 310, ""!UOde -

C'bten.Jr lo que 1"\r· .. ctici·mente sería un -xJrlÓn judicial, jºI? q_U.-J la 
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cond.ln1.:. Jo tres d!as de irisión a eso equivl,le. 

A!-.~r', si ncept·':loe q,ue el &rtículo qi..:a nos :"lcu·•. ea -

corrootC'I, '3flCr"r.trareoos l1:i. incnr.gruoncia en la !lQr.alid!':ld impuae9' 

ta rl delito de adultario, Y'· que nn vornos c~n ~1 1 rid:.d ccc() la

Rutorid: d pue.le castigar Únic1 manto al infr· ctor o infr·:c-=.ores -

con sólo doe años de ::iriaiór. corao máximo y en cambio el '"ltJ.rticu

~Rr puede m'•tFr o lusionór casi im~neir.cmte. 

Sin ocibnrgo el ~·'8eetro Conz~loz da la Vegrt. encu :ntrfi. la

legi.elación de 1931 de ''iru:iajort.ble f~cture 11 1 pnrque e: juez ~2. 

de a "En aq,uelloa caane de grav!sirua ')rovocnoión sexual, n la quo 

el burlado no ta dado lugnr1 y en que sus <J.ntecedentos aaegurRn

plenariente su convivencie. eoci&l., la icposic1Ón de !n JOna en -

aua oxtrecoe mínimos, BB!'lecio d11 prá~tica d.a1 oor.iÓn ju.1! ci e1, -

perr.iite su inmedh.ta libertad, sin loa inconVenientsD do la abs2. 

lución que popul,,r~ente es intar-rotada coan una a~robación J.el

derramamionto de sangre" (32). 

Lo anterior no lo entendemos, porquo unu do \!':"!D 1 ,., ol a~ 

tícu1o 31., cor.tieno ur.~ 't•mu··r.te ex1ger<i.:l.k o ol 27) una ~na!i

dlld rid!cul1h .:hora que ei la mejora del ordenamiento actual, -

que C6.Ctisa !il homicid6. o led"n"dor, nos tinca pensar r¡,u1J por lo 

menon ya no BI! riu-;nriza of!cialmente la justicia por "rn~i:.i oano 

ést(') r.o quiere deci• que dicho (')rdena!llianto nea "inmoJ,..r·,ble'' o!.., 

no que silflplemente suprimió el entuert(l del !'~digo anterior, quo 

contemplaba el br-micidio y las leeinnos :fol cón..vu03 ofenJ.i do co

mo defenca leiJtima del honor. 

(32) Idom. pá¡¡. 55· 
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ta.a relacinntta Íntimas es,uo tungu un ch.:,·ugo cnn ptJraqna

de otro sexo y fuora d ! su vínculo matrimnnial, oin lleg:ir r·l a

iul torio, no so encuentran e•inci'°)n),dra jur!dic:.monte pnr lo quo

respecta R. ese dolito en ol Derocho Penal. Pern ol Derecho Civil 

ea evidente que C">ncad11 una acción &.1 cónyuge ofendido ~re oxi

gir el divorcio Por. injuria gr11ve. 

La cn~ce"nción modorno del a1lultorio, corroe;>onde máo -

bien 1\ lo qua :x>drÍ&.ons 11 • raar el 11dul t!)rin civil, dofiniendO al 

i:tiamo ooao h. violación de la f'idelid: d c¡uo se d.Jben roc!:iroca

mante los cónyuges, consistente on el ayuntamiento sexunl reali

zado entre flersonns ca.nrijaa do uno y otro soso con ?OrenmL ajena 

a su vínculo m11tri100ninl. 

La infidelidad es indudable que siemprtt constltU-.)'U una. -

causa suficiente ?&I"B l'• d.iaolución del vínculo matrimoni;il, au!l. 

que ti·mbión ea oio~·to que ese acto de adult.Jrio que '"'.tledo oor la 

causa de lb diooluciñn del vínculo no siemr:ira intoeru el delito

da adulterio; como nos dice el muestro GonEEÍlez de la Vega 1 no -

todo acto de ndulterio es fnrzosarnonto un d.~lito de adulterio. 

En consecuencia, de acuerdo con el artículo 269 del CÓd!.. 

go r.ivil yir,, el Distrito Fodera.l Vigonte, nos dice que "Cual-

quiera do loa eepoeoe puedo ;adir ol d,.l.vorcio "OOr adulterio do -

su cñnyu,go. &str acción dura eein moooe oontud.oe dende que ea t!!._ 

vo cor.ocimi.:mto dol adulterio. 31 fundamento tle oeta acción noe-

1n dA al A.I"t!culo 267, frPcción I do1 citado Código, quo dico O!,. 

.,raer.mento 1 "Son O'•UllllS del divorcio, fracoiñn I, "El ad.u] torin -

debidr.mente ·Jrobado de uno Je los cócyug13e 11
• Por lo tanto el cÓ!!. 

yu~ inncento quo :1legue el Rdul turio, ce~o c»usa -,;,ra logr:.r la 

8tso1"ibción Jel vínculo n:atrhonir.1, tiene la obligad.!n do ?ro-

b,.r ol acto de adulterio; el cual ser·~ cuficicrnte :;r'lra logrnr d!_ 

enlución, nnturalmunte quo 1n. fo:-ni do r0b·.r, será r.iuy divers'J.

y ea empleRrán aquellas .,ruabas que ooan las J?HÍS ~·"rO"Jiadn .. '1 y, -

que ezoresnniento recor.oce nu-latro derec}.I'). 

La primora cauau qu; i:i~li ca on dali to de un cónyuge co!!._ 
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tr& el otro, ea el adulterir- J.abidcmente 1rob&do. h"vidttntomento

que an éste o&.ao ""' .!b ruG,uiare que exiet& santer.oia on ol orden 

wna1 ':)f~rn tipificar e! delito de adu!terio. El ~uez civU puede 

,. ·rociar libremente iaa iruobs..s que ea le ?r:..Donten P<~r,í í•crodi

t.=.r el adulterio que en imputa ill dem&r.dudo, y éeto pnr l._ razón 

fundamental de que el ndultario ee un delito que eolo ae "lGrei-

gue a inet'.ncir o querella dol cñn,yuee otondido, ;¡ua r,uede eic

"Jlemente ejercit·r la acción de divorcio, ain ,rosent-.r quurella 

"-&rfl que se anr:.cinne penal.monte eee acto. 

Como la juriedicc1Ón civil ea autónoma, y en el juicio -

de divorcio se '1Ueden rendir :1I'U9ha.a dietintaa de aquellas que -

se 'Pl"Bsentnron en la ci·ueh -ienal 1 podrá el juez del divorcio OC'!!. 

aider"'r "Jrobado e! adulterio 'O<'.i.l'a loo efoctoe de diao'Vo!' nl .-:ia

trimonin, junt"monto porque eot!. operando sobro diutintaa pruo

bBB de aquollllS que hay1:1. tomado en cuenta el juez :lena!. 

Inde;:iendientomonto de que el acto de aQul torio 1 logue a

coneti tuir el delito de 11dultArio, de ncuardn con el ':Ódit)'o ?e-

ms.l, ee decir, quo tenean loe elor.ientoa G_Ue el mismo roquiora (

que so roalicor. en el dor.iicil!C'I oonyugal o onn eecá.ndnlo); ya -

que el acto de adu, tnrici puede des&.rrol 1 -.rso fuora :lol domi el 1 io 

CÓJlj"Ugal y sin enoándalo. ::n este cr1on no se ti;iiricarín el del!. 

to de adul t·)rio ye que de acuerdo con ol artículo 14 oonotituoia 

na.1 ~rrnf"o tercero que dicel "En loB juicioB del orden crir.iinlll 

quedn -prohibido imponer, ""'nr simple annlog{a :¡ aún ")Qr rn93oría -

de rnzñn, pena nloma quo no eetó úooretttda -por una ley exacta

mente O'llic•.bla -.1 delito de que ee trata''• ?nr lo t··rito ei eo -

le c1.otign.r'l se le viol;;.ría la menoinnc.J.u g&.Mnt!:.. 1~r11viJ1Ja.l. 

Pero en c:tmbi" e indo';)'lndlentomonto da que 'J! 11dultorin

ee ren!ice cm el dor:i1ci11o conyugr•l o con t!sciÍr.d:.Io, ul oÓnyugo

lnncanto radr!Í ,adir la dfaoluciÓn de? VÍOC<·~O m1;J.trir:1nr.ia} ba!l~ 

tñr.dol11 TJrob'lr ol notn de Adu~tflrio, durrnte el 'lroc1J:li1:ii1Jn~o ca. 

rreR/)C)"::U1anto y Je acuf}rd,., con ~11 defir.iciñn dal miumo, oc dllcl:

quo ea:• f:11 t;, a ln fido' idnd cnr.yuettl que s..-.. debun Jne oo ,..,1:1oe,.:. 

n•n·ñ c~uo:, uuficler¡~o ~wr 1:. r.,1nturc.. tlul vrncu~o matrlnor.iit.l 1 -
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mña no 'l'•r• que llegue r· ti pifiCllroe el d11li to :ld ·.dult•trin. :>or 

ln t .. ntn al .,robt1r el CÓnyll(;tJ ir.ocent~ 1.mo i·.~to ·.!11 itifldelidud,

el juez debe Uctnr s . .mtencia disolvittnd'l el v!nculn :natrln.,nial. 
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Li1 r;or.otit·.1ciC:n ~ol!tic~ ~e lou .::Otados UniJos !·Dxica

nos en su !lrt!au~o 21 1 est:r.b1ece1 "La impcc~ciÓn je 11w pen~e -

es propia y exclusiva de la autoridad judicial. L,\ P~ils~r::JCIC'?l

!JE !l'S DC:!.ITr!; D!Ctr.IBE AL !UU!:JT:.;d!O PUB~a' Y .\ L.\ 'Pr'LI":'I.\ JU

DICL".L, 111 cual est:rá bnjo ~a autoridad y mando de 1.qué1 ••• " 

Del taxtn cona ti tucinnnl nnt:lrlormenta tranecri tC', so -

Jas,rer.de lr1 ~tribución del !·aniotorio PÜ'bUco, de pereoguir d!., 

litos, eetr• atribución se rcfioro a doe momontoc procc.ii::ionta

lee 1 el preproceenl y el procesall el proprooosal ab;.rOf• ;iroci

samante la ~voriguación pr:.?vin, consti tuid11 po¡· la sotivl:l· d i~ 

veotisndora Jol m.nisterio 'P\.Íbl leo, tondionte n decidir ao.bro -

el ejercicio o abstención do la noción panul; el :;ioncionr·do tJr

tículo 21 conntitucional otorgu por una p rte una atribución al 

~nioterio Público, 11.1 fu:i.ción invoetigfldorn au:dli•:do pa:- 1'1 -

'PolicÍR Judicial¡ por otrr,, unri. gornntía pnra ln::i 1ndiv1duo~, -

puos sólo ol ·~ir.istOJrio Público puedo inveotig: r dolitC'ls 1 Jo r.i~ 

nerr que ln inV'3utig<tción aa inich. a partir dol momento on g.ue 

el ?·!inioterio °t"Úblico tiene conocirnii.:mto dn un hacho l>"Diblor.10!!.. 

to dolictivo, t. tr·vés do un1, donuncir., un11 ncu<i 1.ción o una qu~ 

ralla, y tione por finalid:.d cpta.r en eÓlidF bna.1 jorÍdico.1 por 

el ejercicio o ;.betcnción do la acción penal, no nocos, ri monte 

ojercitr.r la Bl!ción pan:i.l. 

Debe el :.anis~erio Público inioi1.1r su f'ur.ción invrmtig:!_ 

dora .,. rthmdo da un hecho que razonublemar. to ;iu.,do prtJi;ur.ii..:.·r.o

dol ictivo, pues de no ser así, euetont· rÍ1.i. la. l!Voriauacién pro

vic.. en uno. baca endoUlo, frágil, qua podi·!a tener gr·voe crrnsc

cuencii•s 1m e1 ;rabi to de las gi;rr:ntÍltB indiv1.dunloe jur!dicr•mon., 

te tuteladno. 

De lo ox'1lleeto, pu!.?de afirmnrse que 1" fur.ción invoet.i

gndorn dal !·~iniet·~rio PÚblico tiene ou f'uniar.iun:o en e~ ·irt!cu

lo 21 de la r.onetituoión Pol!tioa de loe Eotado11 Unidos !·!exica

noe, debiendo atender lo prece •tundo on el u.rtíoulo 16 Conotit~ 

cio~:;.l, on el cual se oncuentrnn loo -.r..,e..:pu 1Btos gcnoruloe dol 
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ojercioici t.fo la acción ironH] :,.- ar. ol lofl C'lbs1.u-v: moo ·.:u~ ?<J.r: :ii

cbo ojorciolo ado:nás dal ro,1uiai to da oxbtoncit' da lu donunciu 

o querella, de un hacho l.!oscrito on la ley corac delito, onu qu~ 

rolla o Jenuncia Je bon eotE-r a--oy~dan por diJcl ··r··ción, b< jo pr!2_. 

toota de pernona digna de té o por otros d· too quo hag1cn !)roba

ble lt• roeponeabilidad del inculpado. I.gnc.cio Burgo.a an su obra 

las G· r:~nt!as Ir:.divid'...lalea, al roo;.:tct<'I dice 1 "Una toreara t;F.

rantÍfl de aocurid1.!f jurÍd.i ºª• quu dtJacubrimoa ,:)!i. la ueeur.c!a ?t'-!:., 

~o do! artículo 16 Constitucional, y quo·conc!.ioiona concurront~ 

mente con lan r.nte1·ioroe, el acto do aproh!Jr.eión o det.mción ·

cor.trtJ ur.u persona, consisto en la aousación, querella o denun

cia de un hecho dolictivo sancionado '!.egalmontu OCIO pena corpo

rnl1 :lebe eetbr ••:ioyada un una doclaración r ... mdidúd por una por_. 

son•· dign!l de fé y bt·jo protesta de decir la vorde.d o -dieyunt!. 

va- en otros datos que hngnn probable la responsabilid11 ~ del a.

cuando. ::Btoe d"tl">B no deben ser de ningun&. m1;1nera aquollos que 

oompruobrtn el cuer.,o del delito, p..1ee oo::io lo ha an"ntAdo la J~ 

rio;.:udon.::ie do.la Supreca Cortol, nC'I es necesaria la cocprobn

oión de Óete parR. que no eoa incor.stitucional une orden de ª!ll'!.. 

hensiÓn o dot<Jnción, oino quo oor. suficiontos, por otrr, r>nrto -

indicioc de la a:t:fr tor.ci1 1e un hecho dolictivo 1 y por la otrr.

circunet; r.cia.a que procumen li> probnbla rns:10neabilid<id de la -

persona cor.tra la que so dirige 1Jl acto apr~bonoivo, aún cuando 

dicha res"X>neabilidnd se de.oconozcn durnnto el juicio" (33). 

Efoc!ivntnente el ~f.inioterio Público, procuro doode un -

prir.cipio r¡uo exiot;,n dlltoo do reoponoabilidnd probnblo en con

tra del señalado cono nutt"Jr objf..'to do J ri Rcucnción; dondo luego 

que na se trata do la pruoba .,lena que se requiero pura loe e

!'eoton de la eentor:cia definitiva, sino quo basto quo hl\)"'J una

simole nrobabi 1ldr.d de que aquél or. contr[~ do quien ea va a e

jerci tnr la 11cnión pona.l t soa respoi.s;¡ble, y os muy correcto 02,. 

(33) Ob. cit. Bur¡¡oa l{;n"cio, L.:ui G·= r.tÍ'-"- :ndividu'llea. 21 :l
dición. Sditorial Por!·Ú·l S.A. ~·:Óx. 19f8. p•í.gs. 610 y 611. 
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mo lo hace vor el maestro Burgoe., que dicho grt1.dc do ron"'.X'lnsabl

lid"d puad: ir.oluori V..ir&e dur nte o1 juicio y , ou af\lctoe •arán

de ci.ue Ue.gado ooe oomento, si siguo e:datiendo osa mor:i ';'lrob•.b!_ 

lidad, t.mirá que dicturoe un fallo abaolutorlo, yn qua la bt..uo

de todr- B·Jntencia conilan• toria ec lo. exiatencia dl.l la cdrtoza -

del cuerpo del delito, :¡ perteotaaent.e acrvtlltadn. ln reaponaabi

lid.ad ael n.ci.oado. hiato una cuaetlón do gr•·do por lo •..¡Uo ros

pocta , In com,robación del cuorpo J.el d9llto 1 a ln reuponaab1-

lid"ld del acusado, ya que nmbo• ao~o lo hntx>o dicho, necesitan -

eet·r Porfectnment.o acredl\.adoa al dict1.reo eontonoh. onndenato

ris.1 y sin embargo par~1 loe efectos del ejercicio do la acción -

penal b&etr. que h1iv·wi indlcioe de la exiet<lncia del t.acl:o do!ic

tuoeo, y lu preauntti ron':'!Qneab1lidod del autor. 

'.hnrr• bien, tJO neceutJrio dift:irenciur la noción dol ouo!:. 

po deJ delito y la. reapone~bilidad del autor; ol :1:-lmoro oo i:n

personal, ea decir, la tase externa de la cxmd•1cta, indo?Qndien

tomonte del autor de la adsr:ia, .Jn ce:nbf., el p;oblema. de ln roo

por.sr.l:ilidr d as ln imJUtr citn directa y par lo tanto nocesu.rin-

montO porsonnl. Peae & eua diteron~ia que enuncinmos 1 sin embar

go en ]EUJ diligJr.cias de averigueciMn pravia1 gonort.l!Ih)ntc ·le -

las cismas ccnatr.noias quo uirven ?Bra acrodi tar ol ouorpc dol -

delito, se desprende la presunta roo-onaabilidad dol in4ioiado. 

El cuerno del delito 110 intogra por los olemontoa quo -

describen la condu~tn o t.tJcho ilolictuoso 1 segÚn ao do~ nron1o del 

contítnidC' de1 r.rt!culo 122 dol código do ?rocodimiontoo "'unaloe 

vigente en el Distrito Federal. 

,'Dir.iiomo on nu(u,t:-n.e loyca rugl -:imor.t: ri"~• como uu ol -

cneo dol cñ'lit:o do Prncedi1-.ientoo Panales que ac(•bamou do r::JJnoi!l. 

r.: r, rm sus artículos 2o. y 3o. y le. loy Ore:ñnic;, do lú Procuru

dur!a Gener:il do Jueticii. del Distrito Fodor:il un ou '•rtículo lo 

oetrblecon que el titular de ln acción i"lQnal, ou en oxc!uoiv:. ol 

llir.ictorio ?úblico; por otro lado ol miar.:o código do ?rocodim~cn. 

tns m1.mci--nado on su r.rt!culo 262 oettbleco "ToJoo loG fu1¡r:ionu

rioe de Po1io!fl Judlolal eethn obligadne n :1rocedor do oi'ic1.o o.-
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la invoetignción Jo lns dulitoe do qu., t:fit::>r. nntid;:¡o, o.XCO:Jto 

en loe or.scio aieuionteo • 

t.- Cuando 8.l trato Ja doli toa en los qU.:? sólo co '.'JUll

:le :1rncodar ;or tluarel;u ndceer.rla, oi no 110 hu pr,,sun!:r.do Óot:? 

y II.- ~ar.dn lu luy exija r.lgún requiuito !lrevio, y ésto 

no se ho llenado". 

Zl precepto tranocrl to en el ,ñrrnfn nnturior 1 nos soñe_ 

lR la obligación quÓ tiano el :'linieturio Público de avocarse a -

la inveatlea.ción do los hochne doliotuoans que lu son d.Jdoa a ~ 

nooer 1 ya aea medianta la :lenuncl:i o madlnnto la querella. Aclbu 

snn lM que ir.ti)gren dl princi!Jio dl;I! iniciación de la actividad

invoetigr,dorn :iol ·~n!otorio ?u011co, o eoa la tunción norD~CUt2., 

rinl ésta implic;i d~s clno11s de ao~osa ln actividhd ir.ventlgado

r11 y el ojorcicio :ia la tJcción pon:il. El Pllle&tro iUvora Silva al 

roteriroe a Jr, prir:torr; nctividrul Qonclonnda dice• "los ;>rinci

pioe 'lue rieon el desarrollo de la actividl'Jd que estnmns estu

diando son 1 

1.- La iniciación J<l ln inves":igación está r ·gida ·lOr -

lo que bien nodr!a llnnu=.rse "PrincipiO: de roquinitoa do inicia

ción", on cu 11nto "" ne Joja ., la iniciativa del órc"lllo ir.veotig!_ 

dor j)l cnr.i.ion~o do la m:an~ inVetitigs.ción, oino quo para .iicho -

cor.ilonzo, eo nocositrl lu reunión de requioitos fijados por la -

Ley¡ 

2_.. La :?ctivtdnd invootigndor~. eotn roeido. por ol prin

cipin do la oi'iciocidnd .. -oarn la búsque:.la do prueba.o, bocha por

<ll ñrg~.r.c t.!nc··:g~1do do la ir.vontigrción, no na nocoaito. la soll

citu.i d!t "·rtqn, incltuliv·: or. loo dolitoa c¡uo o 1 ~raieuen por -

quoro111'1 nocoonria, iniciada la invontie"ción, ol Órgano inveetL 

ft3dnr 1 o!"icin:~:>r.1onto, 11cva ü cabo 1'1. bÚilqU•!dr:. qutJ her..oa mnncio

nndo .. 

3.- La it.V•Ji:;tignc!Ón ent.~ oo'":ottJ~_ nl :irtncinl"I do ln -

legf;lilnd .. Si bien os ciflL•!.n 1ud el ;r¡; n,.. lm• :otic•11for 11.1 cf1-

cln prtJctica ou a.v2rigu·.ción, ti:mbián lo e~ quo no :¡u.Jdu n nu fl!:. 

bitrio l:i frirm·, ::lo llov:r c•l:o ln rn"sr. . ., inv.:wti;;· cién". ~.;o-
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tr mh.nur"t ar.tendemos q~e la fur.ción paraocutoria del ··~1r.is~orio

'Oo.iblico, D'le'.fo el maestro !Uvarai Silva con el cu:,l est,UDOo do a.

cuerdo, esté r·1i:;id-. Po.r los :irlncipiofi de "requisito de inlcia

ciÓ1;, da of'iciocidr;d y de lognlidad" (34). 

La fin··lidad de la nve:Hg-.J·ición ;irovi~1, según la 1 lovR.

moa ent"lndidad 1 preaent" dos aspectos• uno positivo y otro necn

tivof el ;Jri::ioro oe tientJ cuando del osclaroci:!!ionto do les hn

choo, Sü desprende quo sí se ejercita 11~ acción por.111 y ol ooeun. 

do cuando el inveati.::::;.do!" eetim& que no han c;.ued'ldo reu:-iidor.. los 

raquieitoe indispensables dol nrtículo 16 Corwtituciar.al y en -

tP.l virtud r.o ejarcit~ la acción penal. !lo es que el Mlnisterio

Público ir.vesti~o con la 0G¿:;uridt1d de la consienr1oión, air.o quo 

existe de su parte la oblignción de ir.V.Jstigación, par;l qu1.1 ai -

de laa constunciaa se '..lesprondo q:.Je la Ley ha eido violada, ol -

~rgnno jurisdiccional decida oobro la reoponsabilid:·d corrcu90n

diente del eujoto activo. li'aturaloonte qua el ejercicio do la -

acción nonal 1 o el decroto de B!.l nogutiva, ea una dtJcisión rluo -

el :.U.nisturio Público tient'! que roalir.a.r, tomando en cuer.ta lo!l

olementt:is que tenga para ello. 

Conc~uyer.do con el presenta cn·1ítulo, pu:1do ·iocir que -

el ~·linioterio ?Üblico º""la Policía Judicial c. e.Ja Órdonat: os a 

qui"!n oorreeoonde on el DerÍodo do AveriG1Jti.ción Prevln 1 CtJO.,ro

bpr el cuer..,o dol del! to y Is ~eauntH reapnnanbilidod del incuL 

pedo y qua ur.,. vez cumplidos con lou requiei toe exigidos j)Or el

&rtícul o 16 Constitucional se e6té en jlOB!.bi~ iJ<.Jos do el rJbor; r

ol nliego de cor.signación corree]'Jlindiente, tomr.. quo ;1bnrd<1.romou

on e1 siguianto cet>Ítulo. 

(34) ~b. cit. !liver• Silva Manuel. 31 "rocodimlento Ponr.l. Zd1"2; 
r;al Porrún S.A. 17•· !lilción. !lóx. 1988. pág. 43. 



- 65 -

'".lr.r11 quo "lI'OCOdfl la cor.ai¡;nación, Oil ir.dianensablll G.ua

on la nveriguf'.c!Ón '"lrevin 8-.J hayan ;:>ructicAdo tl'ldne y cada una -

de las dilig,moioe nooe¡;arias !1ar:. int11grar el cuerpo del del! to 

y la nresunta reeponsabilida4 y;._ eoa a nivel do Agencia Invecti

g~dora o :lo !l.een do Trámi ta, eetn es, qua en 1 a c.veriguación, en 

cuda tipo eepecÍfi oo ea r"-C"ote la ir.dft.J'ntori~ do aar.era que exis

tan lnu euficiontao elacnr.tos y probnnza.o que ei túor. ¡,¡ 'tl.nieto

rio ?.ib~ico en ap_titud de ir.tegrlU' el cuer:'Q :lel de;ito y la~ 

prueunta roa '.'Qr.e• bi 1 idad del -robable rosponsable. 

los fundar:!C:z¡~("ln del orden cor1oti tucionnl Jo la conaign!!_ 

oión, como Y"- lo her..oo mancinr.ado, ocn loe artículos 16 y 21 de

la ::Onetitución Política do los :!:atados Unidos MaxicanoeJ ol ar

t!cuJo 16 res"')0cto a los roquieitos para al ejercicio de la -

acción penal y el artículo 21 por lo que se refiero a la atribu

ción del ~·~inietorio Público de ejerci br acción _-ienal. La base -

n'"rm;,tfvr de ntiturrloza ··rrcedimontal os el artículo 20. del Có

digo do ?rocodir.tiontoa Panales ?arú ol Distrito Fodcrall además

conforme a cnd•' caso concrt)to ee invoc11rán loa artículos dol Có

digo Penal ,ar:• el Die tri to F~ ~eral en materia do fuero común y

'Para toda la Ropu"bl 1011 on mnterir ... de fuero federal, y los nrtíc~ 

los del GÓ1.igo do ~ocedimiontnn Penales iarn el Distrito Bede

ral que sean aplicnbles en lo particular¡ también es fundnmonto

do la cor.eignación ol "lrtículo lo. d.e la ley Orgánica de la Pro

curaduría Gener11l de Justicia del Die tri to Federal. 

?o demos decir que 1 e CC"l:,eignnción es el neto del ~-anie

torio Pu"blico de rer,lización norr:ialmento ordirrnrin, que so efec

túa una vez intogrr1da ln averic-..:o.ción y ar. virtud del cual se i

nicia ol ojorci cio do 1 a acción par.al, ponior.:lo n disposición -

del j'.lez todo lo actut1do en la r.ie1:cior.uda avariew•ción, a.sí cooo 

lna ~orsor;a.o y cosas ral :•ci,...r.adrw cor. la aver!gur.c~ Ón ·r'-•.riu.; o"'.. 

maestro Colín Sánct.ez por su parte nns dice i "La. c-.r.slgnación oa 

el aotn 'll'ncadimontnl a tr;v,?n Jel ~·11,1 el ·ur.istnrio Tl¡jblico o

jerci ta la acción punnl "10n~~rndC" a dis~asición Jt)l juoz l."ls -
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diligonc!1lfl o a7 ir,diciadn 1 et¡ u:: c&sc, idciundo con ollo el 

nrooe•o ~.,al judicirl ''• 

"Al llavr:rae &. cabo ol ejeroiclo de l&. acción oer.al hR!., 

t11. ar.tau "10 er:tr1do de -ire""lnr,.1.ciñn 1 sa h!t eje!"citado y se inician 

loe actos de ':Xlrnacución del delitoJ de esto mr.do lns actou di"! !. 

cuaación dnr!Ín má.rgen a 1oe R.Ct".'la de defdnea ::· de decioi¿n" (35). 

Tanto en el código Fedorr..l de ?rocedi:nientoa Per.n.loo,-o 

ccmo en el nuestro, no existo ningunn dhPouiciór. qu11 exij:! nin

guna f'or':'lelid&d para la conaier.~1ciór., ante~ bioJn, 1:1 Su"1rem11 Co!:_ 

te de J1..;.&ticia de la ?laciÓn ha auatent&do en rB!lOtidna tenia, -

que ea inneceea.ria la torrn:-,Ud<td en la conoignución, d r1!sp.?cto 

dice 1 "31 ejerc~cio de la acción per.nl, par -arte :Jel :.:tdcturlo 

Pu"blicc no raq· .. iiere el empleo de :'lalabrna sr.cr~r:iontalee" (36). 
11 Ba.ata con la sonsisnnción que dol reo h.:.ga. ul !.U.niete

r!.o ?Úblioo, para que so entienda qua aote fu1.cionuric ha ajoro!. 

ta.do la acción penal 1 pues justamente ea la CC'lnsignación lo quo

carncteriza el ojel"cicio de dict.a acción, a reoerva du qua des

pués, y ya cono p'll"ttl dentro do lCl. cr:ir.troversia renul 1 ol :anio

terio Público !Jromueva ;¡ pidto. todo lo que n eu re ·rusontación CQ.. 

rrosponda" (37 ). 

Do ncuord:i con este critllrio, bat:ta que dl :.ttr:.i11tnrio -

Públioo dirija un oficio al juoE dioiÓndole que le consicnn he

chos y l)()Oe 8 BU dieposioiÓn al O los dotenidnS (si los t,a,y ) 1 01 

sir.rplemanto le cor:signn hechos y le eolici ta la ordon do aproho!l 

siÓnJ y noré e1 jur.z quien estudiando y vnloranJo lnn rictu· clo

nes quo le c,..,ncign·1n, .:!ec11a sobre la ouerto dol incul nudo. 

?ío ohot nte que la fo~ gunrda d1oi cin a) no r~vrrntir -

do fl'rmnlidnd el neto do 1 a cor.sic;r.aoión, ~- q\.lc la S•Jpr 1ma '::orto 

de ,J·~n~:lc!a de li:. ?:r~c:ór. cu ir.clina prir l:t ~d ... ci~ 1 o~'. ,,,. f~~ ,ijar-

(35) nb. cit. Colín !:ii.nchez 'hlillormo. ~:-cr:-~.o ··~xicano .io ?roe~ 
dir:i:ier.~".IU Pez::,ln;-;. :-i!:~. 242• 

(36) rb. cit. Zcr.m..nario Ju<lici·il dn ln ?ed<.J:-11c~!1. Ter.in LX:J;o/. -. 
pJ¡¡. 2913. 

(37) f'lb. cit. So:i"l.?lrtrin Judicial de la Fod1Jruc:lón. Tomo XXV!!. -
".!,\R'r'I'":~Z I!:r'"'.'3!:':' ;. pá.g. 20t:;!. 
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oicit"l de la aooión pan111, sir. e1:1b::1'c;.:> c1·00 11ue ·?Bf• LHncil l~z ué~ 

Jo 'lo dable par.:.. c&..sou Qr. q'-le la "Jrueb:1 J.o lr-a l:uchn!i salta .1 la 

vist~ y basta quo el juoz ha¿a un oo~ero ox:imdn do los o, u:iontoa 

prob'1t..,rioo, p ro r·.:!rn1v,¡r oobra 1.:i ~etición tlel :!iniot.rrio !'Ú

blicoJ paro ¿ar f'ltra parte tmern~s c~os co!!l;ilejos ar. que su i::i

pone un estudio baste.ate intenso, yn qu'l es procieo valorar dot!. 

nid~mente lori diversos ele¡:ientos allugadns , ha.cior:do de dicho -

oetu:iio una es.,eciO de alegatou on que oa anf•·ticon loa ")Untos -

que a juicio del !U.nistorio Público deben lle•1ar la convicción -

al juez. QJ necesario adet3ás hacer loo elegntos en el auto de -

conn iGTiaciÓn (en los Cf•Boe cor:: "l}Oj"'s), on virtud de que ol Ropr'2., 

aentr.nte Social al llevur n c::bo la inv.1stigación ad c'lmponetra

'3n e1,n do :::odn t,,1 que ment•!lmen~e ee>;á cnnvencido de la comi

:1iór. del d&lito y 1-: ren ·or:aat.ilU.11d del indiciado, paro Óoto no 

sucede con el juez, que hasta antoe de la consignación ha sido !. 

jeno '?Qr oor.ipleto a la averiguación, y ee por eso quo así como -

se oM:ven~ el :!inisterio ?úblico 1 debe éote convencer al juez,

eV•.bnrando un recu:::er. o BÍ!'lteais de todos loa datoa de la averi

guación, ho.ciór:dole ver el valor ;irobr..torio de loa mismos. Claro 

quu el Juez está ob!igo.do a eatu•liar las constancia.o, Jl)ro eu ..;.-. 

dnn canos on q-:Je 'X>r r.egligoncia, el cúmulo do trabajo o cual

quiera otra circunstancia, no analice el problema. y en tal ca.so

dobe tonar C:Ol!lO auxi 1 io, el análieio que le brinda el Minie torio 

Pu'Dlioo en el auto de consignación. 

Puntualiz: r.do lo P..ntorior :,· como l:.omoo oxpraeado que no 

existo formalldnd ~.tleunn :iara la clabor:1ciÓn del plieco o ponen

cia de corwignación, conaidarn que l:i mism!s doborá contener loe

aiauientee datoo 1 

r.- :!xprooión 1e ser con o sin d~teniJn, 

rr. 11Úmoro de ln conaignación, 

rrr. ?himero d&l acta, 

r1. :Jolito o do1itos 00!' lo!J q_U11 se cor.slun:1., 

V. "6'oncia o :~trn quo fnrr.iul a la C'"·neien~ciór., 

VI. rúmcrci de fojus t 

VII. Juoz al que so· iiri¡;o, 
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VIII. :.Ser.ci.Ón do G.ªª procede el ejercicio de }:¡ eczión P2. 
nal, 

!;(. r.ombre del o de loa prei;untoe rcsj)Qr.sablea, 

X:. :Jc!ito o :!t:1~.itna que e~ imputan, 

XI. .;rt!culo o nr~ícu!os del CÓdigo ünal P'1r:1 el Jie

tri to Federal en ma. teri a de fuero co:iiún y para toda 

In Rep~licu en cat,!ri& Uo fuorr fcdei-'11 que eGta

blezca y uancior.e el 11 !cito o !! Ícitos de c:t.~•tt se -

trt.te, 

XI!. S!ntosie de 1os hecboo m~teria de la avarig'.JH.ción 1 

XIII. Artículos del código de '?rocadirn.ient'ls F'enalee par11 

el ~otri tn Fe,1urri.l 1 ri.plicnbles :)ara !a com'1!'1'.lba

ción del cu~r-o J.eJ lfelib, así CO;"".o '3lu;.,.e1.to:, dll -

cnnvicción utilizados ea"'OcÍfic:,mente al c~~eo cnn-

creto1 

XIV. ?orm:i de demostrnr la proeunta respor.ar1bilir.hd, 

~. 'Te:ición cx-:.rarn do que so e;orcit·· la Hcc!Ór. po3nal 1 

'!:'II. Si la c"'ns!.L,-nación s~ u!'octún .. CC'\r. J(ltcn!dc, su :1obe 

precisar ol Jugar en d..,r.do qued;i :,· a dis·1osi ciÓn 

del juez, 

XVII. Si l:i consignt..ciÓn ea lleva a cs.bo c;in do+- .. niJo, so 

solici tarñ orden de a::>rehensión o de comparc.:cencia

eec;ún el caso, y 

XVIII. Fir11111 Jel rcaponeablo de la conatcn3.ción. 

En la ?rácttca se utilizan formoa iooreonn quü f:ici11-

t'>n y agiHzan la ft'lrmulr..ción de eaae por.etncicw, peri" el uso dt!

la.e mencionadae !"orm11a impresas no ee nbligatorio 1 y en mÚl ti

nles oc1..cinr.es lrn recorne:1d.:i.ble, na..:eeu.rio e indie~nr.;ablo eli),bo

r11r unu pone::cia 1o cor.eignaciór, seeún se tr:•te. dttl Ca.Bf'I esnocí

fico; ma pormito anexar al proaoJnte trabajo una ':l'Uootrn de :11-

chas f'ormt::1s (fig. l ) 1 cr. i ·, cual s1.1 ··11.JEd'l r. ·recinr :, cnn~i,r:•r un 

térmir.os generhlee que C""nt.ieno los datou que r.ntor1rirmento 1.cu

b.!!.mos de menci("lnar. 
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.'.sic:iiar.io ;: cn:in ,j''I ln he c· •. 'li!"eut.L1Jo .;:n nl pr11sont.a ch

;>Ítulo, que el delito do .\du1 torio, tc:i•J del .._r·b ._:n quu !ec rrQ. 

llo, !ienJe a dos, .. -:-,,reeer del código Penal, -c1· l·a razonen::"' !L 
r.'llizad·s, air:m;io ur.n. lo ollna la JtJ ou dif'Ícil co111nrobiic!Ór.J me 

oor:ni to anexar r1l nrouo::nte tr= bujo {fie• ~ y 3) co'"li!ig fotoatá.t!_ 

CliB ?raparcinni.d<.a -ior la ?rocur1 durín General .:le Justicia del -

Distrito Fedori;.1 1e laa estnJfcticus dol Índice delictivo en -

r.ueutr:. ciu.;i<i.d, aa{ c'lr.in el núr:ero do cor.r.ign<acionas :to lw mis

mas que ea dieror: 1Jn el Wlo Jo 19é!9; Jeo.,rer.diénJoao de lHa mis

::iw quo '10r el de! i to do ,\du! torio se 1ov:,nt· ron 108 averiguaci2. 

nea 1revias, do la.e cu:ileA se c'"nsignaron 25 ex '18dientoa al Órg!!_ 

no jariediccionlll corrosonndittntol de mn.ner!l extraoficial en la

ofic!n'l. de Control de "'r'leasos 'Pon&lea dt:i lu :nonciona.dr.. Inatitu

ciñr., Síl r..o informó q~u u~ic:,:nor.to 2 (.Jos) ax.:iedientes h;ibÍan -

l1eg11.do haott: la eentcnciR y que la mioma había eido absolutoria 

en ambos oB!loe: de lo q1rn 88 das •rende y eumá.r.dnrne a lo qua di

cen otros tr 11t ... dfotas, dicho Jelitr. dotle desa~o.recer de la mate

rih "lElr.al :¡ Sílr regulado en f'"lrrna total por ol Derecho ':ivU. 
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Ea foja.• úUJes remito a usted la averlguacWm previa nümr.ro 

(tig, l) 

de cuvo contenido raultnn eltmentos aufldentes para ejerdtar ncc!On pcna1 en contra de 

como pMUnto(sl responsable(•) der (de los) deUto(s) de 

prevlslol•l en el \loo) arUculo\1) 

y andonadol•l en el Uos) articulo(•) 

del C6dlao Penal para el Olatrito Fl!dual. ) .. que de tu dili¡;cnclct! practicadas se dc5prcndc qui'?: 

En el caso, el C\lCrpo del delito de 



La p111imt• t11po11 .. bllJ4d ptnal del Ue lot} lndlchdo (a} t 

a11 la coaht5a del (da loa) ddlto (a) 1 

Por la •11Urlor, •• 111c1untun 11thflcho• 101 111tU1t01 pra•ht1;11 •n 
lo• •rtlc11lo1 llo, 16 1 21 eo,,.1Utu.c:l~lu, tod• u& qu uhu d1n11nch (qu1uth),
d1 un h1cho dauraludo qu h llr ••ncloa.1, r• qu. 1c. 1ncHntra •rorad• por drchu
c16n hjo prou1ta d• p1uon• d11n1 da h o pcH otroa duo1 qu. hau11 probabh l:i ?e!: 
pcm11btlld1d da Ood lndlcJ.ado (1), El pu11nt1 •Jarclclo de la acción p.nal util: 
:~~'lado por lCK hacho obj•to da la d•nunch (q111ulla) 1 fund11tntado 111:1 loa art[c~ 

d-•l Códl10 Pen1l qui tlpiflc•11 J 11nctorun •1 hnho d111unclad-o, r.n conocuucb, con 
C11n.S-nto 1n dicho• utlculo1 dtl c6dl10 Plnll '1 lo., 2o,, Jo,, 5o. J IOo. dtl Clidl-
1º d• Froetdl.t1nto1 P1naJu, uta l.lpu11ntacl6n Social con 1111 flcu!Ud11 qna 11! -
taabl'n h coníhran loa udculoa lo,, lo., )o. •P•rt1do 11, fracción 1Y 7 1o. de h
Le:J Or1fnlu d1 la Procuudurh Glnaul da Ju1t1ch d•I Dhtrlt" redHal, 4o. r 11 -
fracción 1, d•l b1h11a.to lnurlor da 1" propb lllatt.tucl!Sn, •J1rclu acción puu1l -
l!llCO!ltfldal 

bbll.o, con hind•-oto en lo qui 1:stabl1ce el articulo :14 dtl c6 -
dl10 hnal, 1ua llpr111oucll511 Soc1"1 11;11lctu tn contra dll (101) •I•., (1) lnculp:!_ 
do (1) ta lEPAJU.CIOM D[L D.Ú.O pronolanu dtl (101} dtltto (1} ror tl llo•l qu• 1j1r
clta acdgn p•nal 

qu1danJoadhpoalcló111nll Jntu1orde1 ll•cl"11;1rlo PT .. tntlvn 
d•11tac1udada 

'f U1'1rtud d1 alto 7 ptrA 101 ef1uo1 dt h llffAP.ACTflM DO. DA!l(l, 
con 1p111111n lo q111 dtapon• tl artfculo 1S del C6dlgo dt rrnceJl11hnll'9 Ptnalu '/la
fraccl6n Ylt, apafUdo 1, dtl articulo lo., dr la Lt7 Orgf!nlca dr Ja Procurftdur[• Gt
n1ral d• Ju1Ucll dll Dl1trlto Ptdutl, aolldta.01 tl OCBARVO PlltcM"TORlO Dt: 

D. C, ACllfTE DEL HlfllSTElllO FUILICO 
Cl'!ISlGllADOl. 
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J)~ 

El YJ.niaterlo Público tiene como una de BWI pr1rnord1a

laa m1aionea, nreoerva.r a la sociedad del dalito- y an ejercicio 

d\l esas atribuciones realiza. dentro del prnoeiimientn nennl doe

im "X"lrtantes tunoionea • durante la etapa inveatlgatoria del deli

to, en donde actún como autoridad, y en el procese .,ro 1ao.,nto -

dicho, en donde interviene como parte, reriresentandri al Ofandido 

y a la sociedad. Zn la ~.ritier,c; f'a.ae diJnni:rlnada tgr-:blén avorigua

ción nreViP o -período !lreprooesal, el :1.1.nistorio Público con el

OflirP°cter de &.ut ... ridad, lleva R onbo la acolón r>arsecutorin de -

los delitoe, o lo que ea lo ole:no, en buucar -;,· reunir las !"lruo-

bss neceea:-iaD para qUd el autor da un hecho doliotivo no evaei.o

la n'ooión de la justicia. E:ota función culmina cuando el rtepre

oent;nto Sooisl, ejerolt; acción penal on contra del incul'lado -

ante el Órgano judicial raola.mMdo la a•l1o&c1Ón de la leyJ tam

bién teraina cuando no ejercita dicha acción al no existir dali

te a.liruno, o ee ha heol.o pator.ta uni.. oxoluyento da incriminación 

tguol~nte cuando la. acción par.al está preacrits. 

~ro ur.o vez !\Ue el 1.(ir.ioterio ?u'bHco ejercita la -

acción !'final, cor.signando loa hecho& dolictuoeon unto el Órgsnf'l

jud.icial, e.quól pierde la categnría. de autoridad riarn convertir• 

se -do me.nora muy discutible- en parto del r.irooedi~icntol en éu

te e) !Unisterlo l'Úblioo tiene va.rlu tunaiones jurídico nrocee!.. 

lea, las c¡ue en !árminoe goneralen 10domoa decir que las ~rlnci

pales son la.e eiguiantas J promover la inic1Roión del prnce:limto!!. 

to jud1olalt solicitar laa Ordenes do aprehe1-.eión que u11an oroc!. 

den tea l pedir al embargo preoaut .... rio de loo bionos de las :'JQrBo

rrn.s ree .... oneoblas de un delito on que ,uedr. ha.corno et'eotlv11 la. -

re91QrRci~n dol d11:-:ol rondir lae ""'ru1buo con!':.lctJr.tos a ciirn robnr

lR exietcnciP. de los delitos y la roe"l0nab.bilidr1d pennl dd los -

incul .... adosJ i~tar ioner lns rttcursoB cnntr1t 111.a r~eoluc1or.u!j lal

tribunttl ':t proaeguirloa en segunda inst~nciaJ acusar un d')fir1it!. 

vo. (cnnclusiones) ~ loa rea ... .onea.blao de loH doli toe, uolioi tu.n:1o 

n.l tribur.Rl la 1.-....licación lo laa j:leníW a qua se ba¿lll1 acro1Jd.oroe 
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3 se lea condone a la. re "lhrr:ición dol daño; intdn"&nir ..tn loo in

cidentes de liberthd -or desvnnecimiontn dtJ datos, a·1rcbnndo 1 a

aolici tud del procesado u o"'lOniéni.loeo a ésta, etc. 

Como podomne advurtir da lo anter!orr do im~rtantíoimo 

la tunoión deeom110ñada dentro dol proctfBO ::iana.1 por ol Kir.iata

rio Pu"blioo, ya que no es un simple delatador ofioial, aino un -

verJadero acusador puDlico y guR.rJ.ián de loe intoreeeo del ofen

dido y de la sociedad leelnnadoe Por el do.11 tof además eo un Ór

gano d.e buena fé, a quien le interesa no uni enmonte que se OMt!.. 

gua a.1 rea'"'On.onble de ur, delito, sino también que se absuelva. al 

incoen te. 

Im-:iortlinto ea para nosotros dilucidar el ~a~l que de

oocri'lña el !-!inietorio Público dontro del proceso panal, ya que -

Ot)flll"'I h11bÍamos dicho resulta cuy discutible oi es ~t.J o no en -

dicho 'JI'ncoso f eete 'lroblama de la doble personalidad del :-tinia

terio ~Dlico os muy difícil de reoolvar y ha dedo !ugar a que -

on la. aotualidnd lris ·1utoras elaboren diveroaa teoría.e, sin lle

g"r on la ma.ynr!a de las vccee, a conclusior.aa definitivas. 

En lo que ea ha llegado a unif'icar loe criterios, es -

que oc er. t b, eco que el ?rece .,to de parte no debe ser toma.Jo del 

Derecho ~OCIJDRl ':ivil, ya que en él las partes defi.mden inte~ 

•ae de carácter privado y ca.si eiemore son ant~·gÓnicas entra sí, 

mientras que en el proceso -ienal los intereses son de carácter -

-puDlico y ln.s nortaa ':IU.Odon no estar en lllltagonismo 1 como en el

º""ªº de que el Ministerio PuDlioo formule conclueinnoe abooluto

ria.e. 

Al resi)Boto Florian Opina, que la Ofllidad de parta no -

pueda reoonocéreele al :Uniatorio Público en tod11e eue múltiples 

notividndes, ya que ne eetñ intaroondo porson&.lmonto en ln suer

te -le aun ootioionos, sino que tan sólo ee ;,a.rt~ cuanJo ou acti

vidad e•! dirige u elovar al -proceoo lR relación que e nat.ituye -

su nbjoto funtlr.montal, y cnr.cluya diciendo• '"IOr tunto o~ ~-~ir.int!!,_ 

rio ~blioo ea !)ltrte en un a.mtido ea~cial y ~ul géneris, so -

puede decir que as nnrte pÚblicJ¡.. 
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.'oí miemo 1 !.tbnzini dice que no es sin .... sujeto, ¿uea nu función -

es dosintoree' ia 1 objet1Vfl. e inf ... rmndr. tt n sÓln en los -irinci-

pioo do l& verdFs.d y de la justicia. 

3r. mi cono&..,to 1 ?!ar!ici.,o io 1.:t opinión de ::.aasari er. -

el sentido do que ol ~·ÜnistdI'io ?iibl ico, im":X>rtanto sujeto -iro~ 

enl no os pnrte en BtJntido eubetnnoial ya que oomo hemos vieto -

no defien:.le d·1raohoe nropioa, pareono.les 1 sino qu..., os .,arto on -

B·1ntido ff"rc:ial o fun'cional 1 o sea, que ajercita un derecho ajen9 1 

el derdcl".o de cantigar que correa~n1e al F.atr.do o sea que el !~ 

nisteri,, ?u011co es unn :.utoridaJ que va. a un proceso, no por iu_ 

terña po!'Bona.l, sino ;>orque la ley lo inatruye rinrn ello con una 

ea!"lecia.1 f'\J.nción • 

. \sÍ pues tJl ~ar.isterio '?1.J~lico jam!ÚJ deja de sur autor!. 

dad. 1 ya que no puede actritaraa que on algún momento dol ?I'OOOeo

abPndono el intoráo oooial, para defender un interés particular, 

10n·-nr.l. Una voz ~ue hemos puntualizado la .dnble personalidad -

dul !tin1otario ?.J011co er. el Proceso P-Jnal 1 nborduré ahora la -

función q,uu d'lnnm--e~a en cn:la una de la.a et<,':''\S del mismo• 

A) Sl ""rir.-,·Jr ¡;ol'Íodo o do averigut.oión pravin, que como 

:;a ef'fillmns corre<;:>n-;1e oxcluoiv3o~nta y por m·:.n:lntf'I constitucio

nal al "•tl.nisturio ~blico ;¡ I! la "lo1 1.c{q, .TuJicial, mier.i.o que ya

hemoe estudiado y nnr01izado en loo temásAa"lt~rioras. 

B) Ln eegur.df' fase del proceso -;anal es ln de instrucción 

le. cual como su nombro lo indicn 1 os el que compronde las actua

oionee que :io 1 lov;,.n a cabo uarR que el juez el! instruya sobre -

al caso concreto que tiena q,ua resolver y en al cual 1a función

del ~·!ir.isterio "".Íblico es itn?Qrta.nt!eima, y;¡ qua dentro do eote

per!odo actúa como e "10rtador de la.e pruebll.ll a la autoridad judi

cial. 

Una vez que el m.n:etario "Übl ico ha consignado al juez 

n un ureauntt'J raeponeable, ee P"rque ha e<itnprob&do los extremoa

;lel artículo 16 cnneti tucirnal, y ahora va a a'10rtur lüa !)ruaba.a 

nooeaarian al juoz 1 para que la res·'Onsnbil idad presunta. se con

vietta. en un!l. reeooneabil idad ;ilona qua pormit1i. al juoz 11-:;lic~r-
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la nena corrosoonditinte, buscando basta donde sea posible unn B!!,. 

tricta individuGlizaciÓn da ellu. 

Cierto ee qu~ en el prooeso penal lo que sa buoca os el 

establecir'.liento de la verdad histórica, real o material y que ?!. 

ra ello el juez tiene la f&cul tad i.le ;iracticar de oficio todas -

la.a diligencias que seB.n noceaa.ria.a nara norms.r ou ori terio y -

dar un f•·l'!.o correcto. !:n asta fr.se instructora ol ~Unlsterio P\j_ 
blico 'lS el V•?ri de ro ani mr.d{'lr del proceso ya que es el Óri~nno 2. 

ficial de acusación que debe pugnar por agot11.r l..i.:i ~irui.?b .. s que -

comprueben lh cu.lyabilidad o eventualmente la inoooncia del ¡'lro

ceeado. i;o;l mR.Us!r(') González Buothmanto al roe"lecto ni:a dica1 

"La.a funcioneo inntr·.Jctorias ostán reeorvs.datJ, ?Or ~gla general 

al _!uez y recidas ?Ore} princi!JiO de 13. 11utor.omÍa en las funci2_ 

nen p.rocesalee. ::.1. titulu.r de la acción penol la do:iuce nnto loe 

tribunales y al hacerlo pierde au oaráotor de autoridad que tuvo 

en el período de averiguación previa y ea oonvierte en ;:iarto; e!_ 

tá sujeto como lo eetá el inculpado y el defon:ior, a lna dut•.:;rmi. 

nacionas que el juez dioteJ no ejerce aotoo de iQ;>eriof se limi

ta a nadir al juer; que decrete la práctica dd aquellar; diJiaon

cia.a quo ecn necosarias :-iara ol ::lee empeño dtt oue tuncionoe" (JB). 

Sin embargo esta fur.oión :')6CU1il4r y :iietintiva Jel :.li
niaterin Pu"blioo es abandonad11. frecuer.~~111enta :¡ vemos quo en la

práctica de nuestro medio, dicho funcionario ve oon indifur1::1noia 

cómo el juoz erige con el solo ~dimento inicial, todao las nru~ 

baa qutl tienden a la de:%1Qstración de la roeponeabili:lud o irrou

pcnsP.bil id9d del -p.rocesado, pormW'leciendo un toa.mento como un ee

poctndor ir.rnasible, dejando que ol juez oxolusiv"r:ient9 instruya

cani de oficin el oroceno, &"lOrtando las pI'\.lebRB neceuariaa, de~ 

trn de l'l r ... cu1tad que tienu de cercinrnn.u rle lu vurtlad roa!, -

mnt<Jrir...l o hietóric11 del ;roooeo iniciado. 

Es pues neoeel'lrio, c:¡ue ol Minietorlo Pu.Dlico re-ñutn !Y.

im'lOrt::nte función q_ua }3 corrue-ionde de sor a':"W)rtnd"r de ·rue-

(38) Ob. cit. t1nnzález Duet&m11nte Juan .Toaé. P.l"ir.ci pina do Dore
oho Prooeeal ~nal ~xicr·no. 9a. Edición. Editorial l'orrúa
s. A. 1988. pág. 124. 
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be.a a la autoridnd. judioib.l dentro dtt 1 proceso ~nal, ya qua oo

mo lo bebía ex-iresado 1 es una función vi tal de di et.o Órg:tno aet:!!:., 

tal. 

e) La t9rci3ra fase .,rocosul se cor.sti tuya 1rnctlca!Donte 

en el juicio, o sea unll vez terminFtdo el ::>erÍodo inotructorio el 

li'inisterio PuDllco y el prcceeado, o su defensor formulan ous -

conclusionea, pudiendo ser las del :anieterio Público A.cu5ato-

ríaa o ubeolutoriae. 

l1 Mir.i.nterio PuDlico al f'ormulu sus ooncluoionau :-iro

ciaa sus oor.cootoe de acusación y le .:iefenaa fija sus puntoB de

viet11, determinP.ndo lae diversas cueetionee que van n. ser objeto 

del debe.te y de la valorización de las riru13ba.s -:>0r ...,a.rttJ dol ti

tular judicbll, con el fin de que puedn decidlrea en la :; :ntcn

oia de manera cab'llr si el bocho ir.criminado ea o no delito. -

Quienes son les personas que han intervl'!nido en au oomioión, pr2_ 

cediendo a establecer su res'!')Qnenbilidnd o 1rreoponaabi1 idnd y n 

imponer lao s11r.cionos o me.:i.idas do seguridad quo corr•.?spondt.1n. 

El maAstro Conzález 3ustacanta nl ree"lOctc nos dice que 

"La.a oonclusionee acue&toria.a limitan la actuación de1 titular -

de la ~cciÓn 1 :ie la defensa y del mismo t.dbunal, µor4uo el ;>ria 

mero, ~unn vez proeentr:dns, no JX>drá retir11rlc-.e. En ~uant•· a la -

defensa, euo oonclunioneo están eubordinadB.!l a loe términos de -

la acusación y forzosamentt1 tendrá que entorbroe de su contenido 

oorfl formular las suyas. Rea pe oto al Tribunal., l-'• lioi t:.1cién cO!t 

eiste en que Al fallar no 10drk i:nponer ninguna sar.ción, sen -

-rincipal o accesoria, qua no le baya oitlo ox;ireenmente eol\cit:!L 

da, porque, de otra nuerte cnnstituiríu Un<• ir.vaaión H. la.u fun

ciones exclusivamente reservada.o al titul.<tr do la ncciór. panal.

Vm crincluainn'..'s dt!l Ministerio ?!bl ioo eutahl.Jcen or. for:.1D cnn

creta la Acusrci;n y rt.1an la.e cueationou qua v .. n ra debutlrntt, a 

la vez, oirvon par1:1 pro-ioroion1..r a la defensa el oonooimiento de 

lo qu.J ex-irae1·montH i;o pide al tribunc.l y nur:. infnr111~1r1c 1e lit.e 

·iruabas en que se basa ln acuanoiór." (39) 

(39) C'lb. cit .. Gonzñlez Bu:?ta.mnntci Juan José. Prlnci91ne 1o :>ore
chn Procesal Fom-.1 1'..axiowio. !Jág• 217. 
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31 argumonto antee saña.lado no me :;:i.i•cce c."H·ructo y por 

al c'"'ntrnrio, la :;xisibilid,;d de que el juqz nn esté c~nstre?'ido

por la.a conclusiones J.el Minietorio ?.iblico ma ::inroco lo acorta

do t"Lnt.o a la lu.z de la doctrina y lt1l.)' es -..ecin1monto Jo acu~rda

con el nrt!culo 21 cons~itucional •. ;sí de!Jemoe afirm<-.r que el ?·\.!.. 
nlaterio Público al formul11r oonolueiones inacusatorins 1 ei el -

juos encuentra que eon infundndan puede y debe condonar al roo a 

pesar 1e laa conchl.aiones dol ~Unister:io Pu01ie;o 1 o vicaYeraa. 

No h&;I rn:.ón "."11:1.l'R que ol juez penal 1 que peroigue el u!!,_ 

tableclmionto de la verdad real ei vo que en las consta.ncia.!J pr2_ 

oeoalee se enQUentr:i. demostrado, por ejemplo, el hooicidio cali

ficado, se vea oonotre~ido en ou propia funoión decisoria a con

donar como homicidio simple 1 tan sólo porq_ue así lo ?idió en sus 

conclueionea el Jlfinisterio Pu'blico. Es absurdo suponer que la f'!,. 

cul tod de im:90ner 1 '.l.9 panas por -part<..1 de la autoridad judicial -

so encuer.tra oupeditnda a lss conclusiono~ del Ministerio Fúbli

oo, ni tr·l deducción puede inferirse :iel c1arísimo artículo 21 -

de la Constitución. 

?or lo que respecta e lll.8 ooncluaionoa no acuaatoritte 1 -

1oe rrt&cu102 32n, 321, 323 y 324 del Código de Procedioientoa -

?anales vigonto par•1 el Dio tri to Fedoral 1 eat,,blecen que cuando

la.s oonoluaionea sean no acusatorias, so remitirán al Procurador 

de Justicia pr·r~ quo lw modifique, confirme o revoque, y si a -

pesar de ello son no acusatorias el juez sobreseerá ol a.eunto 1l2. 

niendo en libertN.d Pl f)roceoado estableciéndose que el eobreoei

r.iiento ~roducirá lou mismos efectos de uno. Sdntencia abaolutoria 

o sea que oi el :Hniu tnrio Pu"'b\ ioo l logR. a convencerse que no !--:"" 
hay datos suficientes paro condenar un prooeaado 1 simple y sene!. 

llar.lente .lleta. sentenciu. par" absolverlo, p.1es a tal equivalnn -

eue oonolueinnes no a.cuoatoriRD. 

twí pueo 1 la f cu~ tr~d con!; ti tucional de 1 a autoridad j!!_ 

dioial oatnbleclda con el c1.ráctor de pro:iiri" y exc1uslva U.e im'P2_ 

ner lAs 'PQnr.e, no debe limi t<irse oor las conclusiones Bcuaatorias 

o.-.no 1 del '·finietorin '?Üblico norquo, cono t.o. q_ucd<Ldo e:1tnb,acido 

Óate cRrecn do lr:. fur.ción docioorin ·1~Hl corro!l--r.n:lo Única y ux

clueiv#-mor.te •· la nutoridad judiciql. 
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K) JIJHIS!'R1JD.;JJ~IA 

Pt..ra concluir con el ?l'asente capítulo, me permito -

transcribir algunas ·teeia qua sobre el delito de Adulterio ha -

Btli ti do la Suprema C6rte dG Juotioia, haciendo Un breve comont~ 

rio para alguna.a d.e ella.a • 

La Suprema Corte da Justicia de la Nación en ejecuto

ria visible en la página 3636 1 tomn 82 del Semanario Judicial -

de la Foderaoión dioe 1 11Es cierto qua el código Penal no dofine 

en au capÍtulo respectivo al delito de Adultario ••• pero la. doc

trina ••• ba eetJiblecido de menl}ra tirme qua oonaiate en la inti

delidad de uno de loe cónyuges 1 sexualmente ooneumnda". 

Comn y&. lo bnbiamoe oom.intado en ol oap!tulo oor:-1?BPo.!l 

diente 1 el legiala:ior 110111 tio'' darnoo unEl definición legJl! dol

deli to de Adulteriol y de lo transcrito, la doctrina tampoco lo 

datine, pero ya nos dice en !:l.ue consisto la oon1uctA. del Mult!, 

rio .. 

Adulterio, delito de.- ºPara quo ol delito de a1u!te

rio een punible, ee requisito inJispons&ble que a~ co:neta en el 

dooicilio conyugal o oon eoo&ridalo. Por lo que ei en un caso il!!, 

boa cón,.vugee han ndo-1Vido una separación do bocho, ht-bi tan.Jo e~ 

RRll d.ictinva, eo evid<Jnte quo no existo 91 dnmioilio oonyugal

p:ropiamonto iicho. Pero, si existo el oacándalo, ent~>nd1ondo -

por tal la deavorgÜonza, el deaenf!"eno o mal ejomolo 1 o bien la 

p.1blicidBd de un aoto que ofende lo. m>ral media social 1 e1 loo

adÚl torce pra.oticflbM 1 aa rcl 11.cinnoa sexuales en proaar.oln Jo -

una hi j&. del mntrloonio y en un lugar dando tri.mbiún se d.nbtin -

cuenta otras personfi.e" • 

.\m"laro diri.:icto 3317-196) • .Rar:nonn ~blee dd Fong. Agoo

to 24 de 1964• Unanimidad de t, vr.toe. Ponmte1 Ministro Agun!Ín 

Mercado .U.arcón. 

lo. Sala.- Sexta Epoca, Volumen LCXXVI 1 Segun:la Parto, 

Como ya lo hab!tLmoe comantu.do er. l1i. dufinici~n qu<.J ::ie-. 

pro!l(>no 1 suprimir la palabra· oooándalo 1 que noe ~Jarooe r.l'JY n.tlbL 
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guJJ. 1 por lu frase "on torma franca:¡ oatenaiblo''• 

~' ~~~~·- ... 1 J.olito Je adul .. 

terio tipificado en el a.rt!culo 273 del código Panal pera el Di!. 

tri to Federal, tiene como e laman toe 1 primara un acto de ndul te

rio 1 esto ea, la. ir.f'ide1idad do un casado consistont11 en su acO!., 

ao oi·rnal (coito), con persona ajena a su matrimonioJ segundo, -

vínculo mrttrimonial del eujeto del delito con otra personat ter

cero, qua el acto s9 cometn en oondieionea de grave afrenta, las 

que son• a) en el.domicilio conyugal, entendido éate no on el -

ooncepto técnico del derecho civil, sino en mu sentido 'YUlgar de 

rea idencia o lugar peraanente o tranai torio, do convivencia do -

loo dos cónyueea o, b) oor. e1Jcándalo 1 os decir, aoo11pañado~e1 8!.. 

tado o acto adulterinos de grave i-iblicidad, afrentosa para ol -

cónyuge innet?nte. 

A.~P"ro dir•oto 9741/65 • .\ntnnio llornánde& llornhndez. -

Septiembre 28 de 1966. Unanimidnd 5 votos. !\mente 1 lttro. l.gus

t!n JI.arcad.o Al.arcón. 

lo. SAL.A.- Sox.ta Epoca, Volu119n CXI1 Segunda Parta, -

~' Escándalo ~ ~ 2.!.1.4!.1!!2. ~·- Se -
configura el olemor.to escándalo 0000 constitutivo del delito de

adul tario, cunndo éeto va acompañado de grnve publioidad, a!'ren

toea para el cónyuge inooonte. 

Sexta !:pocn. Segunda parte 1 

Voluoon :t:CTIX. pág. 14 A.:J, 4535/60, Francisco RolllO Cal 

vez 5 V()toe. 

A°!)Óndice de Jurieprud·~ncia 1917-1985. SeffU11dll ?u.rto. -

"on•l. ~ág. 36. 

~' ~~ elo:!ilanto *tl. ~ ~·- 7'.;l -

olomento eecándalo, ec 'J)roduco cuando la acción o l;i acepción, -

1fotR en eu •·oenoión ls:..tff., e:J cor:ocida por un'l colectividnd o gt;!. 

po humano y provoca, por l ·1 gravedad de loo hechos C"':JOtidoa, -

unn .roacci~n 1~ue rfacta. loe o mti::iientoo do les porsonre que ro

aultan v!ctir.:iao dtJl delito, y, a ltj. vez, ln 1c rt'prob!lción de -



- 62 -

loe miotios, cotno conaecuer:cla de loe oomenti'irioa y juicios Q.U& -

se emiten y transmiten en torno ..lel acto o de las palabras di-

chas. 

,\mpk.ro directo 4535/196.'J. Francisco :?N110 García. Un;mi

mi:iad 5 votos. VoluDen XXXIX, Segunda Pal-te, pág. 14. Volumen PI!. 
na1, Tesis 132, pág. 36, 

Ampnro directo 9378/1961. José Lu!e mic:!as ~AJ:o. Unani

midad 5 Votos. Volumor. !.XIII, Segur.da "?arte t rá.s· 9 

;.Jl'lparc dirActo 39?9/1~61. Juc..n C>l.'.lcr.~ García. 1.lr.r..nini

dad. 5 votos. \'olumen CXII, Se¿¡unda Parte, pá.g. 11. 

Jurisprudencia la. Sala.- Sexta E?<"'Mt Volumen C;(IV, 52,_ 

gunda J'arto, pág. 41. 
Se OOJaete el Adulterio con eeoándalo, cC"lr.diciÓn ;iarn -

que tiguro el tipa deliotuoao, cuando el hoinbro ;¡• la muJor vivon 

p.tblic1:.1Dente bajo el mismo teobor 11'JBB en ese caso aue relacio

nea aexualoa no aon oonocidas por loe otendidoe, eino por otras

perconR.D del medio •ocia1 en que vivan, cawsár.dolae la conei-

guiento afrenta• 

Directo 7449/1963, MiBU•l Florea Cliva.a. íleeuolto ol 17 
de julio de 1964, por le! unanirdde.J. do 4 votos • .:.User.t..; al Sr. -

Mtro. Rivera Silva. ?one!'lte el Sr. !o!tro. ~.,arcado Alarcón. Srio.

Lic. Enrique Padilla Correa. 

lo. Sala.- Bolot!n 1964, pág. 479. 
eo., lo hab!amoe d.ict.o 1 el esa&r.dalo lo constituyo el -

q,uo el hombre y la mujer vivan "publicam-0nte 11 juntos 1 os docir 1 

de manera oetonsible y qua "La.a relaoionoe eaxunlee no eur..n con.2. 

cidas por loe efendidoe 1 aino por otras peraor.as del medio so-

cial en que viven". lo que elgnU'ica qU(J la.o relacinnos de que -

so tratn deben 1rnr francas. 

Adulterio, ~ .!!!!..·- Para la oor:inrobuci.~n Je la.u ro

lacionoe sexuales 1 C"mo elemonto oonati tutivo del da lito de aduL 

torio, bA.St··· la pru·Jba prnsuntiva. 

~inth Epoca1 Tomo XTJ:I. pág. 25 !!our"ni 1 !~ari::nrita. · 

A!)Óndice do Jur!eprudenoia 1 1917-1985. Soeund~ Parto. -

Ptmn1. pñg. 36. 
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&t virtud de quo ru.rL< ln oxfot:Jncia Jel doll to de Adul

terio, oe necoaa.rio que loo cón.;,ugos Stir1.r, casados ci.vilmunte, si 

an un juicio no ao acredita legnlmente la exiotencin de dicho m!. 

trilllOnio y sólo oe bnce mención Je que ostán oo.ondoo, no so lle

nan los roquidtoo que l•. lo..v oeñala paru la conau:naoiÓn de di

cho delito, ya que es frecuente com¡:irobur que entre ciertaa gen

taa da eecaaa instrucción, dado su analfabetismo, unicameinte ce

lebran el matrlmcmlet ocleciástloo • 

• \mparo Directo 4580/196). Josof'ina Bocorra Ponoe, "<¡oa

to 17 de 1964, 5 votos. Ponen to 1 Htro .. Agustín Marca.do Al.arcón. 

lo. SALA.- Sexta B::;ioca Volumen LXXXVI, Segwi.de Parta, -

lo. SALA,- Boletín 1964 1 pág. 479, 

n. lo que •• daeprende que no buta el simple ooncubin!;_ 

to o al matrimonio religioso, aún cuando los o5nyugee as oonaid!,. 

ron oomo tales ya que el artículo 130 Conatituolor.al dice que 1 -

"El matrimonio ea un contrato civil :¡ quo éste y lo• demú actos 

del oeta.do civil de laa peraonaa son de la eiOlua_i_va oompetenoia 

de los tuncionarioo y auto1ridadea del orden civil"• 
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El Adult.1rio d:s. lug••r ,1 dl!SuquiliLrio fhmili&r y oca

ciC"na un:i sorie de probL.:m:io y t.lific,1lt··dou t:..nto on ln intimi. 

dad do ln f· mili:t como en 1 eoci•?d, di oxicti.:ndo onth si tun-

ción conflictivi. y dadn la evidente deenrcunizaoión f'nmilia.r,

babrt~ un total doeequili":lrio quu originu unu complota nnurquía., 

y ulgunas connncuarcir.e ""\Or ul JOt:ientondimior.to do los cón:,·u

gee son 1 

CuPr:d.o h:,y dificult:.d ontro los cónyuges as !)robablo -

que hn,j'a monee cr>ntrol 91 rn con loe hijos, aeta situación ocf'

cion· un m11yf'r mrrsen :le lib~rtad, :ior ejomp1o ol vnr talevi

aión sin n!!"'.gun cl'lso de restriccionen, h1.y un&. enormo in---

fluonoin par(~ la cor,Jucta del menor y existu la necesidad de -

prohibir loo ;irogr11caa inmornles que fomanten y eotimulnn la -

VPgMcia y criminalidad de los adolescentoa y perjudican la -

mentalidad do1 menor. 

La fn.lta d:..! cor.trol ¿or 1·1. miam:i dosur.ión jo 111 fami

lia, orilla cnn frecu.-mcia al menor a la d0Uncu1mcia juvonil

~1 si éste trl'bi1.j~ da lugr.r a quo su inclino <!l vicio y a las -

m'•l·,s costumbres, 

La dea"r1DOn!a en una frun.ilia y la Ubertr.d de loe hi

jos m.:noree para loar lecturas y reviatw:s PEH·niciosaa, son un

f'actor de influancin que !JUOde eor un !)Coi tivo y gravíuimo Pº!:. 

juicio. loe poligroe e~ encuentran en la publioid;.id ya que 1m

au grRn ma;1nrí11 ¡Jiran en tornn al ooxol en el cine, en la t<Jl~ 

visión, le. radio, 11 s r•)Vieta3 y publicr~cionee, los periódicos 

y lns novel· s h:v~r1. · bl'"!r.:entP. llovnn cnr.sieo un algo o un nu

cho do morboeidl'Jd. 

;uienes resultf·n víc·.imas d.J oeth.B -.!l""'ODccuancins son -

loe hijos q_uo 11og~ n ·~ Cf'ncu~1ir dentro do eco matrir.vmin, puoo 

éetoo n!r.sunn culpa tionon d•J la tc!'poz~ Jo sua pradros y .Je -

eh! donda os inicia el sufrimiento .lo loe poquo?oe qu<J cnr:iien

zrn vivir ioe ranult'l.doa dr? lo:J :rror.m :;,UJ sua ria .. lrcs crt:.:.i

tieron, pu'3s al ir c.dquiriundo cor.--:1·.:nciu ·le los actos, van -
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form: r..lo er. ellos una soritJ Je cnm;i1 ejoti, mioacv liue n·. ir•Jn. -

i;crecentrndo con el desarrollo da1 pequo~o, formár.~loi;.-i un cn

rilcter imnr11gnedo de teaor, miedo e ineoguridad. 

La miseria as un fnotor decieivn en 1 a C"'lnilucta que -

los padres observan en el seno do sus hoeR.roe 1 aetas rei·cci?

nes no tienen lughr unicamante en loe bogarel!I humildes, sino -

también 'ln las familinn eco!llOdadasJ sier.do la coniucta ,tal me

nor, resu!tado de ln formación moral, intelectual y espiritual 

que c1 da r.iatrir.:ionio 11ave. 

Bognr irú'aliz por l ·. f11l te.. io nmor de lne oónytlbllG, -

por coneiguiflntc habrá más libertad para el hijo, no B'J lu cou. 

trol<·rá c. las ar.iiata..:ies 1 no lo da más libertad para hacer lo -

qua eo qu!Ctra 1 crooe en un ambiente do tolerancia y cl"'r.ormtl·

miento, se 1mfronta al odio, loa oeloe, la.s diacuoionae y loo

plei toe entre mamá y papá; eu die tRnoiamiento bmbién fi.vorece 

le i"altít. de oomunioa.oión de la familla 1 los hijos crecen sin -

gu!n. La ftll t:4 de comunicaciñr. entre los ..,!ldrco y lou hi.:on -

tar.:bién ea un RB:>eotn imoorta.nte originado do unu situación de 

destm1Ón 1 origina 'leimisr.10 probltHDaP y a desarrollar nentimie!l_ 

toa de ins'lguridad debid~ a au negligencia cow.o :iadrlla, craa -

en los hijos eentimiantca de desconfianza, infur:do 11 loa t:ijoe 

un temor cnneiderablo al futuro y a la sociedad. 

La personl?liriad de los tijas dept3nde d.e r·~ctnrea blo12_ 

gicos 1 beredi t;\rioe congJ~t toa, pero thmbión de una mnnorn muy 

import nta do;;ende de factores exógonoe 1 oocio loo cuidr,drm que 

r<1ciber. de las aati!Jf,-,cclor.oe o insatisf~ccion·Jo '1ue o·~ liin o

torg!ln. Entre oo.drea e hijt"'-s ):.:zy un ·-1l1~nulo profur:do do nrden

biolñ?:ico1 '¡lBicolóeico, éticn y sochl. :e 1n n11turtilezn de la 

:outorid'ld ?a.torna y mnt•1rna 1 de la disci!)lini. fr mt11<i.r, 1la lou 

prir,ci:;iios qu .. ricor. la ed.uc: .. ción do los hijca 1 :¡n! e::,,.., dol -

com":10rt••1t1iento de loa pudreo 1 dt!po.rndo el bienestar Íntimo y el 

des.mvolvir.rl.onto de los hijoo. !)o las nportacir.nffn f«-:;.! 1 111.r ,e

a }F.- vidn CC'lluctiva va o da: .n1er la existunoia do unu aoctff-, 

dad bien formada. 
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La !Je-..1tr11ción Jo loe cón,;·uc1rn impiJ•? on todos lo~ ca

one 1.11 doeonvnlvi~hmt.n normal de l!l p.Jraon!ilidod :lo 1011 hijos 

si no son tentigoe concitJntoa Uo lnn cau~u.s qu:> dw1 lugar Rl -

divorcio do sus pndroo 1 t 1•:-do o toci,rnno cu unt..Jrnrán "'nr ui -

miamos o 'Or tercoroe do loe iic~no qu ! nntiva.ro1~ el divnrcln -

de nue -paJroe 1 ya que como dice el ma.Jutro Ro ji na Vil legas ''E:l 

divorcio no en la c"u~u que cotiva ol rompimiento de las rola

cinn>JS eor.yugdos; sino al contra.rio 1 es. al ofooto. La causa -

fuo el hecho inmoral, el rialictuoeo 1 ol oetudo contraril"' a la

viJ.a mntrimonial 1 qU.J i::iposibilitó la vid11 un común" (40). Las 

cr-no9cuenci11B q_uo !JUedo toner p.··rs. la formación do la p.Jraona

l id11i.l do 100 hijos, '9B ::il dou::rocio o el odio al ascondioJnto -

culpable :; ?Jedo mu;,· facilmont ... causar el odio o doo9rocio a -

todas las perubnas del miemo sexo. 

loe delincuent·~B eexualee, loe homoeoxualee 1 los muje

res frígidas son producto muchan voces de loe actoe menoionn

dne come tidoo por los pnt?.roe. 

:!:ntrc loe f11c~ortis soc!o-económicoa do la delincuencia 

jwon11 1 ea determinar.to la infimcb ilegítima y la abandonada 

que sufro crieia on lu personn.11.lad y como c"nsucuer.cia una -

ft.l t'l de soguridn.d eociul. 

En el mejor de loe casos, sin llegar a los extremoa de 

dolincuencitl. 1 la f;il t· d:ll ¿adre o do la madra impide la co

rrecta y com•latt. oducaoiñr. do ,_oa hijos¡ temas :ior demás int!!., 

rosrmtos. y que <tbordarclllCIB en ol incioo correspon.lionto. 

!..a cucntión polÍt:!.cu oo da ".lf')r la inaeronci11 que tiene 

el 3etudo er. todos loe actos del dorocho fa:ni11ar 1 g:noralmen

to '31 "-:nt·dn intr.rvi·in·:> :i'trr au Cl"r.~Htuciñr.. :h:-la luo¿;o el -

matrinonio 1 corno acto fundamental Uo1 dvroclin de fa'lilia no -

wede celobrurso sirr lem·Jnt.1 ontre p'lrticularoa, sino ql:e d,be 

otoreru-ao 1.nte un funoionnrin del ~t•.ido 1 quien intarviono ta!!_ 

(40) Ob. cit • .tojinr- Villeg!:o ;¡qfael. ::>orucbo !".':ivil ~-~xicnno.
Tomn 11. Dorechn do F· mili:!. 6a. '!:llci~n •. ~ditorial T'orrú"l 
S.~. 1983• pÓg. 586. 
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b~én Cf"CIO ~·:-t-:t y, adea11~a, declara conetituido y oel•Jbt•ado el

mntrimonio. l'.damáa --or eu i~pnrt•·nci._ se reguln cnc:;o un actn -

aolo:me, de t:tl 11a.nera que ene tunoionario u oficial del RegÍ!!,. 

tro Civil, tione q,ue hacer constar al acto on un libro es:'O

cial llwt1ado de aatrimonioo, y, adomás, rolactar el acti., cum

pliendo con det'.lrminadas aolemnidadtUh illto noe d8 unn id~u -

del problema político parst. que no obstante que las roL1cirn'1B

tR.milinree eon relaciones entre partioularee • cónyuges, pario~ 

tes e hijos, aicr.rere el !!e ta.do eatá presente on au cor.o ti tu

ción, modiricación, extinción, o también desemJ)tlrnndo funcio

nes de au:perYieión y oontralor. 

Por 1 o tRnto nada de oxtrc¡:-o tiene que el divorcio, 02., 

mo un acto de d.ieoluoión dol metri1DOnio, tBf18a qus llevareo a

cabo también ante un tunoi(lnario del ~ta.do, y qua no tonga V.!, 

lidea alguna la disolución matrimonial, d no ae autoriza me-

di ante una resolución judi oial. Sólo en el caao del divorcio -

de tt 'PO adminbtrativo, el ofici•~l del Regietro Civil lev!:lnta

el acta haciendo conatnr la voluntad de loa cono,,rton ,<"-rti Ji

vorciaroe, y si ratifican eota voluntad, quedarán divorciad;AJ 

¡>ero no obet;tnta lP intervención m!r.ima. c¡ue tieno aqu! un f'un

oior.~rio del 3st1·do, Al divorcio no puede llev11roe a cabo sino 

por el oficial del Registro Civil, :t hac!nndo c.,r.etnr la r!ieo

lución en el libro de divorcioo, levu.ntundo el eot& correopan

diento oñn todo• loa ro quia"!. toe qua aoco aoloMidr.deo exi~ la 

le;y. 
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l)~~~filll 

?fuontro ~Ódigo CiV"il e&tr.blocP qua on virtud del di

vorcio, los cón,;-uges 'rooobre.rán au ontera capacidad para con

~ra&r nuovo m:,trimonio (art. 289} astublocléndoae una serie de 

limitncionoa to.mpor1•loe a esto "entera ca?&cida.d. 11 , oin mucho -

tundl:!.monto, ouou ei el divorcio ha diauOl to el vínculo no Uny
razén pura. ;l'rohibir un nuovo matrimonio inmediato más q,ue en -

loa oaooa de. ~oaible oor.fualón de la -gaternidad por el nuevo -

matrimonio de la divorciada. 

Record1mdo alguna de lus razones da Carranza. on la: ex

poaición de motivos da lu ley quo introdujo el divoro1o en M:t
xico, reuul tan también oin objeto laa prohibioionoe del art!c~ 

lo 289, puoa. ai el divorcio ea "un padoroao faotor de moruli

dnd" qui! f11oi ti ta "la formación de nuevas unionee legít111as y

evi ta lri mult1plicidlld do los concubinatosº, "" h~ razón para 

hacer aoperür doe a":;'oa al divorciado para permitirla un nuuvo

m.11tri~onlo, puon oon euo sólo oe logra prolongar dos años el -

amuinto preexifltante. 

Loa divorciados tianen al estado civil de divoroiado 1-

a1n que vuolvsn a aor ool teros nor haber. terminado con su ma

trimnnio, !1\IBB sol tero es, quien no ha contraído mntrimonio, y 

equiv11le a célibe, quo aesún al Dicoi"nario da la Rol.ll Aoade

mh., "diceae de la pernon11 qua no ha tomado eatA.do do mntrimo

nio" (41 ). 

i:.-1 cul'Pablo del divorcio, cu1indo lo hn,:r, pierde lo "d!. 

Jo o promotido por- 0:1 c"'nnorte o ')()r otr•• fJ?!'SOnP. on C'""nsi:ier~ 

cilin a Óete 11 (art. 286}; debtJ liquiJarrie lu'a?oiodad cnnyugal, 

al !a había (hrt. 197) y on los ca.sos dt! divorcio voluntarjo,

la mu,ier tand.rá ·1orecl•o u una pensión ~r un tiompo ieu11l a la 

duración del tD'ltrir.innin, mientra.a oormanezca livoroiuda (art.-

21\8) 

(41) :lo!ll .\cr <lumia .:?ooprl~ola. ~icct.-n rio Ja 1 o. lnne:i~ '~o..,uño1 a 
:~d1•íd ! 97'>. 
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!btau pe:~innes dorivadvs del divorcio, :ll") sor. raul:ia!!. 

to puns!.or.• .. c do ulicontoa, pues as ileben indu'}dn.lidnt.ei:'.•!"'.t"' de 

la nacesidb.d del acreedor o de la :>oaibiHda.d Jel de•Jdo:·, s<1 -

de!:;n ;.or 1·. a!}r.t~n~i5 )' t:ir. ol case de J!vorc!.cH cu.usn:.J:.. 1~ás-

1:>ien pe.rece una ind.;r..r.iza.::ión a carg<' del c>Jlpnble. :X. loa ca

sos do divorcio voluntario no p.iede dacrethree una ponció:-, a. -

t"'vor r.lol eo"JOeo, a conos que se encuentre, en estL.do Je i:ucesi 

dad, corrigiéri::lnse con aeta roforr.a 1 la anterio:r roda,..r.iói. d"i".. 

F!!"t. 288 que desde 1972, con al -:riterio fale&ner.te f·?rriuiata..: 

de n.quollEL reforma, dejaba en ooncionee de!:! i;ootugid'1 n la dl.

vorciada, la CURl J>OdÍo. !nc1uao reeul tar cnnder,3da a :-:.i.g'.Lr unu 

~ns!én sir. qu~ su c.;nyuge estuviera en eetr.i.b do r:03cer:idad. 

!Qe !".ijoo son siempra lo:~ cra.ndee :erdodt'>r•1e a!", tnrlo -

juicio de di·1orcio, cualquiora que aun la c4usa de Óete y cual 

quiera que sea la edb.d de aquellos. En efecto, cuar.do nnr. men!!. 

ree o co ... tir.Úan viviendo con sus pudres, ain o!rlon ;;· sin pos!_ 

bilidsd alguna de defunaa, no lee doja sin hog~r :¡ qUt•dr; m.'11iri

f'icsd11 grnvamenta !'ara elloo su poeibilidud do educ11roo y de -

formarse. 

En nuestro tiempo que th.llto se habln de ~rntecc1¡::!'l u -

lo. infancia, do derechl"'a de loe mennree y de ;nootecci ~n de loe 

hijos, ln leeialaciñn pormi te qu1J osos derechos BtJan nog'1dou y 

eerinmante afactadoe par aus padrü• divorci&.ntee, par.eHr,u.., que 

proteger a la misma inf1,noi1 es tr·.tu.r ie llen1.1r enlRmur.'~J cuu 

noca!Jidaden rnnturii~lee. 

Si el mR.tri::ionio tiene por fin. lidad nr.tur.-•l o·luc11r n

loa hijos, lon esposos adquieren desde el t!Y.lmont.o miumt"' Uol m!. 

trimonio 1 u oblig;,ción de edul){•r a loe que p!Jf:•l· n t !n~r, y el

hijo, doade ~1 ~nc'3nto do ear concetlJo, tiene 1lJJr-ocl.o 11 uur -

•• '"'¡ •• 
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educ;ido !°()r aua .?Qdres, de lu muJor i'ol'ml.I que éotoo puedan ha

c?rlo. ::i hijo t.iuno dor,.:cho nr oñlo '.l ::i.Jl' •.limunthdn Por :.us

¡i:adres :; er tisfncer aaí 11ue nucesidudea l'llaterinleo, sino a oer 

educado lo cual incluye la c1ll tura y todo el ambiente necosli

rio p~r!I. don1s.rrolla.r 111.B ::>e>tenciaa quo el hombre llova al nu

cer. El divorcio par tanto, en el cam·X> jurídico, en siempre -

viol::1.tcrio de los deroc~.ns de los hijos. 

:lur!'nte el :¡Jracedimiento de divorcin 1 loa hijos quedan 

bCtjo la custodia de la persona que loo divorciantee hE\fRl\ aoo::_ 

dado (nrt. 273 f. I parn loa divorcirintos voluntarios y f. VI

de1 282 p;-rn lou caue11les) o do quien eo>':alo el juez. Si los -

hijos son !:!Onoroc de 7 a-os quodnrán al cuidndo de la madre, -

salvo paligro grriva p:1rll loa hijos 1 oeeún se>':alR el 2o. párra

fo de 1.:'i f. VI del Rrtículo 282. 

La eontencia de divorcio fijara la.: s'i tuaoión de loe h!. 

_jos conf"orme 11 lo que indica el nrtículo 283, el cual, otorga

!'r:cultndea nl juez para reanlv1Jr todo lo relativo n la eitua

oión jurÍd!c11 de loe hijos 1 puede cor.denaree a uno o !1 a111bos -

do loa divoroiantes a perder la patria pateetad, o quedar ente 

eus!)Ondida oir. que ello implique qu~ se ~os diopenaa Je la o

blignción de alimentarloo, puao Óuta dt!riva de la filiación, y 

no del matrimonio que ya no existo. La oblig1.ción alimant:1ria

termin,r; con le.. mt.yor!n de edad del hijo, a manos que éute oe -

encuentre en estado do necesidad (arte. 2&7 y )11). 
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C) OOl«l ~ Dll DE:SI!ITECRACIC!I ~ 

l) ~ AB"11lX'NAllC'S 

'.!:n loe caeos en que tal ta el p!•dro o ! !J. m&dre r o cuan

do, por ofecto de una separaoión, loe hijos oonvivan con eólo

uno de los cón,yugee, que suole aor más a menudo l>t mt.d.re J fal

ta por tanto, uno de loa mod'Jloe de compol'tamier.to quo eirven

de referencia sl niño, no disponiendo Óste, pr-:- croneiguienta,

do todos 1 oa p!ltronas q,ue neoeei ta para au dasa::-rol lo. 3110 oe 

un inconvenienta para el prooeso de "difdrenoiaoiór. 11 1 "~daptrt

ciÓn", o como quiera qu.:J 11a.>:iornoa al proceso dd aocl'i1 !znciÓnT 

El ti;o d.e lan pceibles R.nom1:l!as raeult1mte11 da ello

dopende .de cuál osa el cór.yuco ausente 1 así OO':lo de v tr-ou mu

choe f'actoree 1 ¿En qué edad aroctó esa cirounete.ncin al nir:o?

¿r.utles eran sus rolnciones con el nhora ausente? ¿r.'1mo oo 11!!,. 

va con ol que ha quedado pr~nento? y sobre ~odn ¿~/Jl fua ol -

motivo de la. separt.ción?. ?uode trathreo de una cr..utin nn~ural

(un fallecimiento) o de un proceso máo o menos turhador (aepn

ración o divorcio de loe padr•)8 ). 

ln t"lee situo.oionee, el hnc.:?r fruntP. e 11:u re:.ccionee 

i:iucho..e V'lCCS btJ.Str.nte alarmur.te, do loo r.i':l:oe, i~plicn una a

tención sostenida a loe detu.lleo. El asulto, dC.;ruaairido eni'rne

cado en sue propios problema.e y padeoimier.tno, euelu t.ru t·lr i!!, 

juebmente al ni~o, no eeoucliándolo y ra'lccionW'ldo oon tiruequ2.. 

dad. ~an:lo 88 tratu dEI ur. adoloaoento, con su ma,yor iz·l'i tubi

lidod y agresividad acur.:uleda, lee progoni tor1Jc no ahl·.r. qu8 -

haoerl en este caso reaccionan con rechazo, hnbl11r, de iner11ti

tud y eerrnonenn el culpable. !::o estas crr,c!!c~nneo, la ruucción 

babi tual del joven suele consie tir en ap<ir tu.ru·J de 111·e r:Írculo 

f&m.i liar en vías de deecompoaic1.Ón y ar.;t'tciHruo a un erupo de -

loe do eu m.isma. ddH.d, lentro do ln t<.!ndonl!iH. cr:l':'lÚ~ ir tn:hn lab 

udoloeoonteP. Pero ah! puodo d. rse el ;lrlm·Jr 'tulº h ,ci11 lri. do-. 

lincuencia. 
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El individuo que ee elonte deepl'otegido che en lu inll!.. 

farenciri afectiva, que n rnen· ... rJo os ol "lrimer ~11110 !.uciR. 1&.H -

tendonc\B!J a.encl •olee• r':e lo quo nod.emoo l lur.i1i.r el "e!ndromtJ -

de ub~r.dono", ;, lu miem& pulñbr~ ";1b'<r.:.lont".' 11 ir.dicu ya. cu;Íl os

el traafonlo dol problor.rn.J la fi-.ltr.. de ntoncii)n im~lica. un dé

ficit de educación, razón ¡>ar le. cuul loa problumas ectuelos -

de inado.?t·,ción de lr;. juV·1ntud hnn dado lugnr u que se hable -

de una criuie le 1a educnci c~n. 

ta r.mcturación social t.lel oer huma.'10 1 la intogrnción -

del joven ()n ol orden eocilll 1 daNnden en gran medida de loe -

ejemplos e influanci::te del hogar familinr. La odad de las ira-

presion:3B primeras produce la.e huellas más intenoes. rlaÍ se ha 

demoetra lo que la doeaparición de uno do los padres, .influye -

de manera deterr:linar.te on la evolución del niño • 

. \hora bien, la desaparición de uno da loe padree, bien 

e ea por :=iuerte o eeparaclón, de jan:lo una fllmilia inccmpleta, -

suele pallarse por. ?arte do la persona que queda rer:-,oneable -

de la e..iucación cuando Ósta ar.'!prer.:lo un gran eefuerzol mucho -

máa perjudiciRl ,.ara el deoarrollo de la pereonalidfld infantil 

ee la lnfluenola de un!i vidH. fe.miliar "patológica". Cuando lou 

cónyuges and'ln enemistados, cunmlo las dieputa.G eon continuP..s

y las tensiones se ven aumentiJ.dn.e, por ejem-:Jlo, a consecuoncia 

del alooholiomo, no resulta dif!c1.l imaginar quo eomejnnte oli_ 

ms. :ruede roeultnr muy perjudicial. Como ea lógioo, loo n1':1os,

eeren no formado3 todavía y muy impreoionabloe, son loe mña a

fectados. 

~ na.rticu!R.rm·Jr.te inu ,¡!,\lr!i la situación del hijo que

-:Jier:lo !V"r divorci.n 11 unn de sus nrogrmitoros. Su desarrollo -

dff ,ende del azar, corno ni di~er11moa 1 n pr:rtir d<J ese :nomunto 1 -

noeún c¡,umle bajo la custoj_ih del p·J.drll O :lo lu matlre, y en fu!!_ 

o!Ón de :¡ue éstoa forr.ien o no una nueva familia. :!n el peor de 

loe oaaos quedflr/i. bajo l·:. tutelll do una inslituctón de pro- -

tecctón de menores, aunque Óoti. tonga institut:.lo un eis~ur.111 Jo 

hngnreo o 01.ea.a dd racilia, u1 r.ilemo difÍcilmttnte puedo reorn

plaz&r a la f;,mil ia autiintica. 
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2) HIJ~S 11 A'lURALES 

Se denf'lminb.ban hijos niiturroles Bi!'"l;Jle2, aquellos qu~ -

nacían do una unión extrRmatrimonial en la 1¡uo no hubiese im?.!., 

dimento, ni en rJLzÓn del pbrontoaco, ni de un enlace anterior, 

J>llr! oelebrr·r el ontrir:ionio. 

t"tro tipo de iopedioentoli, por ojem'.'"llo, lo. falta de -

ed;;d, la ena,!ena~ión montf'll, la icpntencir. incur~ble pnr.'.": la -

có-pula, la violencia, ol atont,.do contra la vida do uno de loe 

conoortes par'. casarse decpués cor. el qut1 quedase libre, oto., 

no me.nol:.!.!ban la Chlitlad ei-:plemente naturtt.l del hijo, supuesto 

que la condición que ea consideró deshonrosa sólo se atribuía

por a.q,uellos ir.i~dimontos que hubiosen convertido la unión do

los padres on inceetuooa (en razón del parentesco consanguíneo 

en !!nea recta, en línea colateral entre hermanos) o en'ad.ult!. 

rin1t., .10rque e.:dstieru. un matrimonio no Uieuolto, · 

El '=Ódigo ':ivil Vigente prohibe que en ol acta do naci 

miento so ha¿:·, cor.star que el hijo ea inoeatuoao o adulterino, 

o alguna circunstancia de la que ea desorondieee, por ejemplo, 

eu calidad de inceetuoeo, rovelando ambos padrea al presentar

a! hijn que ea encuentrrn en grado do parentesco de bormanoe,

de aacondionten y deaoendientae, pues aún cuando no eo emplea

ra el crlificativo de hijo incestuoso, tendría quo inferirse -

de esa circunatnncia. También el código prohibe, por razones -

e~identea, p"ir: evitar el escándL&lo, que en el actll de naci- -

miento de un hijo que pudiere reoultnr adulterino, se haga - -

conetr,r esa calidad en su acta do na.ci:!liento. 

También impide que en la :niamn so pueda oentnr como P!.. 

dre a otro diot!nto del m~·rido, rero requiere que aquella mu

jer cA.endn viv1t con eu :::;aridn, y acto ;x>rqua eerÍ'> escandaloso 

e inmorr1l que la mu~er casada, viviar.Jo ccn su mcrido, com-;:>a.r!,. 

ciore con el honbre con el cual cnnotió adulterio, para preso~ 

tar al hijo y ambos declar,,een que ~ra hijo da ellos. Dice el

art!oulo 62 "Si el hijo fuero ail.u1 t:irino, podrá a.nantarse ol -

nombre del padro, casado o sol tero, si lo pi(liere¡ pero no po-
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drá Mentarse el nombre de la madre cuando eea casad.a j· viva -

C<'ln su marido, a no ser que áato ha,j•fl deeoonocido al hijo y -

exista sentencia ejecutoria que declare que no ee bi ~o ouyo".

&i:te es un caso en ~1 que, oomo cor.secuencia de una se:r.t"=incia-· 

civil de imp..¡gna.ción de la legitimidad dol hi ~o t niloees.ri s.mon

te se desprende que ol aiamo ea adul todno, pcrqU>J el m111·ido -

loeró derrioetrar que la presunción lugnl que le hputa al hijo.:. 

cor.ic suyo, no ee cierta, y nnt~ h. sontencia que a.sí lo le':llA.

re, reeul tará que ese h1 jo fue ongend.rado por una. pornona dis

tinta del marido, caao en al cual ai se permi tlrá en su acta -

de nacimiento hacer constar ctuián os su vor.iA.dero péi.dre 1 i>Cr

q,ue aeí ya se :ies..,rende do la een!:oncia reupectiva. 31 urt!ou

lo 63 :Uspcr." ''Cunndo el hijo nazca de una rnujJr oaaada que v~ 

va con eu marido, en nir.gún c.sso, ni a potición de l>Braona 11-

guna, Podrá el oficial del Re:!etro a.s.::mti r oor.1n padre a otro

que no sea el nú.emo mhrido, salvo que Ónte h~a d~econoci'lo al 

hijo y existn eantcnc111 ejocutoria que B.BÍ lo docl1J.re". :at,.,e

proc<J~toa ostán rolacirnhdos con los artículoe 345 1 385 y 386. 

de r.ueet!'o t;Ó:l!eo '::i ... !l 1Hgmto. 

m artículo 345 sólo f.i.cul ta al ca.rido plil'El 1:-ipuen:tr -

la legiti:nidad mientras '31 viva. Por lo tanto, .~iant.rao ii'l no

imp..igne ni haya eentenciaJ nunca podrá 8Sdntaree oo-:o pedro -

del hijo de la mujor ca.sada 1 a un hombre distinto dol marido.

El 385 en relación con el 386, oonfirman la :niema idoa :ie loe

art!culoe 62 y 63. Dicen !lBÍI "Esta permitido al hijo ra~oido -

fuera de matrimonio y a sus :ioecrndientoe inveutieer la. :?\Rt~r

nida.d, lo cual pu.:1de proba.rae por cualquiera do loe :nediou or

dinarios, pero la ir.dagnción no ner!Í porr:i.i tida cuando tenga -

par ob~ato atribuir el hijo a una oujer ca.ca.da.". ":-lo or.ntirnt.e

lo diep..ieeto en la parte final del a.rtlculo e.r.tttrior, o1 l'.ijo

podrá investigar la maternidad, si Ósta se deduco .le un'l n·.m-

tencin civil o cri•inu.1". Po1· lo tanto, éste eor!'.l otro ctJ.So ·

en o1 q,uc a través de qua el hijo ir.veetigaee ou materniJ.ud, -

resu1 taro, que no obsti.nto que eo hijo da unn cu~or ou.s<ida 1 no 
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es ou ..,~.fro el na.rido :e su n:t:ire y .-,or lo t&.r.to se dee-or'.ir.de 

."'!UO os te !-.4-jn eo a.:i'..I., !erinn. 

L"l ley p<Jrmi te ;¡ue si la cujer caai.J.a no '\'ive con su -

maridn, -iero suba is.te el vínculo netrirnonial, as puoda. se;; alar 

como prJ.d!'S ie su !:ijo, <.. ur: h"n~ra J.ie~into ie! rn!iridc 1 y en -

verd•·d ea to "tB ·:'"'-ntr,.dictor!o cor. todn el aiateDa legal de' lu 

pre::!uncir·~.es de 1".leiti:::iiJEtJ., q_U'J tui.te é!, bencticin d~l LI~,.. -

CODO del :nr.rido, eP.t1:1blece la ley. 

los bi~os ile¿;:Ít\Tncn. cons!itu::.m e.no .le 11')& Cb?Ítulos

mayoroe Jf:ll drama ie América T.lttina. SI. continente de la inco!:!. 

tir.encb. A la pobreza •Jconómica at.ad1.mcs la pobreza ::ioral pa

ra que el subdeaarrollo sea. comp1~to. 

:.as cifro.a de !Mxico son ju tnlefo 1 el 43~ de los n1.J.ci-

VB!:!OB muy :'Jrnnto será lfi r.11. tad. 

!:1 ?rob lema es munrlial 1 pero entre nosotros su agudiza 

.' .. lecar.111 rccidant:.a.l por ajemplo 1 que ttono un 13:( de n01ci~ton

tos 11og·les 1 C('lr,sidera el "i)roblomu. gruve, mior.trDs q:.;a or. 

nuentro oa!s se contempla como un&. conn ?:ormal 1 aún cur\J"l.lo S'.J

tns~ se tri :li ca. 

21 est!!S ti'lrras do bl"'::ibrds muy t.c~bres 1 e~r l.ijo n-'it.~ 

ral es lo r.i•Ís nctur .. l del mundo. Rijo nuturr.l de un ••adru que

ª su vez fue h.!'r,bién hijo nbturd 1 y éste de otro hasta d"nde

lt:. ::ieOC'!'Í!! i..1 c:-~nzli. ~ion a~os y :-iicn .ie :3ol.ai.i·1d. 

'Parta fundJ..mer.hl de unt11 :irobh.,ñtica es nin dudu el

hecho de que genera~ic.r.es ,rn,teras no h' _v!imoc recibido ur.· .. udu

c&ciÓn soxuul co:no d....ibiora sor 1 nf" sólr.- ir.!"r.,rmi.,c• .-ln J.u 1&toe 1-

eir.o cor.formnción de la personalidad, com""romisn de la libo1·

tad1 in~orcirn del sexo ,m su cl"r.texto rnorRl y social 1 ru~ntu

de la vida. y 11.1!'ami11 .. , ex:i-rueiÓn y eoet.én del e.:r.or 1 .... -;re:nin

:ie la paterr.idad reapnnsable 1 desarrollo integral de loe VH.lo

res maecullnoe o femeninos. 

La educaci~n uexual, a1 0[; v •rdJt.d<Jra e intogr;u.lnr,,, -· 

tiene que d11r "X>r resulte.do un boDbre-bnrr.bre, no macl-.o abusivo 
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y unn mujer~Jer 1 nn si· 1}a obj::to ormu:itlnt,il :¡ sexual • .:tt ur. 

h.,T.bre enbrev'llor'ldo y de Un!! mu2er infrw:ilo:-nda 1 lal :nncl:it1-

oo y del t.eobrismo quu ,adeCtimoa 1 eurgtj 1 seg1Jir;Í surgittnlo ese 

cau1al :ie naoir.iientou. ileg!timoe con quo unos ongendradorou 1 -

111Ucho menos qU!l padrea, oor.voce.n a l··J vida k millontts de hijos 

sólo para deatruirloe ooralmcnto. 

I.oe hijo1:1 r.i"tur ,J1rn 1 nos dico Antonio Pe;:-alo~a, "vivon 

a.tf'.dos a una oaJ.ert!l de eaclavitudos 1 CC'lmn eo:-,z mP.:·or Índica de 

mnrt<>'?.idad en el primer afio de vida, r:iayor !nJice dll acciden

tes os ont/'neos o provocados :lur .nte la ir.:fanoia, mayor inci

d'lncia en casos delictivos, au:nento de drogadicción, traum!lB -

r.ittr.'talee 1 tranatornoa "OBico"áticoa en el ca.ráctttr y un nnhelo

insRtiefecho por la fi¿;ura paterna y aue equivalt!ntee 11 (42). 

La rejH de In ?riuión tiene demasiados barrotes cotlc -

par!". c¡uo el hijo natural logre liberarse ;¡ recobrar la norcial!.. 

dad, ser como los demás, cor.io loe ;irivilegiadoe que f'Ueron le

gÍtim'lB• 

lind• fácil 1 porqutf la ilegi ti::;idad !>':'JOB un sello en el 

alma, um, '1<1 pocio do marca :la fhbrica enraizada en el incon- -

ciunta. n ilegÍtiao r.o ?Uede eentirae legítico 1 afectado como 

se mira hasta loo eetr: tos más ""rotundos de la personalidad y

acuaado par una oocitJdad que lo niega derechos o por lo menoe

le hace el aaoo. 

!:ducaoión sexual y paternidR.d reB"lOnenble no eon pint2.. 

rencos tomas de QOda, sino modios insoslayables parél salvar la. 

1.ignidad de la persona., la integración de la familia y en con

oocuencia, nuentra sociedad. 

(42) ('lb. cit. Antonio %:":'alozn Joaquín. j'1,'1e Fumilia¡. 'lllcio
n~e U,..ul1n11e S.A. 4""• 3-licirÍn 1985. pág. 76. 
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3) 1!!dQ..§, DPICilWT.:.'S ~ 

~ nFio 1 nntee de nacar 1 so vantía seguro en su ';)lá.ce!!. 

ta biolÓgica, y neceeit;:; encnntrar fuora una placenta af'ectivn 

sustitutiva .:!e le anterior, si no la halla, las funcionoa int!_ 

leotivr.a no apu.recen o aparacor. turde. Su organismo infantil -

reaccionará ?Oniendo en juego sus diepoei ti vos de defensa (a

greeividad1 inhib.ición) y el cerebro interno, en vez do diri

gir trt•nqullo su lirticul:.ción funcional, tondrá que atar.dar a

l!.lgo más urgonto1 de:fonderee, con lo que oe v:1 detor:iondo ili

ol:o proceso y lt. termin&ción de eu doeflrrollo nourolÓgioo no ~ 

se llovu a cebo por ful ta de eell. B06\Jrldad afectiva; ol cere

bro interno, tiene que ties:-,leglir um1 fur.ción defor.aiva quo de

tiene el crecimiento ti.rmónico do lt..s oitpaa del cerebro infnn

til en lo instintivo, pero fllr el instinto no rodt·h progeear. 

Rn estos niños el retro.so neuropeÍquico ea ;intente; -

tienen unos ra:flejoe condicionados bien eetablecidos 1 pero no

snn capuces de roacciC'lnar sin terror 11 ur.a si tu•.1ción nueva. 

Hoepi tR.l iemo ea el nombre qua dan los paiCÓlogoe al -

sín1rl")!19 de doficiente desarrollo intelootual t emocional e in

cluso muchas vacee i'Ísico de los niños que desde su primera i!!, 

rancia hW'l tHJtBdo recluidos en inutitucionos, por lo cual han

eat:ido f,.1 tos de !lfecto personal en doaie suficientes. 

Ioo niñea con hospitaliemo se defienden de su falta de 

11trnÓsfera afoctiva. 1 eat:bleciendo una serio de reflejos condi

cior.udos protoctorrrn 1 riere quedlin detenidos er. esta tase tle -

su deoarrollo. 

Son oRracter!sticae en loa ni'r.os afoctudos de hoepita-

lisrno 1 

a) Jiaminución de la efici•mcin intoluctunl. 

b) Cambios bruscna do conducta• fue11a, roboe, r.i~r.tiras. 

o) Defcctoo en ol dosnrr,,llo dal l<Jngu~Je. 

d) Incapacidad ;><ira oetnblecer relaciones intur >0reon11lue ver

daderas. 

e) Fal tR de raaccior.ea emocionttlcs a:lacuadne. 
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f} Retrase en marchar er. 90aición erguida. 

g) Tarta.r.iudeo, y 

h) no distinguen bien el oontorr.o 1 carecen de pererectiva. 

Sntre el caso ide;.il del niño que t1h. ~J!.lo estkhlocer

con tr1-r,q,uil!dad sus conexiones cerebralae bnjo el amoroso a

brigo maternal, y el del niño que ha. tenido quu acometer osta

pri1?1eru y gigr..n'"..eeca e:n.-:rep;a de su vida. 1 1, de ct"r.~~i tu!:·.;~ ~:.J 

cerebro en inquietud y al11.rms c,..netantee 1 hay todn una inme!lea 

c~ms. ctUB cn!llprende la crr-n ma)·oría do loa seras Luoano3. 

~ desarrollo de estos niños ea deficiente, so les di

ferencio. on seguida de loe demás :mr su cons'"..ltución débil, -

por eu inexpresión de la cara, d'3saliño 1 et.e. r:omo !:e !nJicÓ -

en línea.o F.r.teriorea, preauntan .UficultsJes er. el dea&rro11o-

11ngúíst1oo1 dá.ndoee en muchos, t&rtb.i:iudez. Tñ.rd!UO en ru;dar y

cuo.n;Jo 1o tacen es un and<!r inseguro. Preser.tr-r. en general más 

propensión a enfermedades de tipo 1r.feccioso 1 cuya causa us la. 

carencia afectiva. 

El niño a la ed1:1.d de 6 a 7 a"'oa a1c1>nz!l lo que ao llJA.

m~ "uso de ra~Ór.". Con ello auf're una criois en eu deI:arrollo

psÍquico ir:telectual. Je a.q,u{ en &.do1 ante comi1mza cu intec;ra

ciñn en la vida socia.1 1 tiene i'.ieae y adquiere conce""ltOR 1 om

pieza a ser W1 individuo en la eooiedad, pero en 1 11 formucián

de la estructura re!quioa influyen priricipaloer.to loe senti- -

mientoa, tanto cuanto más profundna y el niño ab'lr.dnnado eoe;u!., 

rá má.Ilifestando un déficit Q\.lj" difícil de reparf\r. 

Ya ea h11. visto la influer.cia que ojerce el fnctor afe2,. 

tivo en el proceso de f'or:t1E:i.ción y acabado del ct:rebro y c;¡tr.o -

las tunoionoe p.1eden quedar detonid!l.B y no dnr el ;moo a lo i!!_ 

tolectu.'11 o drirlo con lentitud. ~ c1 CB!lo 1.e eatne nl~oa, oo

brc todo on nquelloe en q_uionae la cJirencie afoctivu ;.arte 1.tJ

loe .,ri:ti'.lroa f'lomontoa de eu vida. Preennt11n umi. figura pefc,.,12._ 

gicfl pecul i1tr y roe ""'IOCto n lao fur.cinnos c¡,uu intervie:-:on en el 

nprond.izaje, ao cttr•1ctorize.n pnr un bkjo nivel inteloctual y -

um• debilidnd de la memoria. 
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D) REPl:RCUSIC'liBS §1!.g~ 1 

1) ALCO!!OLIS!Cl 

El alcoholismo, vicio que deriva da la auto-intoxica

ción par medio del f'ermento o de la deatilaoión aloohÓlioa, -

trasciende del individuo a la sociedad. 

El estado de embriaguez quo produce la ingostión del -

aloohol da al individuo un bienestar fiaiolÓgico y anímico, -

que aunque ef'!maro, cuando ee convierte en hábito, 0011oiona i!!, 

Portantes lesionas orgfÚlicaa y tranatornos mentelea 1 qua inf'l~ 

yen máa o manee intensaflente, determinando un quebrantamiento

d.el aietemn nervioso y da la ealud. 

De las lesiones orgánicas que produce el uao babi tual

del aloohol 1 y que ateotan a la 01tara individual, derivan las 

modificaciones do loa estados de oonoienoia, que ropercuten en 

el orden familiar y social, Sus aspectos componentes, al inte

lectivo, el Ei.ft.1otivo y <Jl volitivo as desinteeran y alternn la 

a!nteeia individual que ee denomina personalidad, par 'lnula.- -

oión dol auto-oontrol. 

En la historia f:.miliar ea obaorva. r,,ue lo madrn. del a!_ 

oobólioo fue indulgonta y protectora en exoe•o y animó al ind!.. 

viduo para que continuara las esigenoia. intnntilos ore.los pr2. 

pisa de loe primeros poriodoe de la vida. haata que dichf.a exi

gencias llegRron a g,.,r demaaiado gre.ndea e impaaiblea de soti!. 

f'aoer. También un :;ran número de aloobÓlicoo provionen de hng.!_ 

res destruidos o de pudre1 oon ')Stolog!n. grRVe. 

En muchas familia.a las actitud.ea paternas suelen sor -

al ternativamenta muy severas y en oxoeao indulgente.e, el niño

des ooncertado por la :tal ta de consiete!'oi a oe vuelve un adulto 

pasivo-dependiente, que ea inoapa::i: de expruear sus nacosidades 

y "OOr lo tanto so ve frustrado y deeúrrolla loe sentioient,..,s -

de culpa y rencor ?Or las hostilidades que no expreaa o binr. -

se oonvierte en un hombre sujeto 11 uxolosionoa periódicr,o do -

agresión. 
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Le. idontidad dooial y sexual de aotaa personas so es

tableoe de manora inadecuada, ya que lns padree han deoem?Oña

do su papal da canera oonfUoa. 

n alcohólico, puesto quo rtJJu.:e au en&-.ustia a trRVés

dol tóxico, trr.ts de'usarlo cada. vez con máe !roouenoia. Su -

adioo1Ón se manifiesta no sólo por <Jl uso persistente del alcg_ 

bol, eino tnmbién por loe ofoctos quo so praeontan al auspen

derloJ anguati11., deseo intenso do lna:orir alcohol, dabilid.ad,

tembloros, oto• 

En la paranoia alcohólica el uso del alcohol debilita-

111 represión y prolonga en tormn oontinua el o!roulo peioopat2. 

lÓgioo del cor.flicto homoee%U11l, el exceso aloohÓlioo y la - -

idea delir::i.nte paranoica. PsicolÓgioamonto las oondioiones del 

enfermo eran fPTor'llblea para el desarrollo de une. paicosia nn

tea que le ingestión del alcohol ee volviore exoeBiva. 

La paranoia alcohólica ae oaraotoriza par ideaa deli

rantes de celos o intidelidad, cxm celos motivados por un aen

timiento no reoonooido de culpabilidnd y t1iedo 1 ouyo origen -

son rBBgo• o impulsos de su propia pe.rsonall4ad. 

La. mayoría do las ?Oreonuo que ingieren grandes canti

dades de al oohol durante un periodo prolnngado, terminan por -

eutrir cierta deeintegraoión de la personalidad, los cambios -

varían desde una al teraoión en la estabilidad y el control ª1112.. 

oional basta una dernenoia notable. 

Uno de loe primeros síntomas mentalee del exoeso de a!_ 

cohol ea una tendencia creciente a actuar en f'orma impulsiva -

tomando como guía laa tuerzas instintivas y la afectividad mo

mentánea. 

El paciente alcohólico desarrolla eentirdentoe do ren

oor, hostilidad y culpa. Su tendencia al enge:ño y a juetifioa.r 

todo lo reproohablo de su conducta o de eu carácter, no ea si

no unn parte de la inca.pacid'ld fUndamental µnra oncarnr loe b2., 

cho• de la reelidad y de su propia situación. ~\ medid11 que au

menta su egnoentrismo se debilita el sentido de reoponsnbili

dRd. 
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Las cons'3CUBr1c!as del alooboliemo en el orden far.iiJiar 

eon1 las taraa beredits.riaa 1 la enfermedad, lr.. miseri:? y la -

parversiÓnf el abandono de la vida dor."Jéatictl cnn todas eua ºº!!.. 
secuencias y loe ma..ioa ejemplos en general. 

Su incidencia sobre la ec.lud y lu &1'.Jtitud de len doe

cend.ientee de alcohóliooe paaan del ámbito individunl y domés

tico al sooinlf idiotaa o imbéoUee, roturda.doa o niños cor, -

múltiples problemss da oor.ducta, epilépticos, card!aooe, sorJ.2,_ 

mudos, legión de gente que desciende de nivel, t~da clase de -

degeneraciones y eetigmaa pa:Íquiooe rugie trabloa tácllmento -

Por la patología, ctintituyon loa prinoipaloe i'ocoo dol ;Jrnblo

ma social. 

Dentro de eeto cuadro oetñn, er. primer tármino, l!l.B -

consecuenciaa quo derivan de una disminución de la rosi9tunoia 

orgánioaJ deecenso de la natnlidad y de la vitalidad, aumontn

de la mortelidadf luego, la degredaoión eocinl y la perturbn

ción de orde:i :nor'i.lJ loe at-:nt~doa contra al pudor, homicidios 

ouicidioa y muertes accidentales, etc. y en otro ordon, daoa

denoia de lae virtudes y de las altas cualidad.ea de ln pabla

oión y perturbación de la oconom!a. 

El ir.teróe de mantor.er las tuerr.aa vi tn.lec que cor.s ti

tuyen el oa'Oitül nacional, determina la necoeidad de ir.iplemen

tar planee oomp].etos de detona& eocial, que empiecen por oxam!,. 

nar laa causas por las que el hombro buaoa una fuente nociva -

de la alegría y del buen hu110r 1 en vez del eet!culo que :podrÍ11 

encontrar en ln vida oana. y on la práctica de lua virtudeu in.;., 

di viduales y sociales f es as! cnmo una entarced!ld social oomo

el alcoholismo, requiare la intervenoién de una medicina so- -

cial. 
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2) naoGADICCIO!! 

Loa jÓveneo 'inician la carreru da la.e drog&.a, prim.lra

mente por ln curiosidad y ol espíritu du imitación, para post!. 

riorm.mte añadir ur. aantindonto de protoata contra la nutori

dad de loa adultos y su ainnúmero de prohibioionos. 

La obearvaoión de quo el consumo de drogas tiende a -

llenar un vacío Bl:\piri tual y filosófico viene a coincidir con

la postura, reiterada por 11ucboe, de qua la pÓrdida de un sis

tema estable de valoree 1 la doeaparioiÓn de lns ataduras mora

les y la dieminuoión de la influencia de la.a igleoiaa eetable

cidaa tione algo quo ver on tal fenómeno. 

Por una parte t al consumidor do drogas le disaueta eu

vida familiarl tal situación sude verse agravada por conflio

too en la escuela, de manera que la evasión hacia el mundo aP!_ 

rentemente libre dB oontlictoa, pa.r~dis!aco, de la droga, P8l'!. 

oe la solución más inmediata. 

Una sociedad en donde el consumo BBUmo el :irimer lugar 

de la escala de valores no ha de sorprenderse si alguno de eue 

miembros oao en la idea do que la felicidad también puede oan

eumirse, en el eontido más li "toral de la nalabra. 

Si el onneumo de un cigarrillo nos convierte en hom- -

brea t'uortee como a.quelloe rudos vaquero~, ai lR elección del

detergente &TJropiado supone q,ue ha. entrado la &ri11.on!a en el b!?_ 

gar, entonces la esperanza de :ioder consumir la. i"elioidad con

una pandilla o una in,yocoión no ee, comnarativamente bablando

un11. aberración tr•n grande. 

Por otra parte, si loa niños oreoen acoetumbrMloe a -

ver OÓmo la ingestión do una pastilla alivia el dolor da cabe

za, unu gotae de vite.minas quitan el cansancio y otro pasti

lla resuelvo ol problema del insomnio, no ea muy largo el cam!.. 

no basta la drogudicción, on ctrnlq,uior oitu1:1clÓn do infelici

dad peraonal • loe padree qu9 oo mnJ.oran en su O'"'lnBumo do medi

onmentoe dr..r. un ejooplo :; hncen que aue hijos no eonn tnn !)re

diepUeatou a oreur en dro~as. 
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Partiondo del hao. o que le. intogr·.ciÓn de la familiR -

es el resul t&J.n de la intorvtJnolÓn ie factores borndadoo y de

factores de experiencia en un medio social cualquiera, y cen

trándose en los ;;.rinclpios de la peioolos!a social, que afirma 

la 11:1portnncin de loe "Drimeroa a1:'os de vida parli la cona ti tu

ción do la personalidad, ee puede a.firmar ln. influencia dacia!_ 

va de la fRllilia en el individuo. 

So h·, beblRdo de rasgou oaneo:Ífiooe qu<> influyen en el 

individuo fsrmacodependiente dentro de su contexto familiar, -

uno de loo cuales eer!a la presencia de adicciones en algunoe

de sus mieob:-os. Ejem;ilo de adicción qu.i no se vriloran adecua

damente eerÍe.."1 el tabaco, el aloohol, los tranquilizant·lOt etc. 

r o.dicciones que se diforencinr!an ros?Ooto a !a.a del jovon fRr

macodependiente por eor aooialmonte "aceptabloo" 1 o por lo me

nos no reprobablee y que inclueo muchas vocee B<J oetimulan de

manera ºna turnl ". 

De 1:1áa profundidades ea la influencia que su rocibcl de 

núcleos con unr. estructura on la qua const: ntomonte se incurre 

en una falta de respeto a la autonomía do sus integr<.ntea 1 y -

en donde el clima de la inoocunioaoión ea lo predooinunte. En

eets.e fnmilias eo dan, o un aniquilB!llionto del sujeto en t.U i!!_ 

dividualidad. en donde la d.iferonoiación do loo miembros fami

linree pone en grave peligro al todo, os decir, on lan quo el

doearrollo no os de poreona.s sino de un tod.o amorfo e indife-

renciado, e ee dR una dosintogración del grupo fa.miliar en el

quo loe individuos son pequeñas unidadeo inoa:.:iacee de cor:iu..-:ic!, 

oión. Fa.mi 1 iae cn11pueetSJB de ''eoledadoo" sir. poder compnrtir -

en el movimiento humano del dar y roo~ bir emocionnlmonto oign!_ 

fic~tivoa. ::Stoo doe tipos da fnmiliae que on eue manif•totacie_ 

nea de cor.viv mela reeul tan part:.l3lamont'3 'ntRgÓnicaa, tionan

en común el imnedir f"ormne de oxpr·..:DiÓn y rol&ción l'QSitivaa,

que constituyan un ambiento tRmiliu.r prop\cio p:,r, ol unno ·.ie

earrnllo de todos sus miombros. 

La fllmilia en donde la eatruoturb del peder se do tipo 
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vertical, presentará como Única.e nl ternativar1, en el in ter juo

go-personal, familiur y social, el autoritarismo o la eumieión. 

Si ln eetruoturr4 familiar ao de tipo borizor.to.1, qua -

es aquolla en donde el po:ler º" ee si.nÓnimo do autoritnriamo -

sino ie ayuda 9Rr11. t~doa eue miembros, aumentan las r..oaibilid!.. 

des de crecimiento y de madurnoión de loe individuoa. 

En la fnmilia contemporánea, resalta la faltn do una -

estructura jorárqUion on donde loa pndroe se oona ti tuyen en -

apoyos reales t>Jlrfl los hi joa. La.a defioienoiB.G da una imagen -

na.ternR. sólida, ea hoy en i.1.Ía, uno do loo problemas más graves 

de nuestros adolescontoa. Ante :;iad.rea f'raoasadoe y anta la im

PoBibil idad de una euetitución, por ejemplo en la figura del -

maeetro u otr~s fi5Ul'B.Q similares, el joven reciuerirá de ce.mi

nos para diariinuir la tenoiÓn y la enguot1n provocadBB por suo 

11m1 tacior.ea y problemB.B, aruchüo voooo a través de las drogas, 

paliativos que sin resolver los problemna 1 al manos mi tignn -

loa aenticiento& de inseguridnd. 

Paro pr.wonir loa efoctos indeaeablos de esteo oirOUJl!. 

tancin.s ea nocaoario ciue lb familia so Nconatruya 1 respetándQ.. 

se a los jÓvonos comn so roepeta a loe adultost ciue se leo es

cuche y valore on un clima de auténtica oonrunicación. In. into

grnción f'amilinr en un oli.ma nui'. 1 es la piedrü. angular de un -

desarrollo social positivo. 

No ae e abo con oxacti tud1 cuales oor:!o.n loe faotoroe -

¡:e;ioolÓgioos individuales doterminantus para la aparición de -

la farmacode'!JGndoncia. No obetnnto asto, y ?nnslder:mdo quo ol 

individuo oetú cor.iolleeto por un lad" de necoeidades a satisfa

cer y por el otro do ina trumontou adecuados ?Elrll la búeciueda -

do la eutiofnooión 1 vamos riua ontre la necusidad y DU entie

fP..cción tiene quo mRntunereo un equilibrio Óptimo para permi

tir la. adfiptAoión del oujeto nl nadi("I en fnrmn r:irovechosa 'Para 

sí y p.-:u-r 11" nocirJdr1d. Z-n el mcroonto Dn que se da un aumento -

de las necooidadee ein eu pcaib}o antisfncción, o unn supera

ción do los satiefnctoroe con rosp-Jcto a las n'lcoeidndos, ol -
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individuo eUfre un desequilibrio. El mismo organismo tratará a 

toda costa de raetablecerlo par!. eaguir funoirnando. los expa!:_ 

toe en nl tema bfm observado en individuoo f'irnaoodoponiiontae 

que la 1naatiefeoo16n de la.a neceeidadoe de af.Jcto y soc..""'Uridad 

do eetir:iullición acbiontnl o intolaotual 1 o 01~9Ier.1onto do aqu2,_ 

llaa neceeidadee t!eiou más elementales da suparvivoncia 1 loe 

conduce a un ostado de inseguridad e ir::potonoia. En est~.e cir

ounstanoia.o que los ad.oleeoontue en ou búsqueda de reafirma

ción eo integran a grupos igualmantG oaronc'!.adoe que oncuon--

tran en la droga una ualida a a1,l.EJ fruatraoioneo. 

El consumo da una droga on específico tiene causnl.rn -

plico1Ógicas 1 individualoe y ambientales os;;ieoÍficas 1 poro so

ban encontrado ciertos oomur.ee denominb.¡loroo oropios d.;, toda -

:tarmaoodaper.dencia en general. A oontinuaoión enumero aJeunno

qua originan el problema 1 

a) La búsqueda J.e placer es un icpuleo propio del hom

bre desde aue orígenes y do todo organismo en gonornl. Sin em

bnrgo 1 11 dif'eronoia de otros orgPniamoa y do otroe mornuntou -

históricos 1 el hombre en la actualidad en su tifanoes pornocu

ción del pl:>cor, ha encontr&do en lBD droga:J un cHmino Jo ca

tief.,cciÓn• 

b) El uoo original de la droga puede oer debido oxclu

eivamonte a una curiosidad de sus efeotoo 1 ante reaul tr1doo po

ol ti vos de alivio :la tena iones, la curiosidad primora puede -

trllneform~ro.:i en há'bi toe 1 ol ofrecer estas paaibilidodeo do º!!.. 

frentamiento a si tuocionee que anteriormente o 1 u drogo uo pu

dieron darse. Vemos PJOB t quo el uso inicial de la droga, como 

os la curiosidad, puede deeoabooar en una auténtica fa.rmnoode

pendenci!. 

o) La dif'eronch. con la curiosidad conolotu en quo - -

mientra.a la ourioeidad es producto del asombro que provoca el

munilo fuera del aujeto, la experimentnción es producto de un.i

nocoaidad de interiorizar, de asi:::il&r, haoor euyo 1 J.e manoj;!!...."' 

desde dentro, algo que está oolooado tuera. Un ujomplo do ol -
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11er:!a el niF.o q_ue memela diferentes eubetanoias para ver lo -

que pasa, o que rellena sus orificios do la nlll'!~, o do loe o!'.., 

doe pnre ver qué euceda. Sl. ser humano ee un experimentador -

innato que nunca aoapa de satiefacer de manera oom"lleta sus ª!l. 

eias de ex~rimentar. Por ello aunndo un joven so inicia con -

la m·"l.riguana por ejemplo, eD muy probable que intente experi

mentar con otras eubetancias. Con esto no se dice que do la m.!. 

riguana se pase nSoeearia.mente al consumo de otras drogas, si

no que el afán de experimentación pueda llevar de una droga a

otra. 

d) Cu&.nlo loe jóvoneo ;>ertenecientes a un grupa do - -

adictos, so deciden por el consumo de alguna droga, lo hacen -

no por una coerción externa que los obligue a ello, sino por -

urta. nooesidad de sontir1e aoeptndoe, queridos, raa:petadoa. El

f'enómeno de to:doóma.no eoli tario es muy raro. La necesidad de

mayor a;:irobaoión 1JB tan fuerte que el adolescente hará. cual

quier cosa que considere parte de las normas del grupa a quo -

pertenoce. 

e) En f'amilias en dar.do laa relaciones entre los pa-

dreo está te'lida de violonoia f!oicn o verbal, de incomunica

ción a todos los niveleo y en donde generalr.iente oo da un au

oentiemo de alguna de la.e partee, ee observa que dichas IJU611BS 

tienen sus efootoe inmediatos en los hijos, que oonduoen a in

tentos de fuga de las dolorosas realidades por medio de las -

drogaa, lo que lejoe_ de eoluoionar, agrava la problemática f'a

mili=r. 
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3) llSLI!IClGHCIA 

Por delincuonte juvenil ao entiendo al bor.bro o mujer

monoree de edad,_ cor. factores ambientaleo y emociona loa en

cor.flicto entre aí y con la sociodad. 

3D evidente que el ambiente ramilinr y lon prooaaoa de 

interacción tienen gran intluenoia en la oonduota delictiva. 

ConsidJ.Jro al delincuento come un omorgento dol grupo fami.:...

liar1 exponente y conaecuer.ciú. do las tendenci fUJ del grupo. 

La .tnmi1in ae un grupo que funciona. ccr:io un aistemn. :lo oqu!_ 

librio 1 inestable o dinámico, estructurado on torno a lú d!.. 

f'erencia de aexoe 1 edadae y nlredodor rfo algunos roleti fi

jos y aomutido a un interjuego ir.torne y a un ir.terjuego on 

el oxtragrupc. Por eso PtJedo decir que la ta.milla oa portn

dora de ansiedad y oonf'lioto. La estructura fnmilhr y las

actividedee deaplegadan por ella oontribuyen eeanclalmente

tl determinar la n'ltur.<t.leza es -.eoÍfica :ie ln. conductn. delic

tivR. 

En el preoento trabajo, hemos obeervndo do antro loo -

problemas de la relación tM1iliar, particularmentfl ar.¡uel:oa 

vinculados oor. la mn.d.re, ln ausencia do todn oonducta de -

protección mE::.terna. La f:1ltn de una -peranna con quien ol i~ 

dividuo pueda identificarse, o bion, la !!ladre demasindo dó

bil con quion el niño no puede apr1:tnder a soportar l"l opas!. 

ción an el medio fnmililll'. 

Al respecto Antonio Pañaloza r.oe dice 11 La conductfl no

civa. do loe padrea fácilmente a.rrnatra a loe hijos, no eélo 

por las leyes do la imi taoión, tan aoentu11.dna on ol ni?.o, -

sino además por su necesidad de identificnrco con un mololo 

que, para su mal, lo tiene doman lado cerca y aún Por la eu

geetionabi1 ideri del alma inf;ir.til uuyen fur.oio:•o~ DuJY.tri,..,

res tlo eor.trol 1 nún ineuficientou 1 no baetM paro rooiotir

a las aolicitacionce del mundo oxtorior 11 (43). 

(43) Ob. oit. Antonio Peñalo•• Joaquín. ¡C"¡uo F8llli11"¡. 
pág. 83. 
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3n lr nctu: lidu.d, ln cor.:lucta do loo ,ióvonao dalincuo!!. 

too, ea jobo a 1b. dogonerac~;n Je la sociedad, Jal hocnr, -

de la f::imilia, a lli deficiuncia po11ciaca y hasta a lfl si-

tunción inetornnc~~nalJ dichne faotnres onn la ct1Wlu do ln

desadapt11clón juvenil t ln cua.1 1 a su vez, hace que loe jÓv~ 

nea ao inclinen a 1 

a) Recurrir al alcohol. 

b) Rocurrlr a las d.rogaa. 

e) Participur en í.livereoe doli toe o en jugarrotan para 

llamar la att.tnción y saciar un afán dosbordndo de exhibio12.. 

nismo, quo Sil dice componsaJo!' sustituto de inquietudes pr2. 

vooadas por aquella deondaptación. 

d) ?adocer algunú oicoeie o encontrarse en estado ten:

pora.11 pero gravo, de crisis mental. 

El origon de la deeadaptaciÓn jlNenil ea la tal tn de -

comprensión y cnrii:o y el medio ambiente, el cual es un f'BE, 

tor import:.ntíeimo ·~n ol aumen:o do la delincuencia juvonil 

A.o! la publicidad exagerada de algunos crímenes ejerce un -

ef'eoto ~rnioioso en el cerebro de los jóvenes; oiortoe pr~ 

gramas do televisión, películas cinemntográ:ricas y cierto "e" 

tipa do obran toritralee suelrm producir en loo jÓvenoe un -

ef'ecto deplornblo. 

tan oel·1bridadea que se divo!'oian y que inmediatamente 

se vuelven & casar, revelan a loo jÓvonoe la inoetnbilldnd

on que viven loe padres do fomllia. lo congestionado y coc

olojo de loe grandes centros urblJnoa, cnn su peligrosa, mo

loetn e irri tanto anarquía do tránsito, os ".'OCialm'ln te en .... 

nuestro oiud.!'.ld de México, hace que loe jóvenes se mueotren

inoetablee, , a quo loe adultos no saben resolver loo ;>robl!_ 

mas, ni pueden ndn;:itaree a lB8 neoeoidades de la vida codo!: 

na, 
La guerra, o el peligro de la guerra, fomenta la filo

sofía que dice 1 11Comaaoe J bebamos y gocemoe xirque t•~l voz

m<-~ana moriromoa". Ze cierto quo en nuoetra patria. la eue-
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rra, o el peligro de la misca, os algo que nueetr:1 ~·ivontud 

no palpa diroctamonte; sin embargo, aaim.ilu aus ofecton par 

imitación, especialmente de ~tados Unidos de Ncrtunr:,irica. 

/sioist10 los defectos fÍeicoe 1 eo~cialmant.J la norde

ra1 tr..rtamudez 1 calvicie pr~matura, ~olta de dientec, y loe 

"tics" nerviosos 1 hnoen que con facilidad muchos jÓv:::nee eo 

conviertan en delincuentee 1 dRJ.o que sus coopa~eros 1 ntños

y adoleaoentee, son crueles y los bacun objeto Je burlan y

de ur. trato diferente al que conco.:ion a loo d<::r.áa. 

Laa entermedadee mentaleo eon otra oausa dofini ti va de 

la delincuencia juvenil, da~o que loe. rot.rlle&ion 1Mntale1J 1-

y en general loe eicópotn.s 1 no com,renden el mal quo baoon

y si no están en hoepi thlee o rooluiJ.oe y vigilados en con

troe adecuados, provocan graves problemu, ei el joven de

sea tener una nueva ex;ie:-ienoia, tratará d" realiza.rla a -

tode. oosta 1 más aún si ea neurótico. 

Influye to.mbiÓn en la :folinouencirt juv\lnil 1 lu falto -

de pre;>arnoión ':lrofeei~na.l de la policÍaf un policía. prepa

rado, debe saber qua no arlete un romadio universal :para t2,. 

da ele.se de delincuentes juvenilee. Para ayudarlos ee nece

sario qUe oon su ajom-ilo ae noa convenza de que al ;>olic!a-

911 un amigo que protege '1 no un ogro ignorsnte que amedren

ta. 
Pero debo ee;¡alar que la delincuencia ea un problema -

social, no eolamant• porque se exnresa por cor.duotae eanci2,_ 

nadas, sino tr.mbión, porque en ella gravitan la.a CC'lr.diclo-

noe en que so desarrolla la vida del hombre; miseritl, la -

sub-alimentación, el analf'abetirsmo, la ignornnoia y las oo!!,. 

tinuAe frw:itrocinnes. L:rn diferantee eietemns eocio-Jcon6m!.. 

coa producen determinados conduotaa daliotiva.s J ea <lord r 1 -

que no sólo ea neoeaBrio un estudio de la ¡:ierronalidad do 1-

delincuento, sino t~bién, un anál isla dinámioo de nuca trn

aociedad on :;>articular, oon estudioo emp!ricou ubica.doa an

al cnntexto de nueetro sistema sooial. 
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Para onnoluir con et nree.Jnte can!tulo quiero dejar a

sentado qua no hay eotudlos do lu dolincuencia infantil o -

juvenil que, al aeF.alar los factores de un f'enómono tan vi

vo, tan redondamente mundial, no subrayo la influencia deo!. 

aiva y primordial de la familia. 

Mimismo que la mayor parto J.e loe niños y jóvenes de

lincuentes han sufrido una. falta de autoridad o una falta -

de amor. Una on'rencia afectiva producida por la muerte do -

lee t:1adree, por su oepa.r&ción o su indiferencia y frialdad. 

Cuando el niño no puede eatisfacor eata necesidad vi

tal d.e amar y ser amado, se siente no sólo in8eguro sino -

a:lemás frustr11.do. Para escapar de este deeoquilibrio afoot!.. 

vo, inconoientemento, oólo ieocubre dos poeibilidadea, la -

delincuencia o la nourosie, ougÚn predominen eue ir.iooleoe o 

aue f"Uerzaa do repruaión. 

No ee t"lnto la ca.lle, el oine, el medio a.111bionte, la.a

bandas, cuanto la familia disociada, la patornidnd. irrospo!!.. 

sable, la abdicación de la autoridad. y la carencia de amor

al mejor caldo de ou1tivo donde toda una generación de ni

f'os y jÓv1Jnea han !)Urdido el pa.ra!eo y han encontrado ol in 

tierno. 
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CCNCLUSIONES 

Ha llegado al :¡JUnto tinal de mi trabajo y oonaidoro nec!!.. 

e ario haoer !!lgunao oqna idor1.clonuo B'onorRl.ee DC•Jrca dol tema -

que hubo de ocuparme a lo largo de mi e:s:pasioión 1 

!!.• 31 de_li to do Adul torio a través de la hiotoria 1 ha -

sido castigado oon ponaa doma.oiedo crueles, como la pona de -

muerto, ejecutadn ~eta en dietintae formnaf y en la aotualidad

"Oi·mou ver que este delito !r>..m.rte alcanz11. un.:i ear.cién mínima. 

~· El delito de adul tario en el código Penal vigente P!. 
ra el Distrito Federal no se encuentra definido y el artículo -

273 de dicho ordena.miento jurídico, sólo preveo doa condioioneo 

objetivaa de punibilidad, lo que trae oomo oonsaouenoia Wl& v12. 

laoión de ga.rant!aa al eatr.r en frnnoa oontraooaioión oon el ~ 

t!oulo 14 Consti tuoiono.1 1 violándose con ello el a¡x>tegma jurí

dico "Nullum orimon sino loge 11
, que en nuestro derecho ea on

cuontra elovado a ranco Conotitucional. 

~· Considero inadecuada la inolueión del delito de adul 

torio on el título déoirooquinto de nuestro código Pono.l, denom.!_ 

nado "Delitos Sexuales", ya quo en ningún momento so pone en P!. 
ligro o so dn~a In libertad. sexual del sujeto pnsivo del delito 

ya quo mM que protegerse ln libertad oexual, ésta se cof4,?'ta, -

yrt que ea limi t&. a loe có~·ugea o tener rolaoinnea de eoto tipo 

aólo entro e!, aunque justo oo aolarEJr que el impod.imonto en -

nuestra ley, ea refiere única.manto & loe casóa do adulterio co

metido en el doniicilio conyugal o con eacríndalo. 

~· !:n mi Cr"!nco,to, el delito do adulterio no es un del!,_ 

to soxunl, sino un delito cnntra el ord:m do la .fr,mi!ia ;¡do i!!., 

jurin par: el vínculo m~.trimoniul, por lo que se nro:ione quo en 

el remoto caso de una ravioión ·de nuestra loy -punitiva, eoa co

locad.o bajo otro rubro distinto. 

J!!.• 3n el adul torio, el bien jurídico tutol ado lo oo la

ineti tución del matri:nonio, neto c!'.lr:e-t:.itu-t;.ivo d.J la tam111~, -

siendo es tri Última, pitJdra angular y bhoa fundnmontlll do toda -

aooiodnd. 
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§.!!..• Hay oasoa on que ol oónyuge culpable do adul tario, -

no cnmeta n! de~ito da adultorio, ")Or f1:r.ltar algunn do loe eln

montC\D c¡ue exige lR .lsgiel:ición penal, pero on cnrnbio puoCo oo

metor un acto de nduJtf}rio quo :meda ser catwa sufi'!i.mttl '111.l'R.

que eJ cónyuga inr:cente puodñ obtener In dionluoiñn dol vínculo 

m=. tri.,nial. 

1Ji• Considero qua el delito de adulterio no neceeJ ti! do

proteoción pena:!, :>arque no ea más :¡ue una ofonnn a 111. ir.utitu

ción del matri nonio quo ea t!"~duce en una grnve injuri &. al cón

yuge inoconte 1 y tal infracción so encuontr1 debidem•mte aanoie_ 

nada par el derecho privado con lfl diaoluciÓn del vínculo matrl, 

monialJ tnn es B!lÍt que cuando OC" hay matrimonio civil, no ho.y

adulterio1 ontl"e oonoubinoo no puede da.rae el adulterio, ni an

tro matrimonios religic-eoe, sólo cuando oxisto matr!1'l0nio oiv11. 

~· El oustentnnte propcne la deoaoariciÓn de l&J cnndi

cionee objetivas de punibilidAd del delito do adulterio que oo

nrevoon en ol artículo 273 de nuestro C.Ídigo Ponfil vigontu y ao 

borre de una vtiz. el delito do adul tllrio coco il! oi to i:-:mal en -

virtud de quo &élecuia eo la.e r&.8onee vertids.a, ei éetn tiene nu

nscimiento por el incumpliciiento de uno de loa df?baree impuea

tos 'X>r el ;ioto del matri~onio y ei tl"'ldae ls.a coneeC\1•1ncias y -

ef"ectoa del mismo ee encuentran roguladoe por el der'loJ.o priva

do, no exiata razón Jurídica alguna parn que actualmente no lo

quierA seguir dnndl"\ relnnnci:> penal. 

2.s· El titulPr de la llVerigueción previa y do la acoión

penal, lo ea ol ?Uniatario l>úb11co, ol cual junto con la Poli

o!~ Judicial, ea el únioo f'aoul t!..d.o para la pereecuoiñn do lon

delitos y a quien oorreeponde en el }leriodo dn averiguación pr!. 

via, conn:irobAr el ouer"lO dol delito y la rireountn roB!'JOnc"'bili

dnd. 

!2!• La tacultad Constitucional de la autorid11d judiciRl 

eetcblocida con ol carácter de pro..,ia y 'itXclueiv'l do imponer -

las neno.s, no daba limitnrse por la.e ooncluaionos acuf11ttori110 o 
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no del Ministerio Público, porquo éste caroce de la funclñn de

clnorie que oorreopon.:11! Úni Cll y excl.uoivemonta a la nutoridad -

judi oial. 

~· toa hijos pon aiompra lou gru.ndtJB perd.1doren en to

da ae!'larRción :ie eue ll4dren, cuR.Iquiera q\Jo sen la causa de óe

te y CUt>..l qui erll que sea 1 R. odRd de aquol 1 on i cuando oo:i moncrns 

o cor.tinúan viviendo oon oue ~ad.rila, sin oirloa y sin poeibili

d.,d nlgunll de defe~eR, c13 los deja sin hoge.r y queda modificada 

grwemente p: ru el loo su poolbilidnd do educarse y do fnrmarco. 

lli.• loa bijoa aband.onadoa y loa naturales, viven atados 

a una .cadena de eaclavltudee 1 como son• DU\,YOr índico de JIOrtal!_ 

dad on el prlr.ier año de vida, mayor !ndioe de aocitlenttJe eapon

ticooe o provoc&doe dur;.nto la intancla, mayor inoldenoin en º!. 
aoe delictivos, aumentn de drog&.dicción, trauma.a montalos, - -

transtornoa paioopátiooo en al oar&oter y un anhelo insatiafa

obo par la figura paternaf oomo Podemos vor la reja de la pri

sión tiene demasiados barrotes como para que el hijo abA.ndonado 

o natural 1 logra liborarsa y recobrar la normalidad y sor oomo

loa deraáa, cn!IO loa ,rivilegiad.oa que tueron lag!timoe y que v!_ 

ven con aus padree. 

!l!.• En 111 fa:ailia contamporánea, resalta la falta de -

una estructura jerárquica en donde loa padrea so conatitu,yan en 

aPoyoo re eles parA loo hijos f lu daticienoiu da Wl& imagen P!. 

tornn sólida, ea hoy en d!a 1 uno de loa problemas más gran.dos -

de nuootros adolo11contoo, loa cuales requerirán de oam:inoe para 

disniinuir la tonaión y la angustia provocadas oor aua limitaci.2. 

nas y problemBD 1 y al no tonor el a"10yo t'amilinr 1 as inclinarán 

T>Or lno drt)cas, lo cual no leo va a rear"lver aua problemas, pe

ro al menoe ltlo o<Jrvirñ do paliativo pera mi tiaar oua sontimien_ 

tos de insoauri dad. 

!i!• La delincuuncia on un prnblema ooci:i.l, no aolamon!a 

..,,..rquo se exoreoa T'.lOr conductas er.r.oionhda.e, sino temb'.ár. nor

qun ')O elln p;ravitnn lne cnndicionoe "" que so deonrrnllll ln v!. 
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:in. del hombre, cor.lo lo es 1 la miseria, la dof'icionoia nlir.ionti

cia, ol analfabetisrao 1 la talta de o;ortunid&doe de trabajo y -

lae c.,ntinuElB f'rustrR.cionae. 

l.í!.• -::rt la actualidad, la conducta de los JÓVl.:nos Jol in

cuantoe, se debe o l_a degonaraoiÓn de la sociodn.i, diJl hoga1• 1 -

de la familin, a la deficiencia palioiaoa y huta a la aitun

ción interntsolonall paro no sa tnnto la oalle, el cine, el me

die nmblente, l RB bandBB 1 como la tami lla disociada, la 'PR tarn!., 

dai irres-.onsabla y la oarencl.l. de amor, lo que han htJcho q,uo -

toda unA gonero.oión de ntroa 7 jÓvan11s •e estén perdiendo on ol 

alooboliemo, la drot;adiooión y la dolinouonoia. 
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